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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Kn M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, pla«a d« 
fontejos (antigua casa de Posta. )̂.

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 5 5 .
Los ANUNCIOS Y süscRicioNiüs PARA LA G a c e ta  SO reciben en  la  Admí- 

tistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo^ 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

P ara  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e jem p la res  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  e l  
despacho  de l ib r o s  d e s d e  la s  diez de la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y  in e d ia  
de la  ta r d e .

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre al Sr. Director 
de la G aceta d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS D l^ü S C R IC IO N .

M a d r i d ....................................................    Por un m es .............................................  4

P r o y ir -c ia s  , INCLUSAS LAS ISLAs 1 ‘ 'T »  "’e se s .................. ...........  J S
B a l e a r e s  t  G a n a r í a s  ¡1°̂  ■‘^ e is  m eses ........................................  38

' Por un ano...................................  ^
U lt r a m a r   Por tres m eses.........  f e
E x tr a n je r o .     Por tres meses..................................  3 S

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en m 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todc 
descuento.

Las reclaraacioneB por extravío d é lo s  ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjaro 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta., 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
M INISTERIO DE U  GUERRA.

EXTR ACTO DE LOS D E SP A C H O S  T E L E G R A F I C O S  R E C I B I D O S  E N  E S TE  
MINIST ERIO H A S T A  L A  M A D RU G A DA DE HOY A C E R C A  D E L  MOVI

M IEN T O  C A R L IS T A .

ProV «Y icia99 V a.^co8is;a€l5íN  y  I V a Y a r r a .—E l Gober
nador m ilita r de Pam plona participa con fecha de ayer que el 
General en Jefe, con el cuarte l general y  la brigada Palacios, 
habia perm anecido unas horas en aquella plaza y salido á per
noctar á B iurrun . L a brigada P rim o de R ivera estaba en 
Beunza. La de Geruti seguia en M endigorría. E l General Mo- 
riones se encontraba en L urnbier con una co lu m n a , d irig ién
dose o tra  ¿i N avascués, y m archando o tra  por Sangüesa á Yesa, 
por cuyo últim o punto habia pasado la facción.

P artic ipa  el G obernador m ilita r de Guipúzcoa que sigue 
aquella provincia pacificada, y continúan acogiéndose á indu l
to algunos carlistas.

L a facción de Velasen y Gubilias, única que existe en A la
va, ha  penetrado en V izcaya por el valle de G ordejuelas, vol
viendo nuevam ente á A lava sobre A rciniega. La brigada Ser
rano desde V izcaya h a  em prendido la m archa para cooperar 
con la brigada Z orrilla  y demás fuerzas que operan en la ci
tada provincia de A lava á hacer una activa persecución contra 
la  m encionada partida'.

C atsA H fi»a.—E l Gapitan general m anifiesta que reunidas 
las facciones de la provincia de T arragona al m ando del ti tu 
lado General Sauz, y resguardados los carlistas en ventajosas 
posiciones cerca del C am panario ó Montmel, han  sido atacados 
jpor las colum nas del Coronel G avilá y  del Teniente Coronel 
Magá, consiguiendo las tropas, después de un combate de tres 
lloras, desalojarlos una y o tra  vez de las posiciones que defen- 
dian. Reconocido el campo, se han encontrado 15 m uertos del 
enemigo, habiéndoles causado adem ás m uchos heridos, y te
nido nuestras tropas un Oficial m uerto y cinco soldados he
ridos.

C a -S itilla  l a  %’i e j a . —E l Gapitan de la G uardia civil Don 
Maleo San Juan  ha batido en la provincia de Paleneia la fac
ción m andada por F rancisco  H ierro , dispersándola com pleta
mente.

—P artic ipa  el Gapitan general que en aquel dis
trito no ocurre novedad s habiéndose presentado á indulto  £0 
individuos.

A s a d a s 3 ic ia .—M anifiesta el Gapitan general que despu.es 
de la batida dada por el som aten á la partida levantada en el 
o-rmino do Je rez , no so ha vuelto á tener noticia de e lla ; sin 
q ue en el resto del distrito  ocurra  novedad alguna.

R eina tram juilidad en los demás puntos de la Península.

MIMÍSTERI O DE LA GOBERNACION

Re.mitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por Dr Nicolás Mascaró, cx-Alcaide 
de Establim ents, contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, por el que declaró de cargo y cuenta del recurren
te las costas de un interdicto entabiado contra el A yunta
miento, la Sección de Gobernación y Fomento de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictárnen:

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto expediente rem iti
do á informe de la Sección con Real órden de 16 del cor

riente, que experimentándose una gran sequía en Establi- 
mens, Mallorca, á fines del año 1869, el Ayuntam iento de 
aquel pueblo acordó abrir unos pozos en el prédio San Gual, 
propiedad del Marqués de Campo-Franco, á fin de poder 
atender á la satisfacción de una de las primeras necesida
des de la vida. Con objeto de que el agua no se destinara á 
uso alguno ajeno al fin con que se abrian los pozos, dispu
so el Ayuntam iento cerrar estos, prohibiendo á cada veci
no extraer más de dos cántaros por dia, por los cuales 
habia de satisíacer un céntimo de escudo, que se destina
ba á sufragar los gastos de las obras que fueron costeadas 
por el Ayuntamiento, y á pagar al guarda que se puso 
para evitar que se extrajera mayor cantidad de agua que la 
que se calculaba bastante para el consumo diario de cada 
sección.

Al abrir los mencionados pozos y al cerrarlos con una 
b a rre ra , creyó el Ayuntamiento que podia hacerlo por 
considerar como de dominio público el cauce de la Riera, 
que discurre por el prédio San Gual. Pero el Marqués de 
Campo-Franco interpuso interdicto de recobrar la pose
sión de las aguas de la mencionada Riera , y presentada 
la correspondiente demanda en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Catedral de Palm a de Mallorca, 
recayó sentencia decretando la restitución solicitada , h a 
ciendo las prevenciones ordenadas por la ley de Enjuicia
miento civil á D. Nicolás Mascaró, Alcalde de Establi
m en ts, como despojante, é imponiéndole las costas del 
juicio.

Al notificarse la anterior sentencia á D. Nicolás Mas
caró, reunió este al A yuntam iento; el cual, en sesión ce
lebrada el % de Noviembre del expresado año 1869, acordó 
apelar del fallo del Juzgado ante la Audiencia del territo 
rio; y al efecto D. Nicolás Mascaró , como Alcalde y Pre
sidente del Ayuntam iento , otorgó poder á los Procurado
res por este designados; y sustanciada la apelación, fué 
confirmada con las costas la sentencia de prim era ins
tancia. '

Al exam inar el actual Ayuntamiento de Establim ents 
el presupuesto municipal, en el que aparece consignada la 
cantidad de 1.614 pesetas para gastos.de.litig ios, acordó 
protestar esa partida, fundándose, en que no constaba que 
el Ayuntamiento hubiera seguido pleito alguno, y en que 
apareciendo solamente uno entablado contra D. Nicolás 
Mascaró por el Marqués de G am po-Frarico, no debia el 
Municipio satisfacer las costas im puestas á aquel.

Remitido á la Diputación de las Baleares ef presupuesto 
del Ayuntamiento de Establim ents para su aprobación, 
según lo prescrito en el art. 51, caso l.Nde la ley m unici
pal de 1868, acordó la Comisión provincial que das costas 
del litigio, de que viene haciéndose mención, debían ser sa
tisfechas única y exclusivamente por D. Nicolás Mascaró, 
aceediéndose de este modo y al mismo tiempo á lo solici
tado por el Marqués de Campo-Franco, como contribuyente 
de Establim ents; y creyéndose aquel perjudicado por ese 
acuerdo, ha interpuesto contra el mismo el presente recurso.

Compréndese á prim era vista que lo que hay que deter
m inar ante todo es el carácter con que.litigó el recurrente 
en el interdicto promovido por el Marqués de Campo- 
Franco, toda vez que la resolución del expediente depende 
de esa circunstancia.

En efecto, si D. Nicolás Mascaró hubiera adoptado por 
sí, como particular, las medidas que dieron lugar al inter
dicto, y como particular también hubiera litigado, no ha-  ̂
bria lugar á la más pequeña duda respecto á que solamente 
él debia abonar las costas que se le impusieron.

Por el contrario, si D. Nicolás Mascaró adoptó y ejecu
tó aquellas como Alcalde de E stablim ents, y cumpliendo 
con el acuerdo del Ayuntamiento, si como tal Alcalde liti
gó, y en ese concepto fué condenado al pago de las costas, 
es también indudable que estas deben ser satisfechas con 
los fondos del Municipio.

Teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos que 
produjeron la demanda del Marqués de Campo Franco: 
observando que tanto en ese escrito como en las senten
cias de prim era y segunda instancia siempre que se nom 
bra á D. Nicolás Mascaró se añade la frase «Alcalde de 
Establim ents; » leyendo la certificación de la sesión cele
brada en 2 de Noviembre de 1869 por el Ayuntamiento, 
en la cual consta que esta Corporación acordó apelar del 
fallo del Juzgado por considerarlo injusto, y viendo, por 
último, que el poder otorgado por el recurrente al Pro
curador que habia de interponer y sostener la apelación 
lo fué en cumplimiento del anterior acuerdo, en concepto 
de Alcalde y en representación del Ayuntamiento, se ad 
quiere el convencimiento de que D. Nicolás Mascaró no 
litigó por si personalmente, sino con el expresado carácter 
de Alcalde, en contra del Municipio y en v irtud de lo 
acordado por este. Y siendo esto así, no puede ponerse en 
duda que las costas del pleito deben ser abonadas con fon
dos del Ayuntamiento, el cual estaba dentro de sus a tr i
buciones al ejecutar desde luego su acuerdo, puesto que 
exceptuando el caso 8.° del art. 51 de la ley m uni
cipal de 1868, de la necesidad de ser aprobada por la 
Diputación la resolución de los Ayuntai/ñentos de en
tablar pleitos á nombre del pueblo, cuando se tra tara  
de utilizar los interdictos de retener ó recobrar, lo cual 
podrán hacer las Corporaciones municipales sin dar 
parte á la Diputación, y sin oir préviamente el dictá- 
men de dos Letrados, y existiendo las mismas razones 
que la ley tuvo presente al establecer esa excepción 
cuando contra el Ayuntamiento se interponga alguno de 
aquellos interdictos, debe tener lugar también en este caso 
la excepción referida, y considerarse como ejecutivo el 
acuerdo del Ayuntamiento de mostrarse parte en el pleito 
y de seguir este.

En resúmen:
La Sección opina que debe declararse procedente el re 

curso interpuesto por D. Nicolás M ascaró, y m andar en. 
su virtud que se incluya en el presupuesto municipal la. 
cantidad á que ascienden las costas del interdicto.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictárnen, se 
se 'ha servido resolver como en el mismo se propone; pre
viniendo á V. I. que la presente resolución se inserte en el 
B nletin  de esa provincia con arreglo á lo que dispone el 
articulo 48^ de la ley provincial vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á V. I muchos años. 
M adrid 5 de Mayo de 187^.

SAGASTA,
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

MINI STERIO DE GRACIA Y J USTICI A.

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE ALBACETE (1).

Estados defnoslraÜYOs de la división jndicial, correspoiidieates á la s  cuairo provinc ias  que ; , “ '  territorio de la Audiencia de Alfeacele,
P A R T ID O S  DE LA PROVINCIA DE CUENCA. (Núm. 3.)

JUZGADOS AC T U A L E S C I R C U N S C R I P C I O N E S
KÜMERO M;AYUNTAMIENTOS DK POBLACION m CRDIISAIIDAD DE

PARTIDOS, que comprenden. en qne se dividen. Las circunscripciones. Los partidos. Las circunscripciones. Los partidos. Las circunscripciones. Los partidos.

Cañete........... .............................. C añete......................................... 26.305 466
1 Cuenca y parte de San C íe - , C u en ca ........................ ............... 63 1¡ 105 39.861 66.166 204 : 370
1[ m ente y B elm en te ............. i

Huete. ............................<

1
¡ Huete, Tam ncon y parte de ,

j H u e te ........... .............................. 10^ 49.804 74.586 196B elm o n te .............................. '
¡ P riego y parte de C u en ca .. .  11 Priego. ...................................... 50

1
24.782 461

3o 7

< M otilla del Palancar y  parte j’ M otilla del P a lanca r . . . . . . . 42.898
San Clemente ................ de San Clem ente............... )

San Clemente y parte de Be.h San C lem ente........... .. 98 .; j
79

45.864 !
88.762

453  ̂

498
354

< m o n te ...............................

S86 m 229.514 229.514 4.078 4.078

(fi Véanse las Gacetas de los dias 1.® al 6 del actual

080474
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PROVINCIA DE CUENCA.

Estado de las circunscripciones y  pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido.

PARTIDO DE CUENCA.

CIRCüNSCBIPCIOKKS

IN  QüB SB HAN SUBDITIDIDO.

C A Ñ E TE .

JU ZG A DO S A C T U A L E S

QUE COMPRENDEN.

C a ñ e t e .

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

/A lcalá de la  V ega____
/ A lg a rra ............................
I A liagu illa .........................

A rguisiie las....................
B eam ud.............................
B on iches..........................
Campillos P a ra v ie n to s .
Campillos S ie r ra  .........
Cañada del H oyo.. . . .  *
Cañete................................
C arboneras......................
Carde nete..........................
Casas de G arcim olina.. .
C ierva (La)........................
Cubillo (E l).................. ....
Fuentelespino de Moya.
G arab a lla  ..............
G raia de Campalvo.........
H enarejos..................... . .

( H uélam o.............................
H u é i^ u in a .........................

H uerta  del M arquesado ., 
L aguna del M arquesado.
Laúdete...............................
Mir£
Monteagudo.........................
M oya...................................
F a ja ro n ............................... .
P ajaroncillo .........................
R ey llo ...................................
Salinas del M anzano .. . .
Salvacañete .........................
San M artin de Boniches. 
S an ta  Cruz de M o y a .. .  .
T alayuelas..........................
T e jad illo s ........................ ..
V aldem eca..........................
V aldem orillo .....................
Valdemmro S ie rra .............
V illar del H uso .................
V íllo ra .................................
yZ a tr il la ................................

CUENCA.

/A bia de la O b is p a l ía ...................
lA lbaladejo  del C uende..................
I A lta re jo s............................................

A rca s ..................................... .. . .
Arcos de la C an te ra ......................
B arbalim p ia......................................
B ascuñana.........................................
B eim ontejo ........................................
Buenache de la  S ie r ra    . .
C ervera ..............................................
Collados  ........... ......................
C ó llig a . ......................................
Cuenca................... ............................
Cuevas de V elasco.........................
C ulebras.............................................
Chillaron de C uenca......................
Fresneda de A lta re jo s..................
F u en tes ..............................................
Fuen tesc laras...................................
H uerta de la O bispaJía..................
Jáb ag a ............................... .................
Majadas (Las)...................................
M ariana..............................................
Melgosa (L a). . . . .         .........
M ohorte............... ..............................
Mota de A ltare jo s...........................
Naval on ...................................
O livares..............................................
Olmeda del R e y ...............................

iP a lom era ...........................................
Cuenca y ?a.ííte de fP a rra  (La)..........................................

San Clemente y/  P o r t i l la  ......... ..........................
B elmonte.   jP oveda de la O bispalía.................

Sacedoncillo ......................................
San Lorenzo de la P a r r i l la .........
S o toca ................................................
Sotos....................................................
T ondos.................................... ..
Tórtola.................................. .............
T ragacete .......................................... .
V aldecabras......................................
Valdecolmenas de A bajo...............
Valdecolmenas de A rr ib a ............
Valdeganga de C uenca....................
V alera de Abajo..........................
V alera de A rriba .............................
V alverde de J ú c a r .........................
Ventosa (L a).  ...............................
V illalba de la S ie rra      .
V illanueva de los E scu d e ro s .. . .
V illar de Domingo G arcía  .
V illar del H orno.......................... ...
V illar del M aestre..........................
V illares del Saz de Don Guillen.
V illar del Saz de A rcas.................
V illar del Saz de N avalon............
V illar de Olalla .............................
V illarejo de la P eñ u e la .................
V illarejo-Periestéban ....................
Villarejo Seco............................... ...

I V illarejo Sobrehuerta.....................
V iilaverde y  Pasaconsol. . . . ___

Z arzuela ............................................

Ig
Q

POBLACION DE

Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones.

M i
196

1.077
366
476
436

403
664

i.m
834

1.439
363
443
300
6S6
496

783
707
196
380^
V83

1.^84
1.776

496
1.^11

304
464
461

1.406
333

1.160

626
480
2̂71

672 ‘
689 ■
400
646

667
978
698
422
306
336
196
741
263 

1.049
169
374

7.376
663
311
462
428
903
184
364
486
613
272
226
430
162
480

1.178
991
406
689
320
289 
306

1.960 
248 
436 
274 
342 

1.093 
618  ̂
616 
133 
291 

1.033 
996 

1.499 . 
644 
306 
371 
•782 
328 
318 

1.106 
363
264 
766 
204 
269 
169
290 
363 
410

Los partidos.

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

Las circuns
cripciones. ' Los partidos.

26.306

66.166166 i

39.861

42

OBSERVACIONES.

J06
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PARTIDO DE HUETE.

CffiCUfíSCRIPClONÍS

jK  Q tK  SB HAN SUBDJYIDIDO,

JUZGADOS ACTUALES

QUE COMPRENDEN'.
AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

HUETE.
H u e t e , T a r a n c o n  y

PARTE DE B e L-< 
MONTE ...............

PRIEUO.

A cebron (E l).............................
A lcázar del R e y ....................
A lm endros.................................
A lm onacid del M arquesado.
B arajas de M eló .
B elinchon   ....................
B on illa ........................................
B uendía......................................
O aracen illa . ...........................
Carrascosa del C am po  ___
Castillejo del R om era l...........
F uen te .de  Pedro N a h a r ro ..,
G -arcinarro.................................
Hito (E l)   ................
H orcajada de la T orre ...........
Horcajo de S an tiago ..............
H uelves.................................... ..
H uete............................................
Jav  a le ra ......................................
Lóganiel......................................
L oranca del Cam po................
M azarulleque ......................... .
Moncalvillo.................................
M ontalvo............................... .....
N aharros  .........................
O lmedilla del Cam po.............

\  Palom ares del C am po...........
P era le ja .......................................
P in e d a .........................................
Porta lrub io .................................
Pozorubio ..................................
Puebla de A lm en ara ..............
Rozalen del M onte.................
Saelices...................... .................
Saceda del R io ........................
Saceda T ra s ie rra ....................
T a ran co n . ..................
Torrejoncillo del R e y ...........
T orrub ia  del Cam po. . . . . .
T riba ldos................................ ...
Ü clés...........................................
Valdemoro del R e y .  ...........
V alparaíso de A bajo  ...........
V alparaíso de A rrib a ...........
V ellisca......................................
V erdelpino de H u ete .............
V illam ayor de S an tiago-----
V illa rru b io ...............................
V illanueva de G uadam ejud.
V illar del A g u ila ....................
Z afra..................................... ......
Zarza de T a jo . .......................

P r i e g o  y  p a r t e  d e  /  
C u e n c a . ,  .

Á lbalate de las N ogueras. 
A lbendea.
A leantud .
A lcohujate.
A randilla.
A rrancacepas.
Arcos de la Sierra. 
B eteta.
B ü lliga .....................
Buciegas   ........... .
Canalejas............... .
C añam ares.............
¡Cañaveras .
C añaveruelas........
C añizares.................
Carrascosa S ie rra . 
Castejon.
Castillejo Sierra.
Castillo A lbarañez .
Cueva del H ie rro . 
F resneda de la S ierra. 
F ron te ra  (L a). 
Puentes-buenas. 
F uertescusa .,
G ascueña.

. . ( L aguna-seca ........................
\M asegosa  ........... .....

Olmeda de la C u e s ta ___
Olmedilla E liz .  ..........
P o y a to s................................
Pozuelo (E l)   ...........
P rieg o ....................................
R ibago rda ............................
R ibata jada ................. ..
R iba ta jad illa .......................
Salm eroncillos....................
San Pedro de Palm iches.
S an ta  M aría del V a l.........
Tobar (E l)............................
T in a ja s ......................... . . . .
Tor ra lb a ...............................
T o rrec illa .............................
V aldeolivas..........................
V alsalobre .............
V altablado de B eteta . . . .
V illalba del R e y ................
V illaconejos..........................
V illar de L adrón ................
V illarejo del E s p a r ta l . . . .  
V indel....................................

POBLACION D E

Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones.

756
d.187

805
1.670
í .m

274
1.478

4^9
1.594

495
i.264

710
565 
6^5

^.55^
678

g.745
511

1.093
598
m o
358 

1.044 
2 í í  
442 

Í.237 
815 
536 
454 

4.206 
985 
258 

1.640 
509 
404 

4.365 
1.716 
4.262 

570 
1.052 

398 
564 
301 
768 

• 490 
3.276 

593 
360 
375 
879 
492

1.004
490
416
309
159
397
390
409
529
247
762
655

1.024
448
654
396
833
329
183
137
458
566 
153 
884

1.011
196
262
458
268
430
264

1.802
332
335
140
771
295
237
239
782
837
508

1.292
276
89

1.077
729
353
246
221

Los partidos.

49.804 i

HUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

Las circuns
cripciones.

52

Los partidos.

74.586 102

24.782 í

OBSERVACIONES.

PARTIDO DE SAN CLEMENTE.
Alarcon ..........................
A lmodóvar del P in a r . 
B archin del H oyo ... . .  
Buenache de A larcon. 
Campillo de Altobuey
C asasim arro .................
Casas de B enitez .........
Casas de G u ija r ro .. . ,

876
762
519

1.403
3.327
2.006

835
311

\
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CÍRCI.NSCRIPCIONSS

«X {C E  SE B *N  SDBDIVIDIDO.

«ZCADOS ACTMIHS

<}ÜE COMPEBSDB-'^.
AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

, M o t i l l a  d e l  P a -  
L'OTILLADELPA-i l a n c a r  y  p a r t e ,  

LANCAB  S a n  C l e m e n -
( T E ...............................

SAN CLEMENTE.

Castillejo de Iiiie s ta . . .
C hum illas........................
Enguídanos .......
G abaldon..........................
iGascas  ..........................
|Graja de In iesta .............
H errum blar (E l).............
H ontecillas........................
Iniesta ..............................
Ledaña .............................
M inglanilla......................
Motilla del P a la i ic a r . . .  
Olmedilla de A la rc o n .. 
Paracuellos de la  Vega .
Peral (E l) .........................
Pesquera (La)  ___
Picazo ( E l) ......................
Piqueras ..........................
P o zo -am argo ..................
Pozo-seco .........................
Puebla del S a lv a d o r .. . .
Q uintañar del R ey ........
R ub ie lo s-a lto s .................
R ubielos-bajos............... .
S isan te .............................. .
Solera................................ .
T éb a r.................................
Val herm oso .....................
V alverdejo.........................

I V illagarcía.........................
\ V illa lp a rd o  ..........
\ V illanueva de la J a r a . . . 
\V il la r ta .......................... ...

S a n  C l e m e n t e  y

PARTE DE B e l -* 
MONTE.....................

/A lberca (L a ^ ...........................
/ Al conche!...................................
I A lm archa (L a  ) ......................

A talaya del C añavate...........
Belm onte...................................
Cañada Ju n c o s a ......................
Cañavate f E l ) ........................
Carrascosa de R a ro ...............
Casas de F ernando  A lo n so ..
Casas de H a ro . ........................
Casas de los P inos.................
Castillo de G arc im uñoz. . . .
Fuentelespino de H aro .........
Hinojosa ( L a ) .........................
Hinojosos (L o s ) ......................
H onrubia ......................
H ontanaya................................

/Mesas ( Las ) ............................
M onreal.....................................
M ontalvanejo............................
,Mota del C uervo .....................
lOsa de la V e g a ......................
Pedernoso ( E l ) ......................
IPedrOlleras. ..................
P inar e jo ....................................
Provencio ( E l ).......................
R ada de H a ro ..........................
San C lem ente..........................
Santa M aría del Cam po. . . .  
Santa M aría de los L la n o s ..
T orrub ia  del C astillo.............
T resjuncos  ........... ......
V ara de R e y ............................
V iliaescusa de H a r o .............
V illar de C a ñ a s ......................
V illar de la E n c in a ...............
V illarejo de F u e n te s .............
V illargordo del M arquesado.

PO BLACIO N DE

Los Ayunta" 
mientes.

376 
248 

1.098 
369 
415 
359 
499 
496 

3.172 
1.540 
1.971 
2.610 

457 
776 
630 
794 

1.474 
216 
685 
232 
655 

^.5^9 
306 
693 

3.480
199 

L506
2oi
200 

i .212
*553

2.382
316

Las circuns
cripciones.

Los partidos.

42.898

NUMERO DE .AYUNTAMIENTOS DE

Las ciix'Ains- 
cnpcioncs. Los partidos.

41

88.162 10

1

235
681
887
608
642
667
409
509
63o
934
603
.262
649
511
147
462
821
082
122
912
.493
.142
.475
,388
964
,739
271
,709
,401
828
167

.029
,057
,286
204
550
086
297

I
4o.86{, /

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 14 de Marzo de 1872, en el recurso 

dü casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por LíJiireano Ptodriguez T orres y sostenido en su  benc- 
licio por el M inisterio físeal contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Cáceres en causa 
seguida á aquel en el Juzgado de p rim era instancia  de O li- 
Tcnza por h u rto :

R esultando que el dia 21 de Febrero  de 1871 recibifj L au - 
Tcano Rodríguez de m anos de su amo Gregorio Regaña, en el 
pueblo de V illanueva del Fresno y en presencia desvarías per
sonas, la cantidad de 075 pesetas, con encargo de llevarla á B ar- 
ra rro ta  á un sujeto con quien su amo tenia  cuentas, debiendo 
•pasarse ántcs por Aleonchel y recoger de otro 100 pesetas más, á 
cuyo efecto ilja autorizado con la correspondiente carta-orden :

Resultando que el procesado hizo electivas en el indicado 
pueblo de Alconchei 25 pesetas en vez de las 100 expresadas; 
y luego, en lugar de dirigirse á B arcarrota, se m areíió á B a
dajoz, comprándose ántcs una capa en dicho pueblo por el pre
cio de 30 pesetas, que pagó en el acto; y habiendo su amo dado 
parte al Juzgado de Jerez, se instruyeron las oportunas d ili
gencias, y por consecuencia de estas fue el procesado aprelien- 
dido en el pueblo de su naturaleza y conducido á disposición 
del Juzgado de Olivenza:

R esultando que el procesado confesí) en la indagatoria- ha
ber remdjido las 375 pesetas de mano do su amo y "las 25 que 
tom ó en Alconcliel, manifestando que liabia sido robado por 
tres hom bres en el cam ino de Jáiiga, y que abatido y no sa - 
Mendo que hacer habia andado errante hasta que pidiendo li
mosna pudo lle g a rá  su pueblo, hechos que no están probados, 
y negando su m archa á Badajoz y la com pra de la capa:

R esultando que conclusa la causa, el Juez de prim era ins
tancia dictó sentencia condenando á Laureano Rodríguez á la 
pena de seis meses de arresto  m ayor, con la accesoria corres
pondiente, á la restitución  de las 4ÍX) pesetas á su dueño y al 
pago de las costas, la cual fue revocada por la referida Sala, 
declarando que los hechos probados constituyen el delito de 
hurto, sin circunstancias apreciables, y que es responsable como 
autor dicho procesado, y  condenándole en su consecuencia en 
cinco años de presidio m enor, que se entenderá correccional 
por no existir esta p e n a , en la inhabilitación  absoluta para  
Cíjrgos y derechos políticos, ó que pague al damnificado las 400

pesetas, sufriendo por insolvencia, atendido el carácter de cor
reccional de la pena que se impone, la responsabilidad susti- 
tuyente á razón de 5 pesetas por cada dia, y en las costas p ro 
cesales:

R esultando que con tra  esta sentencia el procesado interpuso 
en tiem po y form a recurso de casación por infracción de ley, 
que ha sostenido en su beneficio el M inisterio ílscai por no es
tim arlo  proceaente los tres J_ietrados que le fueron nom brados 
de oficio para  su defensa , fundándose en el caso 4A del a r 
tículo 4.*̂  de la ley de 18 de Junio de 1870, y citando corno in 
fringidos:

1.“ L a regla 45 de la ley provisional ad jun ta  al Código pe
nal de 1850, al im poner al procesado en el grado medio la 
pena correspondiente á su delito, en vez de im ponérsela en el 
naínimo, como esa regla prescribe, puesto que si bien no se ha  
citado en la sentencia, se consigna en esta  que los m éritos del 
proceso convencen de la crim inalidad de aquel, que es lo m is
mo que decir que no existe evidencia legal de la m ism a:

2.® El párrafo final del art. 49 del m encionado Código, al 
declarar aí reo sujeto al apremio personal á pretexto  de que 
la pena de presidio durante cinco años tiene Iiov carácter de 
co rreccional, olvidando que, cualquiera que sea l a  nom encla
tu ra  de las actuales penas y relación l|on las an tig u as , no es 
dable im ponerm n aprem io que no m arcaba el Código de 1850, 
vigente cuando se cometió el delito :

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
esto T ribunal Suprem o, y recibido en esta t e r c e r a ,  se l i a  sus
tanciado ím fo rm a :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel M aría de 
Basualdo:

Considerando que el delito ejecutado por J^aureano R odri- 
guez lo fué en 21 de Febrero de 1870, época en la que regia 
el Cüdigo de 18.50 y la ley provisional reform ada dictada para
la aplicación de sus disposiciones, estableciéndose en la regla,45 
de esta ú ltim a que cuando exam inadas las pruebas y graduado 
su valor adquiriesen los Tribunales el convencimiento, de la 
crim inalidad del acusado, según las reglas ord inarias de la 
críticui ra c io n a l, pero no encontrasen la evidencia m oral que 
requiere la ley 12, tít. 14 de la P a rtid a  3.“, im pondrán en su 
grado m ínim o la pena señalada en dicho Código :

Considerando que la Sala sentenciadora , al apreciar la 
prueba que resu lta  contra el procesado, no lo hace en el con
cepto de ex istir evidencia moral, sino en el de prueba bastante, 
fundada en las tres presunciones que en el fallo se establece)!:

Considerando, por consiguiente, que la Sala , aplicando 'la

38

OBSERVACIONES.

(Se concluirá.)

pena en el grado medio de la que señala el Código de 1850 al 
delito ejecutado, infringe d icha regla 45 d ictada para su apli
cación y el art. 23 del v ig e n te ; y  que procede la  eas<acion por 
este p rim er fundam ento de la que h a  in terpuesto  el Ministerio 
liscai en beneficio deí procesado:

Considerando, en cuanto al segundo m otivo que el mismo 
M inisterio alega tam bién en favor del procesado, que no obs
tante  la variación dol .nuevo Código en cuanto  á suprim ir el 
presidio menor, incluyendo su duración en la del correccional, 
esta no debe influ ir en perjuicio del procesado, conforme á lo 
dispuesto en el art. 23 del vigente, para  im ponerle el apremio 
personal en v irtud  de la nueva n o m en c la tu ra , cuando por la 
que tenia  en el de 4850, que es el que se le aplica, estaba exen
to de ta l aprem io; y  que por consiguiente tam bién existen por 
este m otivo las infracciones que se invocan, siendo por lo mis
mo p roceden te ;

F allam os que debemos declarar y  declaram os haber lugar 
al recurso de casación que por el M inisterio fiscal se ha in ter
puesto por los dos referidos motivos con tra  la sentencia de la 
Sala de lo crim inal do la A udiencia de Cáceres de 40 de. Oc
tubre del año próxim o pasado , y en su consecuencia la casa
mos y a n u la m o s: reclám ese la causa de d icha Sala por con- 
du(-to del P residente de la A udiencia para  los efectos del art. 41 
de la ley provisional de casación en los ju icios crim inales.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y  firmarnos.----Sebastian González N andin .=M anueI María 
de Basualdo.=^--:Miguel Z orrilla .— M anuel A lm onací y  M ora.=  
A ntonio V aldés.^^Francisco Armesto.=>=Alberto Santías.

Publicación.=^Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel M aría de B asualdo, Magistrado 
dol T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala te rcera  el d ia  de hoy, de que certifico como Secre
tario R elator de la m ism a.

Madrid 44 de Marzo de 4872.^L iccnciado José M aría Pantoja.

Á D M I H I S T R A C I O N  C E N T R A L
mmfSTÜRlO DF. HAGXEHDA.

Dirección general del Tesoro público.
El lunes 40 del ac tua l, á las dos de la tarde, tendrá lugar
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en esta Dirección general una subasta para  la negociación de 
le tras sobre productos de Loterías.

Los que cteseen in teresarse en esta operación pueden d iri
girse á la  Sección de Banca de la m ism a D irección, donde 
ha lla rán  los porm enores que n eces iten .= E l D irector general, 
Manso.

Dirección general de Rentas.
E n v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de 5 del actual, y 

con estricta sujeción á lo prevenido en el art. del R eal de
creto de de Febrero  de se saca nuevam ente á pública 
licitación por térm ino de 10 dias el servicio de trasportes de 
tabacos elaborados y efectos tim brados en la P en ínsu la  é Islas 
B aleares desde 1." de Julio próxim o á 30 de Junio de 1875.

La nueva subasta se celebrará en esta Dirección el dia 17 
del actual, de una y m edia á dos de la tarde, bajo las m ism as 
bases y reglas establecidas en el pliego de condiciones inserto  
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm . 1 ^ 5 ,  correspondiente al sába
do 4- de Mayo últim o.

Lo que se anuncia para  conocim iento de las personas que 
gusten in teresarse en dicha subasta.

Madrid 6 de Junio de 187^.=-E1 D irector g e n e ra l , L eandro 
R ubio.

Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid.
A fin de que tra scu rra  el plazo de ^0 dias m arcado en el 

pliego de condiciones inserto  en la G a c e t a  del 30 de Mayo 
últim o entre la publicación de aquel y el dia fijado para la 
celebración de la subasta de tie rra s de desecho procedentes de 
labores ejecutadas en esta Casa de Moneda y de la suprim ida 
de Sevilla, esta Superin tendencia ha  dispuesto prorogar la ce
lebración de la m encionada subasta, fijando para  el acto el 24̂  
del presente m es, á la  una en punto de la ta rde , y bajo las 
m ism as condiciones ya publicadas.

Lo que se anuncia  al público para su conocim iento.
M adrid 5 de Junio de 187^ .= E nrique  Viglieti.

A D M IN IST R A C IO N  M U N I C I P A L

c o o  O O O OS 0=

M IN IST E R IO  BR UIiTR A M A R .

Banco Español Filipino.

Estado de las cuentas del mismo en 21 de Marzo de iS12.

Folios.

416
417 
i20

m
m

Í2S

m
m
438
470
486

i92
493

4^7

434

435
436

437

440
464
469

475
487
488
489

C U E N T A S  DE U D O R A S .

Casa del Banco: su valor a c tu a l...........
Menaje: su valor en la a c tu a lid a d .. . . .  
Préstam os sobre fincas: por nueve escri

tu ras  ......... ........................... ..
Idem id. buques: por ocho id . . . . . . . . . . .
Jun ta  de Obras publicas: resto de su dé

bito ........... ....................... .. . . . . .
Sres. Zulueta y com pañía de Lóndres:

deben libras esterlinas 58‘i ‘̂ .  .........
Gastos de pleitos: por costas pagadas. ., 
Partidas en suspenso: prem ios por cobrar. 
Gastos : desde 4.® de Noviembre de 4874. 
E scritu ras en litigio: por tres en demanda. 
Préstam os sobre a lh a jas: 4^ pagarés en

cartera .................  ......................................
Pagarés descontados: 20ú id. id . .
Tesoro: existencia en m etálico y billetes.

Total. .  ..................

C U E N T A S  A C R E E D O R A S .

Capital: 3.000 acciones em itidas de pesos
fuertes ^00 ...................... . . . . . . . . .

Fondo de reserva: el 40 por 400 del ca
p ita l.................... .................. ......................

G anancias y pérdidas: beneficios desde 4.'
de Noviembre de 4874..............................

Prem ios en suspenso.....................................
Dividendos atrasados: pendientes del ^8.*

al 34." d iv idendo . ...............................
P rim a de las nuevas acciones: resto por 

p a g a r  ............... ......... .....................
35." dividendo: pendientes del m ism o ... .  
Depósitos: 108 co n ............... .........................
36." d iv idendo : pendientes del actual di

v idendo..   ..................................................
L ibram ientos aceptados: i2  por valor d e . ,
B illetes en caja 9.707: su v a lo r    . . . .
Idem en circulación 7.193: su. v a lo r . . . . .  
Cuentas corrientes: 464 co n  .

Total.........................

Pesos fuertes.

48.344‘58
^.636^98

S2Á00
54.600

894‘93

S55‘44
496‘7^

3.000
5.^44‘99

40.843D4

47.650
4.245.74448
4.250.359*64

2.641.80744

600.000

60.000

44.47244
4.746*56

369*79

4*86
467*40

86.826*23

4.664
47.828*98

229.930
370.070

4.228.726*85

2.644.80744

M anila 27 de Marzo de 4872.=E1 Tenedor de libros, José de 
Barrios.=V.® B."=E1 Director de turno, José F . de In c h a u s ti.=  
E s copia. == E l Jefe de la Sección de Gobierno y Fom ento , F é 
lix  Coll y Moncasi.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la proyincia de Madrid.
Orden púU ico.— Negociado 2.®

Ignorándose el domicilio que tenga en esta corte D. Juan  
Crespo y Ram os y D. Juan Jim énez Collado, se les cita por 
m edio de este a n u n c io , á fin de que á la m ayor brevedad se 
p resenten  en la  Sección y Negociado a rriba  expresados con 
objeto de enterarles de un  asunto que les interesa.

M adrid 4 de Junio de 4872.=E1 Gobernador , José Luis 
A lbareda.

Ignorándose el actual dom icilio que tenga en esta corte Don 
Eugenio G u a r in , se le c ita  por medio de este anuncio , á fin 
de que á  la m ayor brevedad se presente en la  Sección y Ne
gociado a rrib a  expresados p a ra  enterarle  de un  asunto que le 
in teresa .

M adrid 4 de Junio de 1872.=^E1 G obernador, José L uis 
A lbareda,

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo podido tener efecto por falta  de licitadores la 

subasta anunciada de las obras necesarias en el ponton de 
m adera denom inado de Garrido y Puente Verde de San An
tonio de la F lorida, se anuncia nueva licitación para  el dia 7 
del próxim o Junio, á la una de la tarde, bajo las m ism as con
diciones, que se ha lla rán  de manifiesto en la S ecretaría  de m i 
cargo.

M adrid 30 de Mayo de 4872.=José D icenta y Blanco, —4

Conforme á lo acordado por esta Excm a. Corporación, se 
señala el plazo de un m es, á contar desde la  fecha, para  que 
todas aquellas personas que se crean con derecho á  la  indem 
nización acordada en 26 de Octubre de 4869 con motivo de la 
traslac ión  á otro punto de los cajones de la plaza de la Ce
bada acudan á la C ontaduría de esta villa á presen tar los do
cum entos que justifiquen su derecho; en la in teligencia de que 
trascurrido  dicho térm ino no se atenderá reclam ación alguna.

M adrid 4." de Junio de 4872.f= E 1 Alcalde P residente, M ar
qués de Sardoal.

A fin de que desaparezca toda clase de privilegio, y deseando 
dar la m ayor publicidad y garan tía  de acierto á todos los actos 
de la A dm inistración  m unicipal, el Excmo. Sr. Alcalde p rim e
ro, Com andante general de la fuerza ciudadana, de conform i
dad con loq^mpuesto por la Comisión de Milicia y con lo acor
dado en tésis general por la Ju n ta  m unicipal, ha resuelto  se 
adquieran  en pública subasta 755 uniform es con destino á los 
V oluntarios de la L ibertad de esta villa, cuya notoria pobreza 
les im pida adquirirlos á sus propias expensas.

Se subastarán  por lotes en la forma siguiente•.
Dos de á 75 uniform es cada uno.
Nueve de á 60 id. id.
Uno de 55 id. id.
Y dos de á cinco id. id.
La hechura  de los uniform es y calidad de los géneros que 

hayan  de em plearse en su confección, serán  en un todo con
form es á los modelos que se hallan de m anifiesto en las ofici
nas de la Com andancia general de la fuerza ciudadana, sita  en 
la P laza M ayor, C asa-C arnicería, donde podrán exam inarlos 
los que deseen in teresarse  en la subasta.

E sta  se h ará  m ediante la presentación al Sr. P residente de 
un  pliego cerrado en que el licitador m anifieste el lote ó lotes 
que se propone su b a s ta r , y el precio m ínim o en que se com
prom ete confeccionar cada uniform e.

P a ra  tom ar parte en la subasta será forzoso acred itar haber 
hecho en la Tesorería de esta v illa , ora en m etálico, ora en 
papel de la Deuda m unicipal por todo su valor n om ina l, un 
depósito de 400 pesetas por cada lote en que el licitador haya 
de in teresarse , bien entendido que serán  desechados aquellos 
pliegos que no vayan acom pañados de dicho re sg u a rd o , con 
arreglo á lo prescrito  en la cláusula Qd del pliego de condicio
nes económ ico-adm inistrativas que ha de serv ir de base para 
la celebración de la subasta, así como tam bién aquellos que no 
se ajusten en su redacción al modelo de proposición que figura 
á continúacion de este anuncio.

L a subasta tendrá  lugar el clia 44 del actual, á las des de la 
tarde, en la Sala de rem ates de estas Casas Consistoriales, y 
el pliego de condiciones se halla  de m anifiesto en la Secre
ta r ía  del Excmo. A yuntam iento, de doce á cuatro , todos los 
días no feriados que m edien desde la  fecha de este anuncio 
hasta  la del rem ate.

M adrid 4." de Junio de 4872.=E1 Secretario , José D icenta y 
Blanco.. ^

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  que v iv e . . . .  , enterado de las condiciones para  la 

subasta  en publica licitación de la adquisición de 755 uniform es 
con destino á los V oluntarios de la Libertad, anunciada en el Dia
rio oficial de Avisos de esta capital del d ia . . . .  d e  d e . . . . ,
conforme en un todo con las m ism as, se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción del lote ó lotes n ú m e ro .. .  . (aquí 
el núm ero del lote en letra), con estric ta  sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose al precio de cada uniform e del lote 
indicado con la cantidad en letra).

M adrid d e  de 4872.
(F irm a del proponente.) —3

Intereses.
Del referido em préstito , las m arcadas con los núm eros 

del 475 al 243 inclusive.
Madrid 6 de Junio de 4872.=E1 C o n tado r, Joaquín López 

Puigcerver.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.
E l Excm o. A yuntam iento que tengo la h on ra  de presid ir 

tiene consignado en su presupuesto corriente la cantidad de 
30.000 pesetas con destino á la sustitución del núm ero de m o
zos que puedan corresponder á dicha cantidad en la  qu in ta  del 
año actual.

E n su consecuencia ha acordado adm itir proposiciones en 
pliegos cerrados hasta  el dia 30 del presente m e s ; en tendién
dose que la corporación está dispuesta á abonar por cada uno 
de los sustitu tos una cantidad al tiempo de ingresar estos en 
caja , constituyendo por el resto un depósito con todas las for
m alidades legales apetecidas para cuando aquellos cum plan el 
prim er año de servicio.

Se considerarán como m ás ventajosas las proposiciones que 
se hagan ofreciendo m ayor núm ero de sustitutos por la expre
sada sum a de 30.000 pesetas, y exigiendo menor cantidad de 
presente por cada uno de los mismos.

El contratista se ha de ob ligaren  la proposición á poner los 
sustitutos á disposición del Excmo. A yuntam iento el dia que 
se señale por la Superioridad para  la entrega en caja del cupo 
correspondiente á esta ciudad, y como garan tía  ha  de acred i
ta r  préviam entc haber consignado en la Depositaría m unici
pal la cantidad de 4.500 pesetas , la  cual le será devuelta tan 
luego como haya  ingresado en caja el núm ero de sustitu tos 
por que se comprometa.

Valladolid 4 de Junio de 1872.=E1 Alcalde Presidente, 
M. B arrasa.

A proxim ándose la  estación en que, según antigua costum 
bre, se celebran en esta capital y sus afueras diferentes verbe
nas y rom erías, á saber: la de San Antonio de la F lorida, el 
dia 42 del actual; las de San Juan y San Pedro, el 23 y 28 tlel 
m ism o; la de la  V irgen del Carmen y Santiago, en los dias 45 
y 24 de Julio próxim o; y las de N uestra Señora de los A ngeles, 
San Cayetano, San Lorenzo y la Virgen de la Palom a, en los 
dias 4.°, 6, 9 y 44 de Agosto respectivam ente; y con el fin de 
que se guarden el órden y regularidad debidos en la coloca
ción de los puestos que, du ran te  dichas fiestas, suelen colocarse 
en la  v ia publica, he dispuesto d ictar las reg las siguientes:

4.'" No podrá establecerse puesto alguno en los sitios des
tinados á las expresadas verbenas y rom erías sin haber obte
nido préviam ente autorización  al efecto.

2.̂  ̂ Las licencias se expedirán sin p rév ia  solicitud, presen
tándose los interesados á  pedirlas en la C ontaduría de esto 
Excmo. A yuntam iento , m ediante la re tribuc ión  de 2 pesetas 
por un puesto de los llam ados pequeños, 5 por uno de los m e
dianos y 45 por uno de los grandes.

3."̂  Las cartas de pago serán  presentadas á los Sres. Te
nientes de Alcalde de los d istritos respectivos para  que estos se
ñalen  los sitios que deben ocupar los puestos, dándose la pre
ferencia según el órden de antelación de las citadas cartas de 
pago.

4.® E l sitio que h a  de ocupar cada puesto se designara por 
los Sres. Tenientes de A lcalde en los tres dias anteriores al 
en que se celebre la  rom ería , no contándose los festivos.

5.* Son puestos pequeños para el efecto á que se refiere la 
disposición 2.*, los que no excedan de siete piés de frente por 
cuatro  de largo; m edianos los que ocupen una superficie de 
dobles dim ensiones, y grandes los que tengan m ayor perím etro  
quedos anteriores.

Lo que se hace saber al público para  su conocim iento.
Madrid 5 de Junio de 4872.=E1 Presidente, Marqués de 

Sardoal.=El Secretario, José Dicenta y Blanco —3

Contaduría del Ayuntamiento popular de Madrid.
P or disposición del Excm o. Sr. Alcalde de esta c a p ita l , se 

satisfará  por la  D epositaría de la M unicipalidad el dia 40 del 
corriente, de once de la m añana á tres de la  tarde, el im porte 
de las carpetas que á continuación se expresa:

A m ortización,
E m préstito  de 80 millones de reales, las señaladas con los 

números 72 y 73.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

r o r  m an - 
.0

Juzgados de primera instancia.

D. Francisco  V ica rio , Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á .S ebastian  Manueh 
E ustaquia  Sánchez Sérvate y Miguel de la Cruz, conocido por 
el H ospiciano, na tu ra les los dos prim eros de V illanueva dei 
Cam pillo, y el últim o de la villa  de iVrévalo , ámbos punios 
correspondientes á esta provincia , para  que en el térm ino de 
30 días que em pezarán á  contarse desde el siguiente al en que 
este edicto salga inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen 
ten en la cárcel pública de este Juzgado á responder á los ca r
gos que les resu ltan  en causa que en el m ism o se les sigue 
por hurto  de paño, ejecutado la noche del 3 al 4 de E nero  
de 4870 de un  carro cargado que se hallaba á la puerta  de 
E lias Calles, de esta vecindad; bajo apercibim iento que de no 
presentarse en dicho térm ino les para rá  el perjuicio ([i\e haya 
lugar.

A vila 45 de Mayo de i872.-=Francisco Vicario. 
dado de S. S,, F ernando  González,

i l i a e l s ' i d . — A w c I i c s i s e B íA .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del distrito  de la A udiencia de esta capital, 
en autos ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado y E scriba
n ía  del in frascrito  á instancia  de la Sociedad inm oviliaria  del 
nuevo barrio  de A tocha con D. Segundo C olm enares, se ven
den en pública spbasta y térm ino de 20 dias, á contar desde la  
publicación de este edicto, bajo el precio de 237.000 pesetas 96 
céntim os en que han sido tasados, dos terrenos ó solares en el 
nuevo barrio  de A tocha de esta capital y sitio titulado Cerro 
de la P lata , cjue com prenden uno 7.049 m etros 27 decím etros, ó 
sean 90.441 piés cuadrados; y el otro 47.928 metros, cqunva- 
lentes á 230.922 p iés , y ámbos componen 24.947 m etros 47 
decím etros, equivalentes á 324.333 piés cuadrados; y la suliasta, 
tendrá lugar en la audiencia de dicho Juzgado el dia 47 de 
Julio próxim o y hora de la una de su ta rd e , estando de m an i
fiesto la tasación y demás antecedentes de dichos terrenos en la  
E scriban ía  del ac tua rio , plaza del Angel, núm . 46, cuarto  te r
cero derecha , todos los dias no feriados, de ocho á once de la 
m añana.

M adrid 3 de Junio de 4872.=-El actuario , V illarrub ia .
X —4978

Matlriíl.—BHeiiavisía.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. L uis Gómez x\cebOp 

Juez m unicipal é in terino  de p rim era  instancia  del d istrito  de 
B uenavista de esta corte por enferm edad del propietario, se sa
can á pública subasta  varios efectos de teatro y café, tasados 
todos en la cantidad de 734 pesetas 75 céntimos, los cuales se 
ha llan  custodiados por el conserge del teatro de Capellanes en 
dicho local.

P a ra  la celebración del rem ate se ha señalado el dia 25 del 
corriente, á la  una de su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de las Salesas.

M adrid 4 de Junio de 4872. =  F rancisco  F ernandez  de la 
Torre. X —4979

nffadrid.—H o sp ita l.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  instancia  in terino  del d is trito  del H ospital de esta 
corte, se anuncia  la ven ta  en pública  subasta  de la casa n ú 
m ero 28 de la p laza de la Corredera, tres v iñas y una tie rra , 
radicante todo en la  v illa  y térm ino  de San M artin de V alde- 
iglesias, en precio de 3.564 pesetas la  casa y de 4.443 pesetas 
50 céntim os las viñas y tie rra ; cuyo rem ate tendrá lugar en 
este Juzgado y en el de dicho partido  el dia 4.® de Julio  próx i
mo, á la una  de la tarde.

Lo que se pone en conocim iento de las personas que quie
ra n  in teresarse  en ta l subasta.

M adrid 4.® de Junio  de 4872. =  E l Escribano, Antonio Már- 
cos. X—4980

CÓMES.
SENADO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Junio de 4872>
P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r. D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z ,

A bierta  la sesión á las tres m énos cuarto , y  leída el ac ta  
de la  anterior, fué aprobada.

E l Sr. E r a s o :  Pido la palabra.
E l Sr. F r e s l d e n í e :  La tiene V. S,
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E l Sr. K r a s o : La he pedido únicam ente para  rogar á la 
comisión de actas se sirva decir en qué estado tiene los trab a 
dos referentes á la admisión ó no adm isión del Sr. D. S a tu r
n ino V argas Machuca, Senador electo por la provincia de Ciu
dad-R eal. , • • j  1

E l Sr. F u e n t e  A I c a * a r :  La comisión debe m anitestar
al S r. E rase que en este momento acaba de firm ar el dictam en 
relativo  al Sr. Senador á quien S. S. se h a  referido.

ORDEN DEL DIA.

O ontinm cion del delate pendiente^ sobre la proposición del 
Sr. Montejo.

El Sr. P r e s i c l e n t e : E l Sr. Marqués de Mendigorría con
tinúa en el uso de la palabra.

E l Sr. Marqués de I H e n c l ig o r r í a :  Sres. Senadores, voy a 
rectificar algunos de los conceptos del discurso de mi amigo 
el Sr. Zavala lo m ás brevem ente que me sea posible.

Me reconvenía ayer S. S. porque habiendo yo manifestado 
que no en tra ría  en la cuestión relativa á las operaciones m ili
tares , indicaba que hab ía  faltado á mi propósito , y que esto 
era  una inconveniencia ; y en efecto la habría á haberm e yo 
ocupado de cosa alguna relativa á ese punto; pero no ha sido 
.a s í ; pues ni una  palabra dije acerca de e llo , tanto porque no 
creía deber ocupar á la Asamblea con esa cuestión, como por
que no tengo los datos necesarios para juzgar con acierto.

E l ‘̂ r. Zavala sí que trató  de las operaciones militareis, ex
tendiéndose largam ente en lo relativo á la acción de Mañaria; 
Y  sobre esto del30 decir algunas palabras, porque cuando S. S. 
se ocupaba de ese punto, tuve la desgracia de incom odar á S. S., 
que creyó me re ía  en ese m om ento, cosa que estaba lejos de 
m i ánim o, porque mi carácter no es tan festivo y alegre que 
me perm ita  hacerlo, ni tampoco habia motivo entónces para 
ello. Yo lo que hacia era sonreirm e, porque recordaba entónces 
que teniendo la honra de ser S. y yo A yudantes de campo 
del ilustre Príncipe de Vergara, hablam os tenido un encuentro 
en Mañaria, en el que por cierto S. vS. se distinguió, y^me son- 
re ia  tam bién porque cuando aquí se recibió la noticia de la 
acción últim am ente ocurrida en M añaria, recuerdo que oí á 
algunos d esú s  amigos particu lares que S. S. se habia incom o- 
da1:lo porque se hubiese empeñado un combate en una posición 
tan difícil, y m ilitarm ente tenia razón S. S., porque encuentros 
de esa clase no pueden dar grandes resultados, y por d  con
trario , tienen eí inconveniente de acostum brar á los rebeldes 
á  com batir.

T rató tam bién el Sr. Zeavala con m ucha extensión de la 
parte que S. S. habia tomado en el Convenio de V ergara, 
cosa que para mí ofrece gran inter««6, porque no sabia que h u 
biese puesto su firma en ese Convenio ántes que el Sr. Duque 
de la V ictoria, y yo creo que esto merece alguna explicación de 
parte de S. S.

iVsimismo nos habló largam ente sobre organización, m ovi
mientos de tropas y otros detalles en los que yo no puedo ne
garle el m érito que ha co n tra íd o ; pero no contestó á mi d is
curso.

E l Sr. P i*esi« lea i< e: Sr. Senador, V. S ve la am phtua  
que la mesa está concediendo á su rectificación; pero S. S. 
mismo acaba de decir que no se hab ia  ocupado de eso en su 
discurso, y por lo tanto, no ha podido el Sr. Zavala dar lugar 
á rectificación de n inguna clase, y no puedo menos de rogarle 
que se concrete á lo que el reglam ento perm ite.

E l Sr. M arqués de e u í l i t f r t r r á a :  Gomo comprendo que 
nádio es m ejor juez que el Sr. Presidente en estas ^cuestiones 
de reglam ento, v ista su indicación, no continuaré hablando 
m ás sobro oste punto, y paso á ocuparm e de lo que el Sr. Za -̂ 
vala, dirigiéndose á mí y á la m inoría radical, manifestó rés
pice lo al General Morinnes. Decía S. S. que para darnos una 
prueba de su im parcialidad y juslicia, debía declarar que h a
bia hecho Teniente G eneraf al Sr. Morlones, á pesar de que 
sus servicios, siempre muy im portantes, no lo eran tanto m i
litarm ente considerados en la acción de O roquieta, pues no 
hab ia  lialñdo mcás que siete heridos. Yo debo contestar á esto 
íjue el General Mnriones dio una acción que deí‘id ióde la suerte 
del partido carlista, y que los empleos de la m ilicia no se dan 
utcndimiílo (‘xclusivam ente al numero de m uertos y heridos 
(pie ha ¡Miíliíb) haber, sino a,l resultado de la acción. Pero, en 
fin, yo hdicitn á S. S. por ese acto de equitativa justic ia , que

se ja. habia liecho la opinión pública, juzgando que m ere- 
ipa L"'C enturclub'lo.

Paso ahora á ocuparm e de la- últim a rectificación que te n -  
i;o que ha 'cr , y que es para m í la más im portante.

(fon \erdad se dice que los extrem os se tocan, y que los 
viej"'. n o s p‘irt'(*cmos mucho á los jiívenes : estos se en tre tie 
nen con juegos de prendas, y aquí parece que ha.''‘emos lo 
m is m o ; tras un favor viene un disfavor. Después de los elo
gios inmerecidos que ha hecho el Sr. Zavala de mi hum ilde 
persona, me hace inm ediatam ente un disfavor, ¿y  cuál es ? La 
forma en que se ha ocupado del tratado que yo hice en C ata- 
Li iña  con el célebre Pep del Oii y del mando que le confié en 
"I año hS54.

Yíi hice ayer aquí la indicación de que al encargarm e del 
niai do que df‘sornpeñ(3 en C ataluña en aquella época hab ia  re
cibido instruceiones precisas. Al llegar a llí, me encontré con 
que en la facción habia una disidencia gravísim a entre, el 
General canlista C abrera y D. José Pons, conocido con el apodo 
del Pep del O lí, que estaba em igrado en F ranc ia  y con él al
gunos de sus amigos, hallándose aflemás fuera de la facción 
m uchos Oficiales que residían en Barcelona y se inclinaban 
m ás á la causa de la R eina que á la de D. Cárlos. Yo creí que 
era  conveniente utilizar esa disidencia profunda, que habia lle
gado hasta el punto de haber condenado á m uerte C abrera al 
Pep del Olí. Se me acercaron algunas personas que me presen
taron  varios individuos c a rl is ta s , y entónces entré en una es
peculación política que vino á producir ese convenio.

Y aquí tengo las dos Reales órdenes que me autorizaban á 
ello, y que dejaré luego sobre la mesa á disposición de los se
ñores Senadores; de ellas resu lta  que yo estaba autorizado 
p ara  adm itir á la revalidación del Convenio de V ergara, que 
había tenido, como todos saben, varias ampliaciones, á los que 
se creyera conveniente, y yo me lim ité á adm itir únicam ente 
al brigadier Pep del Olí y 11 oficiales. E ste Convenio no puede 
com pararse de modo alguno con la cuestión que hoy nos ocu
pa; pero d e to d o s  modos, yo estaba com petentem ente au to ri
zado al efecto, y por m ás que he preguntado si lo estaba el 
S r. Duque de la Torre para el que ha hecho, ni este Gobierno 
ni el an terio r han contestado categóricam ente sobre este 
punto.

Los antecedentes del Brigadier Pep del Oli le favorecían,- 
pues era  un Oficial de carrera , instruido, que hab ia  servido en 
el ejército desde largos años y habia llegado á ser Com andan
te. Después formó como otros muchos parte de las filas carlis
tas, en las que llegó á B rigadier; era un hombre im portante y  
yo no hice más que traerle  del m ism o modo que á los demás 
Oficiales á una causa por la cual se comprometían, y  no entré 
en tratos con Jefes enemigos que tuvieran  las arm as en la mano 
n i con juntas de n inguna especie. Y debo decir, en honor de 
estos ind iv iduos, que todos han cum plido con su deber. Hay 
un digno Coronel que entónces fué adm itido como Capitán y 
h a  llegado á ese empleo por una série de servicios m uy distin

guidos en Cuba, donde ha  estado á las órdenes del Sr. Mar
qués de la Habana.

Algún otro Jefe está m andando un  batallón de la reserva, 
y no se c itará  uno sólo que haya  faltado á sus juram entos. 
Cuando yo dejé el mando de C ataluña y me reem plazó en él el 
Sr. M arqués del Duero, encontrando al Pep del Oli al frente de 
dos batallones, le aum entó la fuerza y le confirió el m ando de 
14 batallones en la a lta  m ontaña de Cataluña.

B asta con lo dicho sobre este punto, y vengo al cargo que 
se me ha hecho por haber conferido al B rigadier Pons el m an
do del Gobierno m ilita r de M adrid en 1854. ¿Por qué no he de 
confesar yo cualquier falta que pueda haber cometido en el 
desempeño de mi puesto? Ese nom bram iento tenia la falta  de 
oportunidad, porque dar el mando m ilita r en Madrid al B riga
dier Pons en mom entos de una revolución no era político; pero 
al lado de las faltas que un Gobierno pueda com eter en la p ri
m era hora de encargarse del poder, y en circunstancias graves, 
ha  de haber necesariam ente algo que las atenúe.

Pues bien; la razón que atenuaba aquella falta  que yo pude 
cometer, fué la de no haberse encontrado absolutam ente n in 
gún Genera], ningún B rigadier que en aquellos m om entos qui
siera tom ar el mando de las fuerzas m ilitares de Madrid. No 
hubo ningún Jefe que se me presen tara  en aquellos instantes, , 
en que empezaba la lucha y se com enzaban á quem ar edificios 
públicos y casas de ciudadanos respetables. Sólo se me presentó 
el B rigadier Pons, acepté sus servicios, y salió de Palacio con 
una colum na de 300 h o m b res , dirigiéndose inm ediatam ente á 
proteger, si era  posible y a , la casa del Sr. Salam anca, cuyos 
muebles ard ían  en la C arrera de San Jerónimo.^

Poco después dejó el m ando del Gobierno m ilitar, que fué 
conferido á otro Jefe, que era  el que m ás censuró aquella m e
dida, que no recuerdo si fué tom ada con la cooperación de mis 
dignos compañeros, pero de la cual asum o toda la responsa
bilidad.

Ahora, para concluir, voy á leer el Convenio k que ántes 
me he referido, pues aunque es ya conocido del público, toda 
vez que ayer lo insertó  el periódico La Iberia, me parece con
veniente dar lectura  de él en este sitio.

Dice el art. l.L
«Desde el m om ento en que el Sr. B rigadier D. José Pons 

se presente en España y p reste el debido ju ram en to  de fideli
dad á la R eina y su Gobierno (esta circunstancia  no la en
cuentro yo en el tra tado  de A m orev ieta), se le pasará  por 
el Excmo. Sr. Capitán general un oficio en el que en nom bre 
de S. M. ónn» (SigiiPy leijeudo.) Este docum ento era uno de esos 
medios secretos de G obierno, que ten ia  su im portancia preci
sam ente en el secreto m ism o, y que se referia  á unos cuantos 
individuos sueltos que se com prom etían á com batir al rnismo 
tiempo que prestaban fidelidad á la R eina, y que no podía te
ner la influencia que puede ejercer para el presente y  el por
venir el cmivenio de A m orevieta ; y para concluir diré que no 
produjo al Estado más gasto que 36.075 rs., según consta de
talladam ente en una cuenta cuyos docum entos justificativos 
tengo en mi poder, y la que con ese llam ado convenio voy á 
dejar süb¡*e la m esa, para  que puedan enterarse los Sres. Se
nadores que gusten.

El Sr. Marqués de : Me hab ia  propues
to no m olestar la atención del Senado rectificando: el estado 
de mi salud no me lo p erm ite ; pero un deber de cortesía me 
hace faltar á mi propósito, y debo princip iar por decir, puesto 
que se insiste todavía  en la as^'veracion contraria, que el Ge
neral en Jefe del ejército del N orte ten ia  todas las facultades 
necesarias para hacer el tra tado  de A m orev ieta; y si S. S. 
quiere algún com probante de este aserto, le diré que habiendo 
tiaatmlo o! General en Jefe de i a r  un bando, me lo consultó 
rem itiéndolo hasta impreso, para ver si m erec ía la  aprobación 
del Gobieimo, y se le contestó que sin necesidad de esta con
sulta estaba autorizado para publicarle desde luego.

El Sr. Córdova ha vuelto á ocuparse de la acción de Oro- 
quieta para confirm ar lo mismo que yo dije, que las acciones 
tienen su im portancia según los efectos que producen; y la de 
O roquieta la tuvo m uy grande. Y aquí tiene ^explicado S. S. 
por qué dije yo que el G eneral Morlones hab la  corrido más 
peligro en otras circunstancias, pero que en esta la p a tria  h a 
b ía rc(?ibido un gran beneficio, y p)or eso el Gobierno se an ti
cipó á la opinioii publica, y resolvió en ese punto sin p ro 
puesta del General en Jefe, no obstante que tenia  la convicción 
de (jiio íiabria de hacerla.

El Sr. Córdova me ha invitado á que dé una  explicación 
sobre ni i firma puesta en el Convenio de V ergara, y  voy á de
cir dos palabras sobre este asunto. Aquel Convenio no se llevó 
á (cibo sino después de siete ú ocho entrevistas con el General 
Maroto, y bien com prenderá S. S. que cuando se celebraron 
tan tas en trev istas, hab ría  algún motivo que producirla  des
acu erd o . En eferUo, el m otivo lo constituyeron los fueros de 
las P rovincias Vascongadas.

Yo, tra tab a  con el General Maroto en representación com
pleta de las facultades que el Sr. Duque de la V ictoria ten ia  
del Gobierno, y que me habia trasladado, y por eso puse la 
firm a en ese docum ento que firmó el Sr. Maroto, y, con esa 
firm a se vino á Oñate, donde á la sazón estaba el Duque de la 
V ictoria, y ya sabe S. S. que el General en, Jefe del ejército se 
comprometió sólo á ejercer toda su influencia sobre el Gobier
no para que aquellas provincias tuv ieran  los fueros que fuesen 
com patibles con la unidad constitucional. Como ya dije ayer, 
esa firma desapareció porque era una firm a transito ria .

Iba explicando el Sr. General Córdova los m otivos que tuvo 
para  hacer el tratado con el Pep del Oli. Yo no he entrado á 
averiguar las condiciones personales de ese sujeto; he sentado 
un hecho; y como S. S. no lo ha negado, nada tengo que decir 
sobre ello.

No me propongo rectificar n inguna o tra  cosa de las que h a  
dicho el Sr. General Córdova, que ha estado perfectam ente en 
su derecho; y, al contrario , debo darle las gracias por la  be
nevolencia con que me ha  tratado.

El Sr. Sres. Senadores, siento m ucho tener
que ocupar la atención de la Cámara, y no lo h a ría  si no fuese 
por la necesidad en que me ha colocado la alusión del Sr. Ge
neral Córdova. Se recordará que en una excursión que hizo el 
Sr. Córdova á las cuestiones de organización, extrañó que al
guna,de esas m edidas hubieran sidp censuradas. Yo me en
contraba léjos de considerarm e aluáido;ipero al p regun tar el 
Sr. Marqués del Duero si la  alusión á^su persona, el
Sr. Córdova tuvo la bondad ya dé d irig irse  á mí,, y en su con
secuencia pedí la  palabra. , •

S. S. no precisó la alusión, y  yp; na tu ra lm ép té  tengo que 
divagar un poco, porque son varias las cuestiones sobre que 
yo he fijado m ás ó ménos la a te n c ió n , habiendo apreciado 
de una m anera poco favorable alguno de los pensam ientos m i
litares que el Sr. Córdova ha puesto en ejecución, y p rinc ipal
m ente me he ocupado de la reform a que hizo en-la  A dm inis
tración m ilitar. Si es esta  la cuestión á que S. S. se ha  refe
rido , me perm itirá  que le diga que es de ex trañ ar que desee 
se suelten p rendas , porque una m ás term inan te  que la que 
yo solté al hacer dim isión de mi cargo, no es fácil que pueda 
encontrarla  S. S, É sa dim isión era tan  respetuosa como cum 
plía á un D irector que se dirigía al Miniútro de la G uerra; pero 
era razonada y enérgica al m ismo tiem po. No voy á leerlaj

porque es dem asiado ex te n sa , pero sí daré lectura  de algunos 
ligeros párrafos que vienen á reasum ir el pensam iento , y que 
dicen lo sigu ien te: «Dejo bosquejada la situación crítica de la 
A dm inistración m ilitar.

«Desde 1828, época de su verdadera organización como ins
titu to  del ejército, hab ia  ido tom ando vigorosa consistencia y  
acreciendo sus funciones h asta  desem peñar ya un papel m uy 
im portan te  en el ram o de la G uerra. Perfeccionada su conta
bilidad, y  en notorio progreso la práctica de los servicios ad
m inistrativos, etc.» (Sigue leyendo.)

La A dm inistración m ilita r quedó reducida por una de las 
disposiciones del Sr. G eneral Córdova á  587 individuos, y co
mo sabe m uy bien S. S., tiene á su cargo m ás de 300 estable
cim ientos de todas clases, para  los que no basta un personal 
reducido. Sobre ella pesan hoy m ás atenciones que las que 
tenían  en o tra  época; y como la trascendencia de la reforma 
e ra .tan ta , m uchos creyeron ver en ella el pensam iento de ir á 
las antiguas contratas, que yo considero juzgadas por el señor 
General Córdova en lo que valen, y  por consiguiente no parti
cipé de esa opinión.

E sta  m edida llam aba tanto  m ás la atención, cuanto que al 
paso que en la A dm inistración m ilita r se rebajaba considera
blem ente el personal, á otros in stitu tos se les d ism inuía rela
tivam ente poco, y  de aquí hab ia  de nacer naturalm ente una 
diferencia de apreciación entre los Jefes de los diferentes ins
titu tos que no se encontraban en la posición penosa en que yo 
me veia.

E l Sr. Córdova, secundando los planes del M inistro de Ha
c ienda ' del Gabinete á que pertenecía , se propuso hacer una 
rebaja  en todas las atenciones de guerra, é hizo una economía 
de 30 m illones. ¿Y cómo? Haciendo reform as que ni aun con
tinuando  S. S. en el poder hub ieran  dado resultado, como de
m ostraré  cuando llegue la discusión de los presupuestos, pues 
no es esta la ocasión de en tra r en d e ta lle s , si bien no puedo 
m énos de citar algún hecho.

Se suprim ían  en el capítulo de ejercicios cerrados 360.000 
pesetas; quedando de este modo por satisfacer todas las recla
maciones que vienen figurando de un año á otro en el personal, 
y que exigen un pago inm ediato que es de ju stic ia .

Sabe tam bién S. S., por la estadística de los servicios que 
se publican todos los m eses en el Boletín  de la A dm inistración 
m ilitar, el precio á que sale la ración. E n el presupuesto se 
consignaba por ración de pan 18 céntim os y costaba 21. Sin 
embargo, todavía creía S. S. que podia hacerse aquí una rebaja 
de 5 por 100.

Suprim ía S. S. 50 por 100 en la cantidad destinada á arm a
mento, y no fabricándolo es indudable que podia ser posible 
esa economía. A lgunas otras se hacían en las reparaciones de 
edificios m ilitares y obras de fortificación, que igualm ente po
dían ser positivas no haciéndose las obras; pero todas estas 
m edidas he creído yo que eran contrarias á laM uena organi
zación del ejército.

E l trabajo  que S. S. se propuso hacer lo habían  tratado de 
llevar á cabo otros Sres. M inistros con el m ejor deseo; así es 
que S. S. llegaba ya á un campo segado, pues que el presu
puesto de la G uerra se hab ia  reducido ya en todo lo posible, y 
aun en más de lo que debía rebajarse, porque para  un ejército 
de la fuerza que hoy tenem os se necesita un presupuesto de 93 
á 95 m illones de pesetas, y todo lo que se reduzca de esa cifra 
viene á traducirse á fin del ejercicio en un suplem ento de cré
dito inevitable, y seguram ente que el déficit del año en que 
S. S. hizo esas rebajas ha debido ser m ayor que el de los an 
teriores, porque son servicios en que no cabe esa economía. La 
reducción que tanto  en el m ateria l como en el personal hizo 
S. S., contrasta  con lo que practicó en otra ocasión, porque re
cuerdo que en un año no le jano , con motivo de un natalicio 
que se celebraba entónces, fueron ascendidos 32 Coroneles de 
los 22 que quedaron, aum entando los cuadros de los cuerpos 
del ejército. .

Y no digo m ás sobre e s to , porque ha  de venir la cuestión 
de O rganización, y entónces tendré m ucho gusto en discutir 
con el Sr. General Córdova, persona para mí digna del mayor 
resp e to , y que h a  sido , digámoslo a s í , mi maestro. Una sola 
cosa a ñ a d iré , y es que así como S. S. desea que se hable 
claro para  conocer anticipadam ente las opiniones de los hom 
bres, yo celebraría á m i vez que m anifestase tambier: la suya 
acerca de la organización de la reserva. Yo he visto artículos 
m uy ilustrados en un periódico que se a tribuyen  á un Jefe.....

E l Sr. : Sr. S enador, siendo completamente
ajeno á la cuestión que se debate el p reguntar ahora al señor 
General Córdova su opinión acerca de organización de la re
serva, no puedo perm itir que se entre en esa cuestión, sepa
rándonos de la que ocupa ahora la atención del Senado.

E l Sr. « fo v e ila i* : Reconozco la autoridad y justic ia  con 
que el Sr. Presidente me hace esa advertencia, y term ino d?m- 
do las m ás expresivas g racias al Senado por la benevolencia 
con que me ha  escuchado.

E l Sr. M arqués de M e i íc S i^ o r r í a :  De m uy buena volun
tad contestaría uno por uno á todos los puntos ;de que se ha 
ocupado el Sr. Jovellar; pero ni me lo perm ite el reglamento, 
ni esta cuestión daría  ahora resultado alguno; por lo demás, 
tendré m ucho gusto en debatir con el Sr. Jovellar, una de las 
personas m ás ilustradas del ejército , y al que en efecto dirigí 
ayer mi alusión, porque es el que com batía m ás directam ente 
todas m is medidas económicas en el M inisterio de la Guerra, y  
sobre las que únicam ente diré que estoy com pletam ente en 
desacuerdo con todas las opiniones que form an la base de la 
adm inistración m ilita r que S. S. sostiene, y estoy seguro que 
la opinión pública y la del ejército están en mi favor.

Ya llegará día en que se conteste á todas las acusaciones 
que se hacen á los que nos sentam os en estos bancos,y  el país 
juzgará.

Por ahora me lim itaré  á d e c ir  que conel personal que S. S. 
ha  d ichoque quedaba en la A dm inistración m ilita r,tra tándose  
de un ejército de 80.000 hom bres, corresponden 17 por cada 1.000. 
Yo espero que cuando esa cuestión se tra te , he de encontrar en 
esos bancos alguno que apoye m uchos de los principios que 
voy á sostener.

Seguram ente no se equivocaba S. S.̂  al d isentir de los que 
óplnaban que yo pudiera apelar al inétodo de las contratas, 
porque, en efecto, no tra tab a  de nada de eso, si bien no puedo 
ménos dé. ded ir’que no las quierovtam poco hechas por la A d- 

: m in istracion  m ilitar. . .
ú C r e o  que no debo m olestar m ás al Senado, y concluyo ase- 

gUh^ndo al Sr. Jovellar que deseo d iscu tir con ;S. S. todas 
las cuestiones de organización m ilita r y las de adm inistración, 
que es donde yo creo que h a y  posibilidad dé hácéF m ayores 
econom ías, y  esto podrá tener lugar cuando se jlnate de los
presupuestos. ' ' . r i

E l S r. « l o v e l l a r  : Debo deeir ai Sr. Gordová que el nu 
m ero de fuerzas que hoy tiene el ejército español puede do
blarse sin necesidad de aum entar la  A dm inistración m ilita r, 
•que m ién tras tan to  tiene necesidad de atender a todo lo que 
puede ser necesario  á una fuerza m ayor de la  qué hoy se íija. 
A dem ás debo añad ir que el total coste de la A dm inistración 
m ilitar, com parado con el presupuesto de la G uerra j es solo el 
de 2 y un  cuarto  por 100.  ̂ _

Para concluir, debo decir á S. S. que ha padecido un error
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al calcular que corresponden 17 individuos de A dm inistración 
m ilitar para  1.000 hom bres del ejército, puesto que no son m ás 
que siete.

El Sr. Marqués de C « a d - e l - J í e I o : Sé, señores, que las 
alusiones personales, cuando no se responden en el a c to , des
arm onizan, como no sean de la im portancia de la que ha  con
testado el Sr. Jovellar. La rnia no es de ese tam año, y si me 
perteneciera á mí sólo callarla  ciertam ente, pues con haberm e 
llegado al Sr. Z avala y dádole las g ra c ia s , me daria  por sa tis
fecho; pero es el caso, que cuando pedí ayer la palabra creí 
asum ir la voluntad de todos los D irectores de las arm as, y me 
juzgué autorizado para responder en su nombre.

El Sr. General Zavala, llevado de su generosidad, hizo p a r
tícipes de sus esfuerzos á los D irectores de las arm as que se r
víam os á sus órdenes, y nosotros, después de darle las gracias 
debemos declarar que trabajábam os cada uno en nuestro  c ír
culo respectivo , y éram os la obediencia p asiv a ; S. S. e ra  la 
A utoridad , y por lo tanto el responsable, y no es justo  que 
quien ha conseguido por su desvelo, constancia y energía m an
dar en tan corto tiempo al Norte de E spaña un ejército de ope
raciones con todo el m aterial de guerra  pai"a dos años de cam 
paña, vea m enoscabada por nádie la g loria que á él le compete. 
Por lo tanto, en nom bre de todos los D irectores de las arm as 
doy las gracias á S. S ., y declaro que es ta l su fuerza de vo
luntad y su constancia en el traba jo , que nos ha dejado ren 
didos en el espacio de 10 ó 1£ dias. He dicho.

El Sr. C a m jtc iJ io : Sres. Senadores, no pensaba _tomar 
parte en este debate; se tra taba  en él de la crisis que dió por 
resultado la calda del Gabinete an terio r y de lo relativo  á la 
guerra  y al convenio de A m orevieta. Respecto á  lo prirnero, 
ha  dado ya el Gobierno las explicaciones convenientes, á las 
que yo me asocio. Por lo que hace al segundo punto, tam bién 
las ba dado cum plidas el Gobierno actual; y por lo tanto  de 
nada tendría  yo que ocuparm e. Pero el Sr. Córdova, después 
de exponer sus opiniones respecto á las instrucciones que se 
hubiesen dado al General en Jefe del ejército del Norte, decía 
reíirióndose al Gabinete anterior: «de todo esto resu lta  que 
en estas c ircunstancias no hemos tenido Gobierno, y  si hay  
algún motivo político para trae r á la barra  y exigir la respon
sabilidad á M inistros de la Corona, es en esta cuestión más 
que en otras. Aquí no se tra ta  de dos m illones ni de cargos de 
piedra; se tra ta  de una guerra en que se derram a ó se puede 
derra.mar á to rrentes la sangre de nuestros soldados.»

Que no hubo Gobierno. ¡Así escrib irá la h isto ria  el Sr. Ge
neral Córdova! La insurrección carlista  se juzga por lo que ha 
sido, no por lo que pudo y debió ser, pues el m ovim iento era 
general por todas partes; y si no se ha desarrollado se debe á 
los esfuerzos del Gobierno; luego lo había.

¿Pero en qué circunstancias se encontraba ese Gobierno? 
Antes de comenzarse las elecciones se verificó una coalición, 
llam ada nacional, que preocupaba á todo el m undo por los re 
sultados que podia ofrecer la unión de partidos tan  antitéticos, 
no siendo el menos lam entable el que prestaba fuerza á los dos 
que abiertam ente se declaraban hostiles á las instituciones le 
vantadas por la soberanía del pueblo. El Gobierno, pues, tenia 
que acudir á toda clase de medios, y se felicita de haber obte
nido por resultado el sacar incólum es esas m ism as institue io - 
nes que se querían com batir; y si á alguien hab ía  que traer 
á la ba,rra, ser a ciertam ente á los que directa  ó ind irec ta
mente han dado lugar á los acontecim ientos que se han ve
rificado.

Nada he de decir relntivam ente al tra tado  de A m orevieta, 
porque ya contestó á S. S. el Sr. General Z avala; pero sí voy 
á ha erine cargo de una indicación en q u e , hablando á propó
sito de este asunto el Sr. O-írdova, decia: «no se tra ta  de dos 
m illones, ni do cargos de piedra.» ¿Ha tratado S. S. de juzgar 
estas dos coses b'ijo mía m ism a apreciación? Yo creo que los 
hom bres honrados nos debemos respetar m ú tuam en te , y  no 
hallo térm inos hábib 's para com parar un apunto que term inó 
con una sentencia del Senado, con otro respecto del cual ya se 
ha presentado en el Congreso un dictám e.i favorable. Así, 
pues, esté trenquilo  el Sr. Cóialova, que no es él el llam ado á 
juzgar de este asunto, porque no vendrá al Senado.

El Sr. Marqués de : Yo pensé al principio
que la coalición no debía haberse efectuado: pero consideré 
luego que era necesaria, en cuanto vi desde el prim er período 
de la lucha electoral que aquel Gabinete no hab ía  de ajustarse 
estrictam ente á las prescripciones de la ley en acto tan  im 
portante. Y S. S. es precisam ente el M inistro á quien m ejor 
puede aplicarse este c a rgo ,  porque ha  hecho m ás m ovim iento 
en-el personal de su de[iartam ento que n ingún o tro , creando 
una  porción de empleos de esos que se pagan fuera de pre
supuesto.

Por eso la coalic ión ; pero la insurrección carlista  ¿ha te
nido más fuerza por ella? ¿Se puede decir en serio que des
pués de la coalición se han alistado esos S5.000 rebeldes y se 
han  repartido  esas arm as y vestuarios, m uchas de las cuales 
han  entrado por las A duanas que dependen del departam ento 
de S. S.?

Por lo demás, yo no he podido hacer á S. S. ni á sus com
pañeros la ofensa de abarcar en una  m ism a apreciación la 
cuestión de los dos millones y la de los cargos de piedra. No 
fué esa mi argum entación, y no sé por qué S. S. ha de decir 
que yo no podría form ar parte del T r ib u n a l, caso que fuera 
necesario.

E l Sr. rsísTíssjicIio: Con decir al Sr. Córdova que yo no 
form aba parte del Gabinete cuando se dió el decreto cíe disolu
ción de Cortes, bastarla para dem ostrar lo infundado de su 
creencia respecto á las traslaciones y m ovim iento de em plea
dos que me atribuye; pero añadiré que yo no he hecho ningún 
nom bram iento y sí sólo la cesantía de sesenta y tantos tem po
reros del Tesoro y las que produjo la reform a de las Inspec
ciones de Hacienda.

En cuanto á que S. S. no form aría parte del T ribunal, lo 
decia porque conceptúo im posible que el Senado llegue á cons
titu irse  en T ribunal por el asunto de que S. S. hablaba.

E l Sr. l*fl*e»isleaMe: E l Sr. E spaña tiene la palab ra en 
contra.

E l Sr. El giro que h a  tom ado esta tarde la dis
cusión y ciertas indicaciones que no puedo dejar desapercibió 
das me obligan á m olestar á la Cám ara.

A todo propósito, y discútase lo que se qu iera , se h a  de 
a tacar al partido progresista democrático. {Un Sr. Senador: R a
dical.) Ya no hay m as que un partido progresista democrático: 
cuando hab ía  dos, añadíam os eso para  distinguirlos como en 
otro tiem po se llam ó progresistas puros para- d istingüirlos de 
otros, que aunque no son puros, pertenecían á otro campo. Hoy 
no hay  m ás que progresistas democráticos y  conservadores, 
que son los sentados en el banco m in isteria l, segün decia hace 
dos dias el Sr. Ministro, de M arina, y por cierto que temo que 
vuelvan bajo esa denom inación de conservadores á in cu rrir  en 
los mism os sucesos que hem os presenciado du ran te  tan tos 
años.

Yo tampoco aprobé la coalición al principio: la dejé pasar, 
como han pasado o tras tan tas co sa s ; pero ¿se quiere a tr ib u ir a 
la  coalición la insurrección carlista, conspiración que tiene 40 
años de fecha? ¿Para qué se hizo la coalición? P a ra  defender
nos, triste  es decirlo, contra una  acción deletérea contraria al

sistem a constitucional que se tem ia hab ia  de em plearse por 
parte del Gobierno en las elecciones.

¿Y acaso esa coaliacion no se ha hecho siem pre, aun en las 
esferas del Gobierno en períodos electorales? P ues yo le podria 
c itar al Sr. Gamacho que en una provincia que m andaba un 
Gobernador de unión liberal, se apoyó en la elección pasada á 
un  republicano, en cambio del apoyo que este prestaba en o tra  
parte; y  en la  elección actual, el Sr. Moreno Rodrigue^, in icia
dor de la cuestión de los dos m illones, ha  sido traído  por los 
amigos del Gobierno.

Si la  coalición hub iera  tenido otros fines, ¿cree S. S. tan  
desprovistos de fuerza á cuatro partidos políticos, que no h u 
bieran  podido derribar á un  G obierno, que falto del apoyo de 
la Opinión pública vive una vida inane?

Es, pues, poco político en un hom bre que acaba de salir del 
Gobierno h e rir á un  partido de la m anera que S. S. lo ha he
cho, continuando ataques que salieron de donde no debían sa
lir, del banco m inisterial, y que yo confio, lo digo con since
ridad, no saldrán  del actual Presidente del Cons jjo.

La Opinión pública .se dice que nos debe juzgar á todos; 
pero m al puede hacerlo respecto de nosotros, cuando no se la 
deje libre la expresión al consultarla por medio del sufragio 
universal.

Yo veo con pena que esos partidos que se llam an conserva
dores no han  hecho siem pre o tra cosa que destru ir lo que h i
cieron de común acuerdo con otros partidos. Recuérdese lo que 
h icieron con la O oastitucion de 1837, hecha de acuerdo con sus 
principios, y recuérdese lo que ocurrió después desde 1843 
á 1854. Yo aparto de ello la vista, porque hay  m ucha sangre, 
y m ucho dolor, y m ucha infracción de aquella Constitución por 
partidos conservadores. Los efectos de aquel sistem a y las con
secuencias de aquel Gobierno fueron una  revolución como la 
de 1854. Los Gobiernos son los que preparan  las revoluciones 
con el falseam iento de las elecciones y la infracción de todas 
las leyes. Sucedió lo que decia Mr. T hiers á Luis Felipe: «Se
ñor, cuando no se cuenta m ás que con los votos del P arlam en
to y no con la opinión pública, sucede eso.» Aquí no se puso el 
carruaje, pero la d inastía  estaba en suspenso. V inieron unas 
Cortes C onstituyentes y la d inastía se salvó por uno de aque
llos m ilagros que yo no necesito explicar.

E n 1868 vinieron otras catástrofes más profundas, y la di
nastía  pasó los Pirineos. Y todo eso con Gobiernos conserva
dores, como el que se sien ta  en ese banco. Si estos M inisterios 
no cam bian de conducta, no se necesita ser m uy profeta para 
saber lo que sucederá más pronto ó más tarde, y creo que será 
m ás pronto, porque las cosas cam inan m uy de prisa, lo que yo 
siento profundam ente.

E l M inisterio que ha presidido las ú ltim as elecciones, que 
se llam aba conservador, por serlo se hizo poder; y siendo con
servador ha hecho unas elecciones que no quiero calificar, 
pero que deseo no vuelvan á repetirse. En otros tiempos se 
hacían  con la influencia m oral; en los tiempos en que gober
naban los conservadores y que casi siem pre iniciaban la revo
lución contra el Gobierno otros conservadores.

Tengo enfrente de mí á un  hom bre leal, á un  caballero, y 
lo digo porque lo siento; ese hom bre leal acudió desde Mála
ga donde se hallaba en 4854 al llam am iento del amigo para 
incorporarse en M anzanares al G eneral 0 ‘Donnell; ese m ilitar 
de pu ra  raza, conocido con el adjetivo de ordenancista desde 
la guerra  civil, es el dignísim o P residente del Consejo de Mi
nistros.

Hoy ya llevam os tres M inisterios conservadores , ó dos y 
m edio, y si se siguen empleando esos medios que deseo desa
parezcan en las elecciones, llegarem os al mismo térm ino.

Y digo que lo temo , porque este Gobierno emplea el mismo 
lenguaje que em pleaban los M inisterios conservadores de antes 
de la revolución de Setiem bre.

A nteayer nos decia el Sr. T o p e te : «yo soy concienzudo 
séria  y lealm ente conservador de esta C onstitución ;» y añadía: 
«no en el sentido que en otro tiempo se daba á esta palabra.» 
Y yo d ec ia , recordando las elecciones p a sad as : lo mismo de
cían  aquellos otros Gobiernos. ¿ Cómo no habían  de ser co^i- 
sefvadores de una  Constitución que ellos m ism os se habían 
fabricado para  su uso p articu lar?  Los mismos tí tu lo s , los m is
mos hechos, el m ism o lenguaje. ¡Q uiera  Dios no vengan las 
m ism as catástrofes!

Yo deseo que el tiem po me desm ien ta , porque á pesar de 
todo lo que se ha dicho y se diga de nosotros, estamos profun
dam ente interesados en la conservación de la situación legal 
y constitucional que ha  creado la revolución de Setiem bre, y 
por eso tem em os que sea m al llevada y m al conducida por los 
M inisterios conservadores si no renuncian  á su h is to r ia , á sus 
antecedentes y á sus actos.

Voy á en tra r en el fondo de la cuestión, en el punto espe
cial que es objeto del debate , en la proposición de aplaur^o y 
aprobación á ía conducta del Gobierno que ha resum ido la re s 
ponsabilidad del que entónces era  General en Jefe del ejército 
del Norte, hoy P residente del Consejo de Ministros.

Yo he oído con pena á m i digno amigo el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros algunas palabras que han resucitado los 
recelos y tem ores de que he hablado ántes, porque me hacen 
creer que acaso se puedan in fring ir, dadas ciertas c ircunstan
cias, la Constitución y las leyes.

Decía S. S. que las C onstituciones se hacen para  épocas 
norm ales y o rd in a ria s , y que en las anorm ales no hay  m ás 
voluntad  que la del que m anda. Eso, sobre ser peligroso, no es 
cierto; y yo recordaré á este propósito las palabras de Lord 
B rugham , que decia que no se podia hacer m ayor agravio á la 
C onstitución inglesa que el creer que estaba hecha sólo para 
tiem pos bonancibles.

E n  efecto, las Constituciones se hacen para toda clase de 
tiem p o s; pues si no, no m erecerían el nombre de t a l ; pero 
aparte de esto , la del 69 lo tiene previsto todo, y si en épocas 
norm ales am para los derechos individuales , su art. 34 dice lo 
que ha  de hacerse en épocas ano rm ales , en las cuales reg irá  
la  ley de orden público , si bien al efecto se presentará p rév ia - 
m ente una ley de suspensión de garantías. Y, señores, dolox^oso 
es decirlo; estando abierto  el P arlam ento  no se ha  cumplido 
con esa condición indispensable que la Constitución ordena.

Y ¡cosa singular! E xiste la coincidencia de que esa ley de 
órden público está publicada por el que es hoy Presidente del 
Consejo de M in istros, que por consiguiente tenia m ayor obli
gación que nádie en que se cum pliera.

Estam os, pues, en uno de estos dos casos: ó estado de paz, 
y  por consiguiente Constitución , ó estado de rebelión y sed i
ción, y entónces ley de orden público. Pero se h a  dicho desde 
el banco m in isteria l que no hab ia  sedición ni rebelión, sino 
guerra  civil, y  que esta se rige por el derecho de gentes, y se 
recordaba á este propósito el tra tado  de Lord Elliot, sin tener 
en cuenta que este se ajustó 48 meses después de em pezada la 
guerra, y  se firmó por un  Jefe carlista  tan conocido como el 
General Zum alacárregui, m ién tras que lo que ha  salido hoy al 
campo han  sido unas cuan tas bandas mandadas por personas 
desconocidas y por algunos clérigos. ¿Puede llam arse á esto 
guerra  civil? H ubiera llegado á serlo con el tiempo; m as hoy 
no ha  pasado de unos cuantos rebeldes, en m ayor ó m enor n ú 
mero, á los que comprende de lleno la ley de órden público. 

Pero hay  más. E l Sr. G eneral Duque de la T orre  h a  c ir

cunscrito los efectos del pacto de A m orevieta á la provinciade- 
Vizcaya, y yo pregunto: los rebeldes de otras provincias, ¿pue
den am pararse á ese pacto, ó les será aplicable el bando que 
dió S. S. dos dias después? Este bando dice así: (Leyó.)

A hora bien: en la G a c e t .\ de 4  de Jun io , cinco dias d e s 
pués de ese bando, se dice: (Leyó.) No sé si estos desgraciados 
estarán  sujetos todavía al Consejo de guerra, ó habrán  sido ya 
fusilados; pero de todos m odos, no sé cómo se com pagínala  
clem encia de que se ha hecho alarde en el convenio de A m ore
vieta  con el rigor que en este bando se desplega.

Lo mismo puede decirse de los 53 prisioneros cogidos á la  
facción Cabillas en el pueblo de B a rr ig a , así como tampoco 
puede saberse si á los que se han presentado á indulto en Búrgos„ 
N avarra, Z um árraga y otros pueblos que no son de V izcaya se 
les ap licará el bando ó el tratado.

O tra cosa hay m uy im portante en el art. 3." de ese conve
nio, ó como se llame, que se refiere al pago de los gastos de 
la guerra, cosa que el Sr. General Serrano calificó de co rrien 
te, y que á m í me parece m uy grave, porque puede herir ju s 
tam ente la susceptibilidad del partido liberal de Vizcaya. Me 
parece, pues, conveniente que S. S. dé alguna explicación so
bre esto, tanto más cuanto que hasta  cierto punto está en con
tradicción con una carta, que tam bién lleva la fecha de ^4 de 
Abril, d irigida por el Sr. P residente del Consejo de M inistros 
á los Sres. Arguinzoniz, U rquizu y Urue.

Concluyo rogando al Senado que me dispense si le he-m o
lestado con mi argum entación.

El Sr. Se lam entaba el Sr. España de que yo
hubiera  formulado un juicio respecto á la coalición, y se que
jaba de que cualquiera que fuese el objeto del deb a te , siem pre 
se trajese á él sem ejante hecho, haciendo agravio á determ i
nado partido. Yo, señores, no he hecho más que presentar 
mis apreciaciones enfrente de las expuestas por el Sr. Córdo
va, y en ello no veo motivo de queja ni de ofensa.

Tengo que rectificar tam bién el acuerdo hecho por el señor 
España de palabras pronunciadas por el P residente del ante
rio r Gabinete. Yo tengo la ín tim a convicción de que esas pa
labras no significaban lo que S. S. ha querido suponer.

Por lo dem ás, yo he sido en efecto conservador; con esa 
denom inación vine á la vida pública en 485í?, y estuve cons
tantem ente haciendo oposición al partido mo lorailo. Pero 
¿puede com pararse el partido conservador de hoy á los parti
dos conservadores de entónces? Yo creo que no. Yo no puedo 
ser sospechoso, y como yo hay muchos; y cuaiulo hemos acep
tado leal y francam ente las instituciones creadas por la revo
lución, claro es que hemos de ser conservadores, pero defen
diendo esas instituciones que hemos aceptado.

Dice el Sr. Senador España que el partido radical ó pro
gresista-dem ocrático no puede prevalecer ante la opinión pú
blica, porque no se le deja lugar para  ello. Y yo pre,u in to : si 
tiene á su favor la opinión publica, /;cóm') no ha ganado en las 
elecciones? (Bisas en los 'brincos r/r la m inoría.)

¿Necesitábais coaligaros si teníais la opinlon pública de 
vuestra  parte? Es m uy fácil reírse, pero es m uy difícil oponer 
razones.

Si teníais la opinión pública, ¿por qué os coaligástois con 
partidos contrarios á vosotros? si despuos do coaligados, cada 
partido ha seguido con la fuerza ((uc ántes tenia, ¿dónde está 
vuestra  opinión publica, que no ha sido Ivastantc para im pedir 
que las actas hayan sido aprobadas do la mano!*a rápida con 
que lo han sido en uno y otro i3ucrpo Oolegislador?

Creo com prender loque ha aconteciilo con el Ministerio an
terior. La generalidad de los hom bres del ])artido radical no 
hacían oposición á la mayor parte de los iudivíduns de aquel 
Gabinete; la hacían sólo á la personalidad del Sr. Sagasta. 
(El Sr. Asqiiprino: A su sistem a corruptor.)

Cuando se lanzan palabras de esa naturaleza es preciso 
probarlas, porque si no, á una afirm ación no hay más que 
contestar con una negación. (El Sr. Asqucrino : La opinión 
pública )

Efl Sr. : No in terrum pa V. S . , Sr. Sonador.
El Sr. A í^fiuerisu©  : ¿E stá  consum iendo turno el Sr. Ca- 

macho ?
El Sr. : Está rectificando y contestando como

individuo del M inisterio anterio r á alusiones personales que 
se le han hecho; por eso está hablamlo. No necesita el P resi
dente que nádie le reconvenga ; y el que no se crea satisfecho 
con su conducta , medios tiene en el reglam ento para hacer 
ver si el Presidente falta á sus deberes: m ién 'ras ta n to , la 
voz del P residente debe respetarse por todos, porque es la voz 
del reglam ento.

El Sr. C am aí-lB íK  Creo, Sr. Presidente, como V. S., que 
estaba eii mi derecho; y no teniendo más que dcídr, me siento.

El Sr.' K¡^i>aiía: Dos breves rectificaciones. N ad ab a  estado 
más léjos de mi ánim o que dirig ir al Sr. Oamaidio un ataque 
perspnal: mis consideraciones sobre lo pasado han sido, si asi 
pueden llam arse, filosóficas.

En cuanto á que la opinión pública esté con el Gobierno y 
no con nosotros, eso lo han  dicho todos los Gobiernos desde 
hace 30 años, y justam ente por eso hem os venido á parar á Ios- 
resultados que hemos visto.

Conservador de esta Constitución se llam a el actual partido 
conservador; lo mismo se decían respecto de otras otros par
tidos conservadores: ¡Ojalá que el presente partido conserva
dor cum pla m ejor su palabra que la han cumplido los pasados!

Yo no he hecho la oposición á un hombre; sólo he recor
dado el injustificado ataque que ese hom bre nos ha dirigido 
desde un sitio que no lo debía haber hecho.

Por lo demás, esa personalidad se decia Jefe de un M inis
terio compacto que debía ser conservador, puesto que S. S. dice 
que lo es; y sin embargo, ese M inisterio se ha  calificado ayer 
en otro sitio por su Presidente de yroqresista-democrático.

El Sr. C am sB cIio : La cuestión de nom bre im porta poco.
E l Sr. Im porta todo.
El Sr. 5 » re í« i í le n ie : Se suspende esta discusión.
Se leyeron los dictám enes proponiendo la admisión de los 

Señores .Vargas Machuca y A guila y Aguila, Senadores elec
tos por la provincia de C iudad-R eal, y del Sr. Villanova por 
la de G ranada, los cuales quedaron sobre la mesa^

El Sr. ♦*«!©: Orden del día para m añana: conti
nuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 6 de Junio de 487^» 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. R íos y  R o s a s .

A bierta  á las dos, y leída el acta de la a n te r io r , fué apro
bada.

El Congreso quedó enterado de que los Sres. C ruzada V i- 
llaam il y E strada  (D. Luis) no podían asistir por h a llarse  en
fermos. .  ̂ , 1

E l Sr. J i a n r o m á : Con motivo de em pezar esta  noche ios;
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■debates sobre las cuestiones de H acienda, tengo que d irig ir 
una súplica al Sr. Ministro del ram o ; y como no estú presen
te, rue^’o á la mesa se sirva ponerla en su conocim iento.

A t^nor de lo preceptuado en uno de los artículos de la ley 
de 25 de Junio de 1870, se nom bró una comisión compuesta 
de personas de distintos m atices políticos para  que informase 
sobre los medios de convertir y de unificar toda la Deuda de 
España. Después de lum inosos debates, el in fórm ese redactó, 
está en poder del Gobierno , y yo desearia que se tra jera  aquí 
á la m ayor brevedad, porque ts  tan  notable el documento y 
puede arro jar tan ta  luz sobre las cuestiones rentísticas, que no 
sólo el país, sino el G obierno han  de agradecer mi petición.

El Sr. S e c r e í a r i o  (M artínez): Se p o n d r á  en conocimiento 
del Sr. Ministro.

ORDEN D E L  D I A .

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando la discusión pendiente sobre la enm ienda del 

Sr. Becerra, dijo
El Sr. M a t íS i :  R ecordé ayer los acónteciniientos que tu 

vieron lugar en las noches anteriores á la caida del M iniste
rio  del Sr. R uiz Z orrilla  y que han dividido al antiguo par
tido progresista. Demostré que no habíam os sido nosotros los 
que hablam os contribuido á esto, pues sólo hubo una puestion 
de personas, que el Sr. Zorrilla hizo de G abinete, obligándole 
á dejar el banco m inisterial. Hice patente del mismo modo que 
el haber elevado á la Presidencia al Sr. Sagasta, no lo debía
mos á que v in ieran  en nuestra ayuda los amigos del Sr. Ko- 
cedal; y al reanudar el hilo de mis consideraciones, voy á con
tin u a r narrando todo lo ocurrido.

E staba term inada la cuestión de personas después de la re
unión que tuvieron los Srcs. Sagasta, Z orrilla  y Maídos, y de 
la  que es}'crábamos una solución. No faltaron voces, salidas de 
los bancos de los radicales, que anunciasen que allí no habla 
m ás que una cuestión de personas, que estábam os acordes en 
los principios y que debía el Sr. Sagasta exponer la conducta 
que se proponia seguir. Pedí yo entónces la palabra pai'a con
testar á esa a lusión , y m anifesté que estábam os donde hab ía 
mos estado toda la vida, bajo la bandera de Argüelles y de Men- 
dizábal, de Torrero, de B ecerra y del ínclito Iluque de la Vic
toria, bajo la líandera de la soberanía nacional.

Replicó á es to  el Sr. D. Sabino Iderrero que bebíamos en an - 
tigmm riií'nles, que ('siáluimos educados en la escuela de Juan 
Jacobri rbmsscmi, lim itándonos á ser partidarios de la soberanía 
naeional, que es tam bién la bandera de los radicales, á pesar su
yo. Ent'iuees desdan los señores radicales que no les satisfacía la 
sobiuanin luf innal, fji]o in'ccsitaban algo más, y nos preguntaban 
si e^t'ibamo^ disjmeslos á m antener la Constitución en toda su 
integridad, á Jo que coritestamos afirm ativam ente que nos h a
llábamos dispuestos á m anlener la Constitución, lo mismo en 
su título I que en el art. 33. ¿Pero  estáis dispuestos á respetar 
los dercídios individuales tal como los entendem os nosotros? 
se nos replica lia. Yo respetaré siem pre esos derechos, porque 
son una do Ies conquistas de la revolución ; pero no puedo 
asentir á que se mantenga la doctrina de que el ejercicio de 
Ifis derechi s in d G id n a b sn n  es legislahlc. E sta  era la única 
fliIbr'^ncia ciTíh bis r^di^ak^ y 1< s amigos del Sr. Sagasta, y 
no Inhó ijuÍLU d r^R  ti(|rcllcs 1 anea s d ijeia que esa era una 
euf'^tinu de detalle que no dcbia sc]iarainos, y que no h a -  
bunidn^í entendiíb los Srcs. Sagasta Marios y Zorrilla, debían 
desíRo a i-e  r irn^ [irira s' cot seguían entenderse.

Sl imnil ]ó en rdíoío una junta,  de que formaron parte los 
I I fo'n  ̂ Pumo ,  Marques de Sai'doal y oti*os, y 

Jii Ipil ib -im  ̂ ií' H Y nni ¡o ] abian conseguido Jos Jefes 
ib los ]i I Jidi o < lUM̂ n, o Jui'go c 1 ]iuro más de media liora. 
Vi lo h  ' iiiunl.! l i a  i i^ dn^ d( Ja mañana,  nos encontrába-  
inii- pn litios jn í» f-? rimigns del Ŝ n Sagasta y 4 0  ó 5 0 , radi -  
pab-,. I II Irliic qnr ] idiicia nnaaiitrado la fórmula; pero 
hii i‘ ]ire-( U mil 1 iH atando rallí todos ccnvenia esperar á que 
Jo r ^ l i r u n  m jj.irri ili^riilirla y votaila y juasar por Jo que aeor- 
flaia líi m a n  ir ri. I lo lailieale,^ qui-icrrn,  sin embargo,  resol- 
M lia en i " aidn, a lo que iin* opimc, jjorqiie me parecía esto 
iini "̂1 |ii I'  ̂ I, y II mí 1 i'iiM̂  la 1 a 'iiij p( r ijué el Sr. Sagasta y 4 0  
iii Iv iiiiRii^ -ir, I-  iTis ]i are] anos .

r - t a  ' - ! a  Ji Unid ? de ímb ]o que pasó en aquellas noches 
n'Ieliri'^, ; bm mi i ~ rpir In siq a el país, cuyo veredicto espe
ra ijm î  li ai Iiiib I-

Vo;, oiiipiiiiii ; I dr Ja i ri idci ida del Sr. Becerra ,  cuyo 
pan Hilo ]ir’ii rj o db i a s i . f }

jB iiiiib'U'm 111 biinbs^io! ¡Y fie 1 rurlciaas ambiciosas hablan 
¡os rrdii aliri Senorc^ , ti s ama r-tfilja de cuerpo presento , y 
perinilrmeme mta írrmp cd Miiiislcrin del Sr. Rniz  Zorrilla, 
ciiar fio Iru Ijmiiupi hm do la fni la anuiudarriii que al dia siguiente 
li 1 ihia lugar m a 1 irunlrstaciru.  Realizóse en efecto este acto, 
al i[ii[r rristiormi niias .ífO personas, a cuya cabeza marchaba 
rl Es I, II lo M.i^nr ihl jmli i lo radica!. Seguían después dist intas 
birijidi rm om i s Innrr-  ¡Tía a c] Ministerio radical! ¡Viva el 
Mu r-fi Jio dio la iTimalidíid! Dufducioii de Cortes.»

j Dui ilinm III libo I 'lirírn oii aqiirlb s momentos, cuando la Ccns- 
titu riun  piri'M'id o «|iio 1 aii ilc r^tai icuiiidas cuatro meses por 
lo tijoiiio ( 11 f ] rifiii, y  riij imas contaban dosl ;,Q'UÍén faJtaba á 
Ifj Cni ^iiiiiiinm , Ins rnu jcd ian  la flisolufdrn, ó los que querían 
rl c u i J i p l nuil l i t o  rlrd fna ciqdo cfin^lifncional? yQ ué se propo- 
njoíi ]i»s rarlioalc^ r*rj j f fh r  ĉ t̂o: Crcifuj t-in duda que disol- 
virtido el ParEjiiiriiin Ibgfiiabn al poflrr. ,:A qué se nos acusa, 
pues á rifisrtríos do fimbicírsns y de querer faltar á la  Consti
tución.

pViYd el Mini^-derir de la m rralirJad!» ¿Qué se pretendía 
con_íkcii esti ? Nr ^cria dar a entender que hasta  entónces no 
había habido un M irdstrrio que hubiese regido con m oralidad 
los destinris dc 1 país, porque en ese caso se hub iera  dirigido 
una  acusación grave á Jos radicales, que habían  formado parte 
df Ministerios anteriores. ¿Qué significaba, pues, ese lema? Yo 
tengo derecho á suponer que de lo que se tra taba  era de enga
ñ a r  ai p a ís , haciéndole entender que el partido radical es 
el único que puede labrar la felicidad del país, y me atrevo á 
darle el consejo de que no ensalce tanto sus excelencias, por
que pudiera haber quien las comparase á las de la R evalenta.

¡Baiiderias ambiciosas y reaccionarias! Se aproxim an las 
elecciones de Diputarlos á.Córtes, y e! partido radical, pensan
do sólo en el poder y en traer aquí una m ayoría, se coaligó 
con los carlistas, con los republicanos y con los moderados al- 
fonsinos para  ir á  la lucha. El Gobierno, respetando la legali
dad en todas partes, triunfó de la coalición; v in isteis aquí, nos 
acusásteis de ilegalidades, pero la verdad es que á los ocho 
días de ab iertas las Cortes estaban aprobadas sin discusión SCO 
actas.

No hubo, pues, sem ejantes arbitrariedades; pero aun cuan
do hubiese habido alguna, el Congreso hubiera  debido absol
verla, tratándose como se tra taba  de salvar la  libertad de la 
patria  y la dinastía. ¿Habéis m editado lo que pudo resu lta r de 
esa coalición? Pues figuraos que pudo haber venido una  m a
yoría  de carlistas y de repu blicanos que al dia siguiente hubie
r a  solicitado la reform a de la Constitución, renovando un pe
ríodo constituyente. ¿Cómo no pensásteis que poníais á la  pa
t r ia  al borde de un precipicio?

Hace pocos dias que un orador de los m ás elocuentes de 
€Sta Cámara, el Sr. Rom ero Ortiz, pronunció un  discurso con

testando  al Sr. Conde de Toreno, discurso que seria  bastante 
para  hacer la reputación de cualquier hom bre público.

Nosotros le aplaudim os entusiasm ados, y yo oí á m uchos 
radicales p regun tar si la m ayoría  estarla conforme con las 
ideas del Sr. ílom ero  Ortiz. ¿Pues no lo ha de estar, si son las 
nuestras? Yo, que pertenezco á la  m ayoría y pienso seguir per
teneciendo á ella, acepto todas y cada una de las ideas del se
ñor Rom ero Ortiz. ¿Cómo no.aceptarlas, si iban encam inadas 
á justificar la conducta que se ha seguido con la Compañía de 
Jesús? {El Sr. Esté.ban Colientes: ¿Y los derechos individuales?) 
A llá irém os; ya me ocuparé tam bién de eso. Lo extraño no era 
que aplaudiésem os al Sr. Rom ero Ortiz, sino que le aplaudieran 
los radicales, que no tienen derecho á esto después de haber 
formado coro con los amigos del Sr. Nocedal para pedir el res
tablecim iento de las órdenes m onásticas. Y sin em bargo queréis 
tildarnos á nosotros de inconsecuentes, cuando después de ha
ber auxiliado en su pretensión al Sr. Nocedal y á sus^ amigos, 
os habéis calado el gorro frigio y habéis concurrido á una re
unión en que cierto ind iv iduo , olvidándose del respeto que se 
debe á un elevado s i t io , se atrevió á decir que era necesario 
orearle, porque todavía se resp iraban  allí m iasm as infestados. 
E stas y otras cosas que no quiero calificar son las que nos tie
nen separados.

Se acusa, señores, de reaccionario al Sr. Sagasta , y con 
este motivo no puedo m énos de recordar que el Sr. A lcalá G a- 
liano, célebre orador en los años de 20 al 22, en la F o n tan ad e  
Oro diidgia la m ism a acusación al Sr. A rgüelles, que m urió 
como liberal, abrazado á su bandera, m ién tras que el Sr. A l
calá Galiano fué luego el m ás ard iente defensor de las doctri
nas del partido  m oderado.

Tened cuidado, señores, no se reproduzca ahora un hecho 
parecido y veam os tam bién al Sr. Sagasta, acusado de reac
cionario, m orir abrazado á su bandera de la soberanía n a
cional.

Y -paso ya á ocuparm e del párrafo segundo de la enm ienda. 
Dice así: (Le/eyó.)

Señores, ¿para qué, nos preguntarán  los radicales si in 
tentam os reform ar la Conslilucion? ¿Hay quien lo intente en 
m ayor grado que vosotros? ¿No lo decís bien claro en este do
cumento? Nosotros no hem os llegado á nada que se refiera á 
la reform a de la Constitución. Es necesario rom per todas las 
relaciones diplom áticas con la córte de Roma, dice el Sr. Be
cerra. ¡Parece m en tira  que en estos tiempos de libertad  haya  
quien quiera ir m ás a trás que en las épocas de los R eyes ab
solutos! ¡Parece m en tira  que haya quien quiera abandonar las 
regalías de la Corona y el patronato  de los R eyes de la m a
nera que vosotros lo proponéis!

Por lo mismo que, como dice el Sr. B ecerra , la  Ig lesia ha 
sido siem pre enem iga d é la  libertad (y no me refiero en esto á 
la Iglesia como institución , sino al clero, al papado, y no tam 
poco á todos los Papas, porque los ha  habido m uy .dignos de 
respeto y de consideración), por lo mismo, digo, que la Iglesia 
ha sido siem pre enem iga de la libertad , es hoy m ás necesario 
que n u n c a  seguir el ejemplo que nos han dado los R eyes ab
solutos, no jierm itiendo que se centralice el peder en Rom a.

Vamos al párrafo quinto de la enm ienda que dice asi: (Le 
leyó.)

Por lo que hace al establecim iento del Ju rado , nada tengo 
que decir. E l M onarca, al leer su discurso, nos h a  dado la ga
ran tía  de que se establecerá, y estoy de acuerdo con el Sr. Ber- 
cerra. Además, á la  laboriosidad del Sr. Alonso Colmenares, 
M inistro de G racia y Justic ia  en el Gabinete presidido por el 
Sr. Mal campo y tan in justa raen te atacarlo, se debe el que se 
encuentren en dicho M inisterio sum am ente adelantados los 
proyectos sobre Enjuiciam iento  civil, m atrim onio y registro  ci
v il/p roced í miento crim inal y otros varios, sin contar el re la
tivo á indultos, que está ya presentado en la o tra Cámara.-

V endrán, pues, las reform as ofrecidas; vendrán entre ellas 
la del Código penal, y entónces será la oportunidad de que el 
Sr, B ecerra pida la abolición de la pena de m uerte.

¿Pero hub iera  sido racional en el m ensaje de contestación 
al discurso de la Corona decir que iba á plantearse por un  lado 
la reform a del Código penal, y por otro la abolición de la pena 
de m uerte? Cuando venga esa reform a, entónces estará  el se
ñor B ecerra en su derecho para pedir la abolición de esapena, 
de la que yo tampoco soy partidario  cuando se aplica por de
litos comunes.

Pero, señores, yo creo que no es esta la ocasión oportuna 
de hacer esa refo rm a, porque estamos en un país donde hay  
m ucha ansia de derechos, pero no se com prenden todavía bas
tan te  los deberes, y tengo noticia d e q u e  otros países que 
haJuian abolido esa pena, como los Cantones su izos, han ten i
do que pensar en restablecerla. Es preciso, cuando de legislar 
se tra ta , tener presentes m uchas circunstancias; y como decia 
F ilang ieri, deben tenerse en cuenta hasta  las condiciones to
pográficas. ¡Ojalá estuviéram os en condiciones para  establecer 
la abolición de la pena de muerte! Pero, señores, desgraciada
m ente nos hallam os en el caso que describe P la n to :

O Jerunt peccare boni v ir tu tís  amore,
Oderunt pencare mali form idine pence.

Se nos dice que faltamos uno y otro dia á la Constitución; 
pero los que han reformado la Constitución en la p rim era  oca
sión que han tenido han sido los radicales, y esto lo confirm a 
el mism o Sr. B ecerra al decir en su enm ienda que al presen
tarse Ja reforrna del Código penal se h a  faltado á la  C onstitu
ción, in troduciendo en él ciertos princip ios que no están en 
arm onía con el Código fundam ental. Cargo es este al que de
ben responder los amigos del Sr. Montero Rios, pues que á él 
va dirigido.

Concluye la  enm ienda del Sr. B errera  con un párrafo  re la 
tivo á las cuestiones de U ltram ar.

A quí, dentro de pocos dias, se va á p resen ta r una preposi
ción re la tiva  á este asunto, y entónces será la ocasión de dis
cu tirla  ám pliam ente; pero entre tanto  debo decir que n inguno 
que de español se precie querrá llevar á estos países reform a 
alguna m ién tras en ellos se v ie rta  sangre española.

Decia el Sr. B ecerra: «Si tocáis á las leyes , nosotros tam 
bién querrem os tocarlas; y si usáis de la  fuerza, yo, aquí y  
fuera de aquí lucharé  por el bien de mi patria.»

Pues bien; en estos bancos no h ay  nádie dispuesto á fa ltar 
á las leyes del país; pero si h ay  en otras partes quien qu iera  
fa ltar á ellas, este Gobierno, apoyado por toda la m ayoría , 
cum plirá su deber y restablecerá la  ley contra los que t r a ta 
ren de p e rtu rb a r el sosiego público.

Voy á concluir con una  declaración ; los que seguim os 
siem pre perteneciendo al partido p rog resis ta , porque estam os 
abrazados á la  bandera de la  soberan ía  naciona l, os abrim os 
todavía  nuestros brazos; pero no estam os arrepentidos de lo 
hecho, estam os en nuestro terreno de siem pre. N osotros, como 
A rgüelles y M endizábal, querem os herm an ar la libertad  con el 
orden, querem os hacer la política del país conservando todas 
las conquistas d é la  revolución, y por eso nos llam am os conser
vadores, y nunca  faltarem os á nuestras ideas , si las c ircuns
tancias del pa ís nos exigen que demos un paso hácia  adelante.

Me im portaba  que el país supiera cuáles eran  los m otivos 
de la división del partido progresista; que el Sr. Sagasta hizo 
todo género de sacrificios y  fueron rechazados ; que si somos

conservadores, es para  m antener la Constitución en toda su 
integridad, respetando lo m ism o el art. I."" que el últim o, y que 
el Gobierno, el Sr. Sagasta y la m ayoría estamos enteram ente 
de acuerdo y no somos bandería  am b ic io sa , como nos califi-. 
cais.

E l Sr. CíííiMí'üR : Del discurso del Sr. Ministro de
H acienda resu lta  que comprende S. S. con el nom bre de radi
cales á todas las A dm inistraciones posteriores á la revolución, 
y  acusa á todos los M inistros de H acienda ménos ám í. Yo, se
ñores, no acierto á com prender cómo un M inistro del Gabinete 
del Duque de la T orre puede hab lar m al de los M inistros de 
H acienda de la revolución , y especilarm ente de mi amigo par
ticu la r y correligionario Sr. F iguerola.

¿Cómo es posible que el Sr. F iguerola  tra je ra  á las Córtes 
proyectos de H acienda sin estar de acuerdo con el Presidente 
del Consejo y con el M inistro de la Gobernación? Y si esta con
form idad existió, como no podia ménos, ¿cómo no se levantan 
los M inistros de entónces á defender á su compañero el de Ha
cienda? No es posible una  buena H acienda sin una buena Go
bernación del Estado. «Dadme buena política y os daré buena 
Hacienda,» décia el Barón Louis. Am bos Ministerios, el de Ha
cienda y el de G obernación, debian por tanto  estar identifi
cados; y si el Sr. F iguero la  fué Ministro de Hacienda bajo la 
P residencia  del Duque de la Torre y del General Prim , que se 
levante el eterno M inistro de la Gobernación Sr. Sagasta á de
cir si estuvo de acuerdo con el Sr. F iguerola, y si consiente, 
porque hoy m ilita  en otro partido, que se queme lo que ayer 
se adoró.

E stas alusiones tienen m ucha im portancia, porque estamos 
en circunstancias g rav ísim as, y es preciso que nos definamos 
todos. ¿Qué significa el discurso que pronunció ayer el señor 
M inistro de Fom ento? ¿Está ahí con su bandera,, con los actos, 
con la h isto ria , con las preocupaciones del partido progresista, 
sea histórico ó como quiera llam arse?

E n la noche de San José, el Sr. Topete salió de aquel Mi
nisterio  de una m anera publica, por dos razones: porque no 
aprobaba las palabras del General P r im , y porque parecía que 
no estaba conforme con la operación llevada á cabo por el Mi
n istro  de H acienda; pero los dem ás que no siguieron el ejem
plo de S. S., ¿están de acuerdo, si ó no, con aquella operación?

É l Sr. Eso no es rectificar ni hacerse cargo
de alusiones personales, sino en tra r en el fondo de algunas 
cuestiones, y ruego á S. S. se lim ite á la alusión pe]'sonal.

E l Sr. C Jo m e '/: Tiene m ucha razón el Sr. Presi
dente, pero yo he cum plido con mi deber ; los interpelados 
cum plirán  el suyo.

El Sr. M inistro de F o is to i i I o  : Sres. D iputados, yo tengo 
que cum plir con un deber, según las u ltim as palabras del se
ñor R u iz  Gómez ; él lo ha  calificado de deber; yo lo acepto 
c o m o  tal, y lo voy ó num plir en pocas palabi as.

Yo soy de aquellos que tienen la consecuencia probada en 
los rigores de la adversidad: yo tengo que deeir, como síntesis 
de lo que dije ayer y he de decir siempre, que he venido á la 
som bra de mi b a> d eraá  form ar parte del gran j art ido eonsti- 
tucionab del gran partido conservador, que está dispuesto lodo 
entero, como un solo hom bre, á sosleuer lo existente.

Esto es lo que dije ayer, y esto es lo que repito hoy. Esta
m os conformes todos los que ocupamos este banco en esta 
cuestión, cuestión vital, cuestión de vida ó m uerte para la ma
yoría  y para el gran  partido conservador, para el gran  partido 
constitucional y para  las conquistas revolucionarias.

Yo repito, sólo relativam ente á mí, lo que dije ayer: yo de
seo avanzar, pero con pinidente cau te la , que yo sé bien que 
no por correr se anda, m ás de prisa ; deseo conservar lo 
existente panano  perderlo todo; deseo consolidar la obra de la 
revolución de vSetiembre, pero deseo hacerla viable para que 
sea práctica; y deseo, sobre todo, no aven tu rar en impremedi
tadas y locas evoluciones lo que tantos sacrificios, lo que tan
tas am arguras y tan ta  sangre nos cuesta.

P uesta  á votación la enm ienda del Sr. Becerra, fué des
echada.

Procediéndose á la discusión de la totalidad, dijo
E l Sr. Sres. Diputados, el inci

dente prom ovido por el Sr. Ruiz Gómez es im portante y consta 
de dos partes: p rim era , se ha dejado com pletam ente solo y 
abandonado al Ministro revolucionario m ás im p o rtan te , se 
han  atacado todos sus actos y nádie se ha levantado á deién- 
derle; segunda, el Sr. M inistro de Fom ento, al decir que es 
conservador de la revolución, que está con su bandera y que 
seguirá conservando las conquistas revo lucionarias, comete 
tres inconsecuencias en tres palabras. No basta llam arse con
servador; para  serlo es m enester tener Constitución, leyes or
gánicas y estructu ra  social conservadora: por lo dem ás, la gran 
an arqu ía  en que estam os desde Setiem bre consiste en que no 
hay  partidos ni hay  doctrinas fijas: nádie puede llamarse Pe
dro Fernandez sin descender de un Fernandez; nádie puede 
llam arse conservador sin aceptar la Constitución, leyes y prin
cipios conservadores. Lo dem ás es no conocer el significado'de 
las palab ras n i el alcance de las verdaderas opiniones conser
vadoras.

E l hábito  y la p ráctica  de las discusiones públicas me han 
hecho aprender que no es conveniente aglom erar m uchas cues
tiones en un mism o discurso, ni aun aglom erar muchos argup 
m entos para  tra ta r  de un m ism o asunto. Si se presentan á 
vuestra  consideración m uchas cuestiones á un tiempo, no en 
todas está el que las presenta igualm ente versado, y no en to
das es igualm ente apto. S is e  am ontonan argum entos, no todos 
son igualm ente fuertes, poderosos y convincentes. Las cuestio
nes se oscurecen en lugar de sim plificarse y aclararse; y como 
el enemigo que se tiene enfrente es háb il y diestro, dirige sus 
golpes sóbre los puntos y  los argum entos débiles, omite hacer
se cargo de los difíciles, y  sale bien de la em presa y aparente
m ente victorioso en la discusión aun cuando no tenga razón, 
y  h as ta  dejando de contestar lo que m ás in teresa.

Hago esta observación prelim inar, porque realm ente lo que 
m e ahoga, lo que me em baraza es la abundancia de materia
les p ara  en tra r en estos debates; y  así es que prefiero presen
ta r  los puntos m ás im portantes y  tra ta r  la cuestión en térmi
nos generales, aun á riesgo de no profundizar ciertas materias, 
y  aun á riesgo de dejar o tras in tactas, y  sobre todo, abando
nando lo que pueden llam arse cuestiones especiales, las cua
les pueden y  deben ser tra tad as ya  en los presupuestos, si e  ̂
que tenem os la d icha de discutirlos una vez, ó ya cuando el 
Gobierno presente las leyes que tiene ofrecidas, que es cuando 
vend rá  m ás de propósito la discusión de los ram os especiales..

Yo m e aleg raria  infinito que entre nosotros hubiera termi
nado el período de las discusiones políticas, que tanto embara
zan la m archa  del Gobierno, Ja acción de los partidos y el 
afianzam iento de la paz pública; pero no consiste en mí cierta
m ente el que las cosas estén como realm ente están. S i  hacien
do yo el sacrificio de callar no se hablan  de d iscutir cuestiones 
irritan tes , de seguro que da  Cám ara pedia contar con 
lencio; y  y a  que me veo en la necesidad de cum plir un deber 
exponiendo m is opiniones para  que la Nación reñexione y oW 
como tenga por conveniente, p rocuraré hacerlo con la mode
ración posible, con la  moderación, que dará  m ás fuerza y 
realce á m is opiniones.

¿Qué es, Sres. Diputados, lo que se ventila en la ocasion p
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:'-ícnte? Yo creo que la verdadera cuestión consiste en presen
ta r de relieve la situación üel país, la situación del Ministerio, 
la situación de los partidos; m ás aún; es preciso exam inar, no 
ya el origen de la revo luc ión , en v irtud  de cuyo artiíicio J 
5cupa el poder este xMinisterio, porque este asunto ha sido ya 
tratado repetidas veces por mí y por otras m uchas personas 
,|ue tienen m ás autoridad que yo, y que lo han hecho con da
tos seguros y  suñcientes, sino los propósitos de la revolución, 
los resultados de la revolución, la Constitución y las in s titu 
ciones producto de esa revolución; porque por medio de su 
ííonstitucion política un pueblo, en lugar de ser una m asa 
inerte, es un ente m oral vivo y lib re , que p iensa , delibera 
^'onsigo mismo, y  puede regen tar sus propios destinos.

¿Para qué se hizo la revolución? ¿Qué prom esas hizo la re 
volución? ¿Qué resultados ha  ofrecido la revolución? ¿Se cum 
ple la Constitución fabricada con los principios revoluciona- 
nos? ¿Avanza la revolución en sus conquistas, ó retrocede es
pantada de su obra? ¿Se consolida la revolución, ó está cada 
ciia m ás débil ó enfermiza, no por culpa de nosotros sus adver
sarios, sino por propio convencim iento, por los actos y por la 
confesión de una  gran  parte de sus partidarios?

Hé aquí lo que á mi Juicio conviene d iscutir y ven tila r para  
que la opinión se forme, y para que la N ación , bien instruida, 
pueda volver sobre sus acuerdos y adoptar en definitiva lo que 
crea m ás propio de su dignidad, y m ás conveniente para  sus 
intereses.

A quí no se defiende á  la s itu ac ió n , sino que se lleva la 
guerra  al campo enemigo. Siguiendo esta reg ia  de conducta, 
¿tacaba el Sr. Rom ero Ortiz al partido  moderado, y decia S. S. 
que la Iglesia tiene m ás agravios del partido  moderado que del 
progresista, aduciendo como prueba la m atanza de los frailes. 
E n prim er lugar, de los agravios de la Iglesia ella es el único 
juez; y  ¿qué sucede con las relaciones del Estado y  la Iglesia? 
Cuando m anda el partido  moderado viene un Nuncio á Ma
drid  y  se enlazan las relaciones; y  cuando m anda el partido 
progresista m archa el Nuncio y se in terrum pen ; de modo que 
íio hem os hecho tantos agravios á la Iglesia cuando esto su
cede.

E l Sr. Rom ero Ortiz se ha  referido tam bién á hechos que 
«011 m i concepto debió dejar bien sentados, porque no es ra ro  
que m uchas veces hom bres de tan ta  ilustración  como S. S. se 
ofusquen y no los com prendan bien.

R abia dejado el Gobierno político de M adrid, del cual era 
yo Secretario, uno de nuestros hom bres m ás em inentes, el se
ño r Benavides, y fué nom brado en su reem plazo un General, 
que conocia bien su oficio , pero pocq la  política y la policía; 
por aquel tiempo apareció en el Gobierno político el Barón Bou- 
l.ow, que por cierto no entró con buen p ié , porque en España 
«10 se quieren extranjeros ni para  la policía. Llegó el caso de 
hacer una v is ita  de hospital, y en esta visita nos presentaron 
una órden para  dar libertad á un pre'so político, y notam os que 
oslaban las firmas falsificadas; al poco tiempo supim os que se 
iiabia descubierto Una conspiración en lo que figuraban Sena
dores, Diputados y M agistrados del partido moderado, é inm e
diatam ente se metió en la cárcel al B arón de Boulow y al de 
Polichy. Estos hom bres entendían poco de policía; eran  falsi
ficadores de oficio, y quisieron hacer valer sus falsificaciones 
con tra  las personas que no habian  querido pagar sus letras; la 
torpeza fué conocida y castigada en el acto. Sorprendieron al 
Gobierno, pero fueron á presidio.

Voy ahora á en tra r en las consideraciones generales que 
lia. hecho el Sr. Idomero Ortiz. Decia S. S.: ¿qué habéis ade
lantado con el sistem a preventivo, si habéis tenido conspira
ciones en los años -45, 46, 47, 48 y o4? Y pregunto yo: ¿que 
habéis conseguido con el sistem a represivo? U na conspiración 
en el 64, dos el 66, una  el 67 y o tra  el 68.

Dice S. S. que la violencia con que aquel Gobierno se con
dujo, será siempre reprobada por todos; pero , señores, ¿qué 
ex traño  es que alguna vez, como después de la g ran  catástrofe 
europea de 1848, y teniendo facultades extraord inarias, se m an
d a ra  algunas personas á F ilip inas y otras á Leganés? Lo m ás 
raro  es, que vosotros decís que era malo aquel Gobierno y h a 
céis lo mism o que él hacia.

Cuando se hace una  revolución para  cam biar el modo de 
ser del E stado y esto no se efectúa, es pecar por lo ménos de 
Inconsecuencia. Y voy á c itar á este propósito algunos, datos. 
E n  F ra n c ia , cuando los hom bres de oposición m ás avanzada, 
como el m ism o Odilon B arrot, al llegar al poder tuvieron que 
presen tar leyes rep resivas, un Diputado interrum pió á Odilon 
B arrot, recordándole que al p resentarse las leyes de Setiem 
bre ,hal)ia dicho: «las leyes sobre la  p rensa no han salvado ja 
m ás á los Gobiernos;» y el célebre tribuno, vencido por el re 
cuerdo, contestó medio desfallecido: «Puede ser; pero al m é - 
íios les hacen v iv ir algún tiempo.»

Mr. Marle, el republicano de la v ísp e ra , el Abogado de El 
Pop'idar, el m iem bro del Gobierno provisional, dijo lealm ente 
á  los dos meses de establecida la república lo siguiente: «¡Ah! 
nosotros tam bién cuando hem os llegado al Gobierno hem os 
venido con estas ideas, m ás caballerescas que verdaderas: nos
otros habíam os pensado que los errores de la prensa podrían 
se r fácilm ente corregidos por las verdades de la prensa, que la 
cazón sola seria soberana. E n  presencia de estas ideas hemos 
■destruido todas las leyes de la re s tau rac ió n , todas las leyes de 
la  ram a segunda, del Gobierno de L uis Felipe; en presencia de 
estas ideas, nosotros hem os pisoteado todas las garan tías que 
habian  sido dadas, no contra la libertad, pero sí contra los ex
cesos de la libertad  ; ¿qué ha resultado de todo esto? Que la 
Cuerza m ism a del Gobierno era  atacada; que todas las trad icio
nes del país se han  puesto en cuestión ; que las colum nas de 
granito , sobre las cuales descansa la sociedad, eran  quebran ta
das cada dia por los ataques de la prensa.

Y M arat exclam a: «¡La libertad de la p re n s a ! ¡Pero no 
so puede gobernar con e l l a !» ¡Esta es la h isto ria  perpétua! Sin 
em b arg o , cuando el Sr. R uiz Z orrilla  subió al p o d e r, yo tenia 
a lgunas esperanzas, porque yo quiero todos los progresos h u 
m anos para mi patria, pero los quiero cuando estam os suficien
tem ente preparados, y no quiero ver retroceder á los Gobiernos 
y abandonar por im posibles las ideas que sostuvieron antes de 
ser poder; yo hub iera  deseado una larga vida al M inisterio 
E uiz  Z o rr illa , porque aunque contrario  su y o , deseaba ver las 
doctrinas del partido progresista en el poder, ver si hacia  las 
elecciones como habia  dicho, ver si al llegar una to rm enta la 
eonjuraba sin salirse de la ley ; porque si esto hub iera  visto, 
liub iera  juzgado que el país se hallaba preparado á esta polí
tica  y  hub iera  modificado mis ideas. Yo no voy á defender al 
S r. R uiz Z o rr illa ; pero hay  un hecho im portantísim o, que quiero  
hacer c o n s ta r : el Sr. Z orrilla  no es Gobierno porque no ha 
qvierido, porque se proponía observar sus principios y sus doc
trinas; y la prueba e s , que cuando se formó el Ministerio S a- 
gasta, y  este fué á casa del Sr. Z orrilla  á ofrecerle cuatro car
teras no fueron acep tadas, porque el Sr. Sagasta no iba á ob
servar en el Gobierno los principios que Ruiz Z orrilla  crcia 
convenientes. ¿Podéis citar m uchos ejemplos de consecuencia 
como este? Pues m ién tras esto no su ced a , no habrá Gobiernos 
en  España.

¿Cuál era  el cargo m ás principal que se hacia á la R eina 
ísabel II por sus enemigos? Se decia: «Con esta señora no se 
puedo g o b e rn a r , porque cada 15 dias m uda un Ministerio.»

Pero el mal estaba en nosotros , que nos vaUamos (ie todos los 
medios para  llegar al poder, y cuando en él estábamos, decia,-  
mos: «¡Es una señora magnánima!» Lo mismo ha sucedido 
desde Setiem bre acá; en esta época ha habido ocho cambios 
generales y 19 modificaciones m inisteriales, diciendo e¿ida Aíi- 
nisterio  que en traba : «Yo tengo el p rogram ado mi antecesor.»

El verdadero p ro g ram a , Sres. Diputados, debe ser realizar 
en la práctica las ideas que en la oposición defendisteis. Pero, 
señores, hoy se conspira para  llegar al poder , y una vez en 
é l , se dice á las oposiciones: «tengan Vds. p ac ie n c ia , que yo 
estoy aquí perfectam ente; y si quieren YYls. el poder, procuren 
ganarlo por los medios legales.» Y ¿cuáles son los medios le
gales de todos los M inisterios? ¿No han subido por. las conspi
raciones? ¿Por qué se extrañan de que otros tengan á gloria 
conquistar el poder por los mismos medios?

Así se ve que hubo conspiraciones el año 64, 66, 67, 68, y 
cuando el Sr. Sagasta estaba cási desesperado, entonces vino 
á sorprenderm e agradablem ente la revolución de Setiem bre.

Sí ; cuando los emigrados estaban m ás desesperanzados; 
cuando no -veian luz por ningún lado; cuando habian  fracasado 
en las conspiraciones de 66 y 67, se encontraron triunfantes 
cási sin saberlo ni pensarlo, lo cual prueba que no ha sido la 
opinión la que ha  formado la ú ltim a revolución, porque la 
O p in i ó n  no se form a en cuatro ó cinco meses.

Y’o creo que el partido moderado cometió un erro r en no 
dar una am nistía  á la entrada del M inisterio N arvaez en Julio  
de 66. Los ódios entre el partido progresista y la unión liberal 
fueron m uy intensos; separaba á estos dos partidos la sangre 
de los sargentos de San Gil, y hubiera sido fácil convertir al 
partido  progresista á una legalidad común.

De ,todos modos, yo he de fijar b ien mi situación para  no 
dar lugar á dudas de n ingún género. Yo soy partidario  sin 
cero y decidido del sistem a constitucional; deseo todos los pro
gresos com patibles con el órden so c ia l; deseo la conciliación 
de todos los elem entos verdaderam ente conservadores dentro de 
una  doctrina com ún y bajo un nombre común. E sta  es la  ver
dadera conciliación, lo dem ás es confusión. Nádie piensa en 
reacciones insensatas, n i en exclusivim os, n i en in to lerancias 
que h a  hecho im posible la experiencia y el sentido común: 
pero la unión se ha  de hacer en las doctrinas y si no todo será 
inú til.

Y ahora entro ya desem barazadam ente en o tra  cuestión.
¿Cuál es la situación del país? Este debe ser el punto prin 

cipal de estos debates solemnes. llagam os este exám en sin ir 
ritación, y si fuera po sib le , sin am argura. ¿Estáis contentos, 
estáis satisfechos de vuestra  obra, de vuestra  adm inistración? 
Me alegrarla  por la N ación, si pudiérais responder razonable
m ente y con éxito; lo sen tiré  por la Nación y por vosotros 
mismos, si no podéis responder á la espectacion pública.

¿Habéis fortificado el poder ? ¿Habéis aclim atado las con
quistas de la revolución? ¿H abéis m antenido la paz pública? 
¿Habéis introducido alguna m ejora en los diversos ram os de 
la adm inistración? ¿Habéis resuelto alguna cuestión bien? Ci
tadla: quiero d iscu tir en vuestro terreno. Escogedle: en el te r
reno de los p rincip ios, en el terreno de los hechos, en el te r
reno de las reform as, en el de las prom esas, como queráis. Ci
tad una cuestión cuyo resultado os sea favorable.

La Nación es presa y v íctim a de la guerra  civil en el in 
terior: es presa y v íctim a de la guerra  civil en A m érica; teneis 
que rep rim ir sublevaciones en F ilip inas y estáis am enazados 
todos los dias del retra im ien to  de partidos numerosos, que es 
la  paralización de las luchas fértiles y fecundas de la libertad. 
La Nación es v íctim a de una  guerra  perpétua é incesante que 
todos los dias dais por term inada, y  todos los dias se renueva 
y  nunca  se acaba.

Habéis disuelto los antiguos partidos y no habéis podido 
organizar partidos nuevos, que son la sávia y la  v ida del régi
m en parlam entario .

No habéis podido arreg lar la Hacienda, sin lo cual no hay  
Gobierno posible; no teneis adm inistración propiam ente dicho; 
no hay  hábitos de obediencia; no hay respeto para la au to ri
dad; no hay  ley; no hay  justic ia .

¿Qué in tereses habéis creado? ¿Qué clases habéis conquis
tado? ¿Quién está contento? Porque yo os concedo bastante 
talento para conocer lo horrib le  de la  situación, y os concedo 
bastante patriotism o parg, que deploréis los males evidentes 
de la patria, como los deploro yo. Yo creo en vuestro sincero 
deseo de goliernar bien, porque de nádie sería  el lauro más 
que de vosotros mism os; pero el resultado es que sois desgra
ciados, que sois im potentes para  lab rar el bien, y que no de
béis obcecaros por orgullo, por vanidad y por falso am or 
propio.

Repasad uno por uno todos los Ministerios, y decidme si no 
es desconsolador el cuadro que se ofrece á la Nación, atónita  y 
espantada.

La E uropa ya no contem pla con adm iración á la revolución 
de Setiem bre. Lo m ás que hace es tenernos lástim a.

La H acienda declara la bancaro ta  por los diversos capítu
los del presupuesto que nos habéis presentado. La Deuda sube; 
las contribuciones suben; el déficit sube; los descubiertos su
ben; los ingresos bajan; la  bolsa baja; el crédito desaparece. 
Todo esto es verdad. No tendréis una palabra para  endulzar- 
tan ta  am argura.

Las obras públicas están paralizadas; la m arina abandona
da; la  situación de U ltram ar tan  fatal como la de la  P en ín su 
la. E l Tesoro exhausto, y los A yuntam ientos sin tener con 
que sostener los establecim ientos de Beneficencia.

No pagais á los acreedores del Estado; no pagais á los con
tra tistas ; no pagais al clero; no atondéis á la m arina.

E n  cambio, tenem os quintas y consumos.
E n  cambio , no habéis podido atraeros ni al clero, ni á la 

grandeza, ni á las clases conservadoras. No teneis un amigo 
nuevo, y  se os van vuestros propios amigos. Esto es cierto y 
evidente. Pues no os em peñels en continuar una em presa que 
no podéis realizar.

A todas estas preguntas, que no tienen respuesta , á todas 
estas preguntas, que cada una  de ellas envuelve y resuelve una 
cuestión, ¿qué es lo que contestáis? ¿Cuáles son las conquistas 
de la revolución? ¡A h! yo bien lo sé, las conozco bien, y me 
voy á hacer cargo en lo posible de vuestras contestaciones para 
acabar m ás mi cuadro.

Decís en prim er lugar: la  revolución ha concedido el sufra
gio un iversal; es decir, el medio m ás natural, más ámplio, más 
legítimo, m ás indudable para que se conozca la voluntad de la 
Nación; pero, Sres. Diputados, á lo que una Nación debe aspi
ra r  es á ser verdaderam ente libre, es á estar en posesión de sus 
destinos, y el sufragio universal es una forma que tiene la li
bertad para  m anifestarse, pero no es la libertad ; porque si el 
suíragio universal fuera la libertad, Inglaterra y ílélgica no se
rian  naciones libres, y sin embargo, siempre las presentáis como 
modelos de pueblos cultos y  do pueblos bien gobernados, donde 
anida y se ha  establecido el régim en representativo, porque es 
sabido que ni en Ing la terra  ni en Bélgica hay sufragio u n i
versal; y por el contrario, F ran c ia  durante el im perio seria el 
tipo de los Gobiernos liberales, porque en F rancia  ha habido^ 
sufragio universa], y en F ran c ia  el sufragio universal,'según* 
vuestra  opinión, sólo ha  servido para establecer la tiran ía  y el 
poder personal.

Decís que nos habéis dado la íleáceiitralizacion, y digo lo 
mismo que ántes: que tampoco es sín tom a de libertad. Al con
trario , suele ser síntom a de absolutism o, y la prueba la teneis 
en que en la Edad Media habia descentralización , y no po
dréis sostener que entónces hubiera  libertad. Y ¿cuándo nos 
habéis dado la descentralización? Guando los A yuntam ientos 
no tienen nada que adm inistrar. Y por o tra  parte, ¿puede sos
tenerse que hay  descentralización en un  país en que para  todo 
se necesita la resolución del Gobierno?

A ñadís: os hemos dado el derecho de reu n ió n , de asocia
ción : s í ; pero el derecho de reunión de d i a , sin a rm a s , y 
siem pre que no sea contraria á vuestros p ropósitos; y el de
recho de asociación , lim itado á lo que vosotros queréis. ¿Por 
qué no consentís las conferencias de San Vicente do Píiul, los 
jesu ítas y toda clase de frailes? Libertad de cultos. ¿Qué ven
tajas ha producido esta? ¿Dónde están esos grandes capitales 
que se anunciaba que iban á venir á nuestra patria  el dia en 
que se estableciera la libertad de cultos? No han venido por
que no han podido venir, porque aquí falta Gobierno.

Esos son los puntos capitales de los derechos individuales 
que yo acepto, explicados como los explicaba el Sr. Alonso 
Martínez, y m ejor aun con lo que S. S. decia la otra noche 
acerca de los tres estados en ([lU! el país puede enc.oritrarse: la 
doíítrina que exponía el Sr. Alonso Martínez es ni más ni m é
nos que la que yo profeso. No era la Oonstitucion del 69, sino 
la n iña de mis ojos, la de 45, la que explicaba S. S.

A hora bien; cuando esos derechos individuales se ve que 
no pueden practicarse, no debe decirse que es reaccionario 
querer que desaparezcan. Suponed que un artículo de la Cons
titución dijera: los españoles hab larán  chino, y que pasaran 
tres ó cuatro  años y que se viera que los españoles no habla
ban chino; ¿seria reaccionario qu itar ese artículo? Pues lo 
mismo digo de los derechos individuales; sino se pueden prac
ticar, no hay inconveniente en hacerlos desaparecer.

Decia que las revoluciones siem pre dejan hondas raíces y 
que vivifican la atmósfera. Es verdad; pero eso sucede con re
voluciones como la de 1789, que cambicin la faz del mundo, 
que dejan en pos de sí un rastro  im perecedero é inextinguible, 
que llevan en sí un profundo gérm en político y soc ia l, que ha  
merecido la aprobación de toda Europa en una época m ás ó 
ménos larga.

Eso sucedió con el cambio verificado en España en 1838, 
que estableció el Gobierno constitucional, que hizo grandes re
form as en toda nuestra  organización .social, que trajo  la des
am ortización y la abolición del diezmo; pero no sucede con re 
voluciones .como la de Setiem bre. Si o.sta hubiera traido in s ti
tuciones nuevas y se hubieran  después a rra ig ad o , yo seria el 
prim ero en querer que se conservaran si v in iera la rc.stauraclon. 
Pero cuando los revolucionarios mism os dejan de practicar 
sus principios, ¿con qué derecho puede exigirse á nádie que 
los respete?

Concluyo repitiendo lo que ya dije en la leg islatura pasada. 
E l Gobierno vive, no por la fuerza que tiene, sino por la fuerza 
que le dan los partidos de oposición con sus insurrecciones. 
Por eso aconsejé á todos los partidos de oposición, y se lo acon
sejo hoy, que no contribuyan á a rra igar ciertas cosas que, si 
se arraigan, sera sofocando por la fuerza intentonas como la 
últim a, llevada á cabo por los carlistas.

E l Sr. b u l l ó n :  Sres. Diputados, comprendéis bien las d i
ficultades con que tropiezo, teniendo que contestar yo, modesto 
individuo de la m ayoría, al discurso del Sr. Eslidían Colla li
tes, que sobre ser aquí el jefe de una m inoría, es por su h is
toria, por su carácter y por su ingénio el más acabado tipo del 
partido  moderado, á que pertenece. Si esta (Consideración no 
basta para que me prestéis vuestra benevolencia, yo la invoco 
tam bién prom etiendo corresponder á ella con la Tire vedad do 
las frases que voy á tener la  honra, de dirigiros.

E l Sr. Estéban “Gollantes, en el discurso\]ue acabais de oir, 
tan  ameno como todos los que S. S. p ronuncia , Im dirigido 
cargos á los partidos que contribuyeron .á hatcer la revolución, 
y m ás especialm ente á esta m ayoría, que scguri las opiniones 
del Sr. Estéban G ollantes, nunca defiende sus ideas probando 
sus ventajas y sus excelencias, sino dirigiendo caigos á los 
homlires que las combaten.

P rocuraré ev itar este escollo en que no sé si es la mayoría, 
la  que m ás tropieza; voy á empezar ocupándome de las defe
rencias que S. S. dice ha tenido siemriro la Iglesia con el par
tido moderado; y para  contestar á est(‘ jm nío'm o basta hacerlo 
una sencilla pregunta: ¿cuánto tiempo estuvo Ja Santa Sede sin 
reconocer á Isabel H? Nueve ó 10 anos, si no me equivoco, y 
esto á pesar de que el partido modeiauio ha profesado siem pre 
las m ism as ideas; á pesar de que, según S. S., fia sido sir.miju’e 
simpático á ra Santa  Sede; á pesar do que el partido moderado 
gobernó al país desde 1835.

E ntrando después m ás de lleno en el objeto de su chS'curso, 
el Sr. Pdstcban (A llantes ha  hecho la crítica  de la obra de Se
tiem bre , ha negado todas sus conquistas, ha presentado, en íim 
al Congreso el verdadero prcxmso de la revolución. Al en trar 
en la contestación de este juicio , no pueden en verdad asus
tarm e la.s difi(uiltades de la defensa; pero pudiera conmoverme 
la m agnitud del asunto, si el Sr. Gollantes no hubiera recono
cido que lo hecho en Setiem bre fué una vcrdcidera revolución. 
Dada esta definición, ¿cómo no he de reconocer yo que la re 
volución de Setiem bre ha jiroducido convulsiones y pertu rba
ciones? ¿Hubo jam ás revolución que no las produjera? ¿Giíará 
nádie alguna que haya ocasionado ménos que la española? Cul
pa serán esos trastornos de los que hicieron la revolución in
dispensable. Lo que im porta es que esos trastornos y esas con
vulsiones inevitables hayan sido fecundas , liayan 'pi'oducldo, 
como S. S. deseaba, conquistas que ¡medan arraigarse, y esr> lo 
reconoceria el Sr. Gollantes si aplicara á nuestra  revolueio]i el 
criterio  de la ú ltim a parto de su discurso, y la com parara por 
sus resultados y por su hisl(nfia con la revolución inglesa y 
con la francesa.

H asta tal punto llega la pasión de nuestros enemigos, que 
se dice que no cum plim os nuestra  m isión ni realizam os nues
tro ideal, porque después de la revolución so lian levantado en 
arm as los carlistas, como lo h icieron ántes en Cataluña, en la 
R ápita y en otras partes. Señores, el partido carlista  en nues
tra  pa tria  es lo que el cólera en la peregrinación á la Meca y 
el Delta del Ganges; es una  enferm edad endémica que hizo 
tantos destrozos ántes como después de 1868.

H asta que las m asas se ilustren ; hasta que el fanatismo des
aparezca en nuestro país; hasta  que se reduzcan ciertas clases 
á su verdadera misión, no podrá desarrollarse tranquilam ente, 
sin protestas oscuras ni ambiciones bastardas, un sistem a 
constitucional verdaderam ente liberal y parlam entario  que 
haga desaparecer el deseo de reacción y da rostauraciones de 
n inguna clase, ni violentas ni pacíficas.

Y digo esto últim o, porque he oido con gusto al Sr. Oo- 
llantes, que él renuncia á toda restauración im puesta; y si S. S. 
la espera por la  voluntad del p a ís , yo le anun(3Ío que ten d re
mos el gusto de verle ahí largo tiempo.

Otro de los cargos que nos dirige el Sr. E sti'ban  Gollantes 
consiste en el gran núm ero de modificaciones m in isteria les que 
ha habido destle 1868 acá. Yo no recuerdo si-esas modificacio
nes han  sido exactamente las que 8. S. h a  d ic h o ; pero sean 
seis, sean ocho ó sean n u ev e , yo pregunto al Sr. Estéban Cg-
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liantes; ¿lia habido m ía sola de esas crí-sis de la cual no haya 
podido hablarse en público y cuyos motivos no hayan  podido 
expresarse claram ente en este sitio? ¿Sucedía lo mism o con las 
crisis que tenian  lugar áiites de la revolución, alguna de las 
cuales fué producida por un rigodón? ¿Recuerda el Sr. E sté - 
han Collantes que el General N arvaez se presentó en una oca
sión en Palacio á pedir hora para que ju rase  el M inisterio que 
liab ia  formado, y cuando se presentó á ju ra r  ya hab ia  otro Mi
nisterio? ¿Recuerda S. S. otro M inisterio elegido en una mesa 
de tresillo? ¿Ha sucedido esto después de la revolución ?

Preguntaba el Sr. E stéban Collantes: ¿avanza ó retrocede 
la revolución? A mi juicio, señores, ni avanza ni retrocede; se 
consolida, teniendo cada vez nuestra  pa tria  m ás crédito en el 
extranjero, estrechando m ás cada dia nuestras relaciones con 
otros países, como lo prueba el gran  núm ero de tratados co
merciales y postales celebrados en estos últim os años; pues 
suben los concluidos desde 1868, sin que yo recuerde otro pe
ríodo de igual fecundidad para  el país.

No pretendo dar una  lección de h istoria al Sr. E stéban Co
llantes; pero sí debo rectificar las teorías que S. S. ha soste
nido acerca de la descentralización. E sta no existió en la Edad 
Media tal como hoy la  comprendemos; en aquella época no 
hubo m ás que el deseo por parte de los Monarcas de arrancar 
á los pueblos todos sus privilegios con el pretexto de unificar, 
pero con el objeto de centralizar.

La m o d ern a , la verdadera descentralización , obra es p rin 
cipal y gloriosa de la revolución de Setiembre. Recuerde el 
Sr. E stéban Collantes los decretos y disposiciones expedidos 
por los M inisterios de G obernación, de H acienda y de Fom en
to , y se convencerá de que la revolución ha dado á los A yun- 
m ientos v ida p ro p ia , in iciativa independiente y libérrim a , ya 
que no pudiera darles los medios de satisfacer sus atenciones; 
y  esto era lo prim ero que habia que h a c e r ; qu itar las ligadu
ra s  con que habian atado á los Municipios y á las D iputacio
nes las adm inistraciones anteriores. Tarea de todos es facili
ta rles  ahora los recursos de que todos les privaron.

E ntrando en otro género de consideraciones , preguntaba el 
S r. Estéban Collantes: ¿qué habéis dado al país con la liber
tad  de cultos ? Pues esta libertad, que al Sr. E stéban Collantes 
no le parecía nada , creo yo que es la m ás esencial de todas. 
Yo concibo un Gobierno liberal sin libertad absoluta de im 
p ren ta  ; le concibo como S. S . , sin el sufragio u n iv e rsa l, que 
es un v eh ícu lo , un instrum ento  de lib e r ta d , pero no es la 
fuente de ella.

No lo comprendo sin libertad de c u lto s , porque sin esta no  
puedo licxber escritores filosóficos que penetren en las entrañas de 
las cuGstiones socúales ; no puede haber libertad absoluta de 
im prenta ni verdadera libertad de tribuna; no puede haber, en 
una palabra, libertad de n inguna especie.

Si la conciencia es lo prim ero en el hom bre, ¿cómo llegará 
el hombro á la libertad m ién tras tenga la conciencia escla
vizada?

Respecto al derecho de asociación, opina el Sr. E stéban Co
llantes c[ue estamos poco m ás ó ménos como en tiem po de los 
moderados.

Confieso, señores, que no puedo contestar á este punto: el 
derecho de form ar sin perm iso de nádie toda especie de aso
ciaciones no eontrarias á la seguridad del E s tad o ; el derecho 
do reunirse pasando un simple aviso á la A utoridad, no lo hab ia  
v isto  en E spaña hasta  la Constitución de 1869. E l Sr. E stéban 
Collantes debe citarm e otro texto. Pero no me lo citará, porque 
S. S. sabe ]ierfectamentc que respecto de libertades hem os lle
gado á un punto que S. SS. no sospechaban, y que n inguna 
nación aventaja.

Prefonde el Sr. E stéban Collantes que estas libertades no 
pueden arraigarse, y ha dicho que no puede consolidarse la 
obra, de la revolución porque esta no tiene m ás fuerza que la 
que le dan las debilidades y las insurrecciones de los partidos 
de Oposición. No, Sr. Estéban Collantes, la revolución vencerá 
con t') sin levantam ientos carlistas. E sas luchas son costosas, 
no pueden considerarse como cosa b a la d í; pero no tienen m ás 
im portancia  que la de una  guerra breve, aunque fratricida,, 
fuente de lágriinas y  sacrificios, pero que al fin ha de ser re 
prim ida. El peligro do esta revolución,. como el de todas las 
anteriores, está en la disidencia, en la exnision de los partidos, 
en la división que entre ellos va estableciéndose y en la im 
paciencia por llegar al poder, que obliga á los mismos que con
tribuyeron  á hacer la revolución á calum niarse y á destru irse 
niiituaraeiite.

Este f i l ó  el peligro do las revoluciones francesa é inglesa: 
am bas se coinyom elieron, ám bas aplazaron sus resultados g i
gantescos por la división que se introdujo entre sus partida
rios, por Tas caliuniiias, por las discordias que la división pro - 
nlijo. Calando los iiidependientes calum niaron á los presbite
rianos, y los presbiterianos á los caballeros, y  los caballeros á 
jos independientes, entro la revolución inglesa en el camino 
de la violencia, y de la sangre. Cuando Louvet llam aba tra ido r 
i\ Dan ion, y C'sle á Peticm, y Petion á Robespierre, se hizo po- 
siíiJe Mai'af, encarnación dn la v io lencia, y llegó el te rro r y el 
crim en. Si nosoíros sabemos evitar ese peligro , si sabemos 
srjstener cada cual riiiostros p rincip ios, pero guardándonos ’ el 
iv^prdo (|ue todos nos debeinos, no vendrá la restauración ni 
predica ni violenta.

Yo, ísres. Diputados, cuando oigo á los m oderados decirnos 
■que seguimos su m ism a conducta, hago un esfuerzo de m e
m oria, que es la m ás débil de mis débiles facultades, y vuelvo 
la vista á 1868, y recuerdo aquellos ukasses del Conde de 
Cheste prohibiendo los grupos de más do tres jiersonas; re 
cuerdo aquellas tristes noches cuyo silencio era in terrum pido  
tan sólo por los golpes que los polizontes daban á la puerta  de 
algún pobre jornalero que hab ia  tenido el atrevim ienhx do 
liablar de política, y que á las siete ó las ocho de la m añana 
siguiente era conducido á Leganés en una de aquellas cuerdas 
en que iban los hombres como traillas de perros conducidos 
por el palafrenero de su señor; recuerdo los sufrim ientos que 
padeeian aquellos infelices, condenados sin delnnsa alguna á 
vivir dias enteros en un depósito insalubre, sin aire, sin luz, 
sin sustento, hasta que se les trasportaba á F ilip inas ó á F e r
nando Póo; recuerdo que nuestros más distinguidos escritores 
vivian contenidos y dirigidos por el capricho de un imberbe 
fiscal de im prenta; recuerdo que nuestros jefes no podían 
reunirse, que no habia ni aum  para los Diputados el dercho de 
respetuosa petición; recuerdo aquellas Cortes sin oposiciones y 
aquel partido liberal cohibido, amordazado, empujado contra 
su voluntad á la  lucha.

Después, señores, vuelvo la v ista á los m om entos presen
tes; leo esos periódicos tam bién perseguidos, según decís, y que 
publican, sin embargo, a taques de toda especie á todas las 
personas, á todas las instituciones, que dan noticias de las 
operaciones m ilitares, de las com binaciones diplomáticas; ob
servo á los partidos m ás hostiles y ménos legales reuniéndose 
y  trabajando en círculos, en casinos, en clubs; veo, en fin, la 
libertad  más ámp'lia, la libertad m ás extensa y m ás completa; 
y  cuando eso veo, y cuando esa com paración hago entre el pa
sado y el presente, teniendo como tengo fé en la hum anidad, 
en su sensatez y en sus buenos instin tos, digo, como diréis vos
otros : « si la revolución no se hub iera  hecho, era necesario 
empezarla esta m ism a noche.»

E l Sr. € o l la B i te « ( : H abrá observado el Con
greso que el digno individuo de la comisión que acaba de con
testarm e ha creído tam bién m ás fácil que defenderse hacer 
cargos al partido m oderado: no ha hecho en esto S. S. sino 
seguir la conducta del Gobierno.

E l Sr. Gullon sabe con cuánta  atención le oigo siem pre, y 
no digo esto ahora por la benevolencia con que S. S. me ha 
tratado, y que yo le agradezco, sino porque es la verdad.

S. S. ha hablado de cosas que ocurrían  en tiempo de Isa 
bel II: yo no tengo libertad para hab lar de lo que hoy sucede, 
porque me lo im pediría el Sr. P re s id e n te ; pero sí debo decir 
que de lo que entónces pasaba no tenia  la culpa aquella seño
ra, sino los que la rodeábam os, y creo que lo mismo sucederá 
ahora. Por eso precisam ente es poi‘ lo que yo quiero el sistem a 
representativo, porque con él puede sentarse en el Trono una 
m ujer, un niño y hasta  un im bécil.

Por no ser demasiado extenso, no quiero tra ta r  detenida
m ente de la m anera de llevarse á efecto la desam ortización 
en 1843, pudiendo asegurar que no ha  habido época en que se 
haya  procedido con m ás calm a cjue la que tuvo entónces el 
Sr! P idal.

Acabábamos de salir de una  guerra  civil y de una revolu
ción, duran te  las cuales no se hab ia  podido hacer nada; pero 
entónces estaba el partido unido y compacto; entónces no se 
m iraba m ás que por la u tilidad del partido, no por la  de una 
persona en particular, y al m ism o tiem po ocupaba el M inis
terio de la Gobernación D. Pedro P idal, que era un hom bre 
m uy em inente. Este hom bre de E stado hizo todo el sistem a 
adm inistrativo  de España, y le hizo de ta l modo, que según le 
he oído decir á él mismo, con aquel sistem a y vaciando m uy 
pocos artículos de aquellas leyes, se podía llegar á la descen
tralización m ás absoluta. E s decir, que era inú til haber cam 
biado toda la legislación, como se ha  hecho, y que se hub iera  
llegado adonde estam os hoy sólo con pequeñas reform as.

Dice el Sr. Gullon que una de las cosas porque se puede 
aplaudir más á la revolución es por el establecim iento de la 
libertad de cultos. Yo en esta m ateria  sólo puedo decir al señor 
Gullon que en 1866 se creía que no estaba preparada la Na
ción para  recib ir la libertad  de cu lto s; ¿ qué adelantos se han  
hecho desde entónces hasta  aho ra  para que algunos de los que 
entónces no la querían la crean ya aceptable?

Por últim o, el Sr. Gullon p in taba con negros colores la si
tuación del país cuando se llevaban las cuerdas á Leganés; pero 
S. S. no ha  pintado la triste  situación de aquedos Gobiernos, 
asediados á todas horas por los conspiradores, y  bien m erecía 
esto tenerse en cuenta, cuando el Sr. Sagasta decía no há  m u
cho tiempo, que no debe tenerse conm iseración con los cons
piradores, porque es im posible que haya  Gobierno cuando de 
ese modo se le combate.

Después de todo, créam e el Sr. Gullon, los conspiradores 
existen siem pre y no han  costado m énos sangre al país los 
Gobiernos revolucionarios que le hab ian  costado los an te
riores.

E l Sr. G o l l o n  (D. Pío): Yo tengo que decir m uy poco al 
Sr. E stéban Collantes. S. S. insiste en considerar la  libertad  
de cultos como un peligro. Yo no recuerdo n inguna Nación que 
después de haber conseguido establecerla, haya prescindido de 
ella ni haya pensado siqu iera  en sem ejante cosa; y debo decir 
á S. S. que no hay  libertad  de im pren ta  ni libertad de tr ibuna  
que sean posibles en donde no hay  libertad de cultos, porque 
forzosam ente han  de quedar sin  d iscutir una porción de cues
tiones, h u y a  discusión se opone al dogma adm itido como re li
gión única.

E n cuanto á que m ás .sangre han  costado al país los Gobier
nos liberales que los anteriores, yo desearía que el Sr. E stéban  
Collantes precisase cuándo, porque no recuerdo m ás que una 
insurrección carlista y dos republicanas, en las cuales, una vez 
term inada la lucha, no ha habido la m ás pequeña efusión de 
sangre.

E l Sr. P a s a r o n : S eñ o res , vengo de pedir al Sr. P res i
dente el favor de que aplazara este debate para  m a ñ a n a , por
que la hora es avanzada y yo no podré concluir hoy; pero S. S. 
no ha  creído oportuno concedérmelo, y voy á em pezar m i d is
curso. La oposición que el partido radical hace al Gobierno y 
á la m ayoría  es una  oposición vigorosa , una lucha  entre h e r
manos, y ya se sabe, señores, que las luchas de esta clase son 
siem pre m ás fuertes que las que tienen lugar entre adversa
rios que ya están acostum brados á com batirse. S in em bargo, 
debo em pezar declarando que aun cuando parezca en ocasio
nes rudo, al hacer ciertas alusiones no tengo ánim o de h e rir 
á nádie, y  sí el deseo de guardar com pletam ente las conve
niencias.

F u e ra  de este recinto, señores, se resp ira  una atm ósfera que 
lleva á todas partes la a la rm a ; esto no lo comprenden la m a
yoría  ni el Gobierno , porque todo se les presenta de color de 
rosa; pero yo que voy á todas partes, no encuentro en n ingu
na un sólo ánim o que no esté perturbado y que no sufra una  
a larm a grandísim a. ¿Queréis la prueba de este sobresalto? Pues 
id al Banco de E spaña y  vereis allí 400 millones puestos en 
cuenta co rrien te , que representan 400 m illones de descon
fianza.

Y tienen razón los que desconfían. Exam inem os en que si
tuación h a  dejado al país el Ministerio del Sr. Sagasta, y  se 
verá que no puede ménos de existir la a larm a de que me hago 
(nrgo. E n prim er, lugar, los destinos públicos entregados á 
hom bres que se han  m ostrado siempre perezosos en el camino 
de la libertad; en el 'inisino sentido que la conducta de esos 
hom bres se ven algunos párrafos del discurso de la Corona en 
que se anuncian en las leyes orgánicas reform as que puedan 
liacer ilusorias nuestras leyes fundam entales; y esto cuando el 
partido radical está condenado á un o stracism o , y  á un ostra
cismo largo.

¿Qué extraño es, pues, que el país esté inquieto por la li
bertad, si ve que el partido  que podia conservarla, ta l vez se 
cruce de brazos cuando llegue el momento del peligro y aban
done á la suerte el resultado de la cuestión?

Y, sin embargo, aun se habla de libertad; aun hablaba ayer 
de ella el Sr. Sagasta , cuando la prensa se halla  perseguida 
hasta  el punto de que ha  habido periódico que se ha recogido 
seis veces en seis dias, y cuyos redactores yacen aun en la 
cárcel.

Véase tam bién cómo han quedado los pueblos después 
de las elecciones: véase cómo está la H acienda, esa sim a in 
sondable donde no puede penetrar mano alguna que no salga 
quemada. La Nación está sin c réd ito ; c u b ie r ta , en f in , con 
todas las desgracias que pueden oscurecer y hacer perder la 
prosperidad del pa ís ; y  para  colmo de"m ales, la  destrozan dos 
guerras fra tr ic id a s , una que continúa desde hace tres  años, y 
otra que ha  querido concluirse con un tra tado  que se rebajó 
por su mismo au to r h asta  el punto de llam arle lando , y  que 
léjos de concluir con ella parece que la au m en ta , según los 
rum ores que llegan á m is o íd o s, porque se dice que auruen tan  
los facciosos en "Cataluña y en la m ism a N avarra.

j Qué diferencia, señores, de la España que nos h a  dejado 
e¿ Sr. S.agasta á la E spaña que S. S. recibió!

Oí ayer al Sr. M inistro de Hacienda (que por cierto no pue
de ser gran panegirista  de la revolución), que nosotros quería
mos presentar como un oasis al M inisterio de m i ilustre  am i

go el Sr. Zorrilla. Yo no he de tom ar la  cuestión desde el Mi
nisterio  radical. A ntes de este estaba en el poder un M inisterio 
de conciliación al cual daba yo m i apoyo. Aquel Ministerio, 
que hab ia  prestado indudables servicios á la patria, u n a  vez 
term inado el período constituyente, no podia continuar, y des
apareció con gloria, con m ucha g lo ria , porque h asta  donde 
hab ia  podido hab ia  gobernado perfectam ente el país, sobrepo
niéndose á las dificultades que le creaba su m ism a composición.

Disuelto aquel Gabinete, el Sr. Z orrilla  formó el suyo, que 
verdaderam ente puede considerarse como un oasis de la polí
tica. ¿No hubo tranquilidad  com pleta duran te  aquel Ministerio? 
¿No hubo libertad herm anada con el órden en-todas sus partes 
durante el M inisterio del Sr. Zorrilla? ¿No se gobernó>n todas 
partes aplicando fielm ente la Constitución? ¿No hubo la m ás 
completa m oralidad en el Gobierno y en todos sus funciona
rios? ¿No se elevaron en aquel período los valores públicos á 
un  tipo que puede llam arse fabuloso, dadas las condiciones en 
que se hallaba la Hacienda? ¿No hubo suscricion octuplicada 
para  un ém préstito que se quería hacer, lo cual prueba la gran 
confianza que insp iraba aquel Gobierno al país?

Yo quisiera que el Gobierno actual tuv iera  que hacer una 
subasta  como aquella, y  veríam os si reun ía  dinero para  cu
b rir ocho veces lo que necesitase. '

¿Qué le fa ltó , pues, á aquel M inisterio para  satisfacer las 
necesidades m ás aprem iantes de la N ación? Y entónces todos 
éram os unos: el partido  progresista no se hab ia  dividido, y era 
grande y poderoso , y tenia  f é , y  todo prom etía que d iera al 
país grandes resultados. ¿Q uién turbó aquella tranquilidad? 
¿Quién rom pió aquel estado de cosas? A quel Gobierno, único 
que hab ia  sabido corresponder á las grandes esperanzas que el 
país fundaba en él, haciendo uso de su in iciativa hab ia  desig
nado para  aquel sitia l á un patricio  d ig n ís im o , que en época 
no m uy lejana hab ia  sido una  de las personas mús im portan
tes de la revolución y que ya le hab ia  ocupado dignam ente. 
Pues b ie n : en una  noche cé leb re , que yo recordaré siempre, 
se levantó aquí ©tra persona y dijo que estaba conforme en un 
todo con el Sr. Zorrilla, que seguiría  su política h asta  en sus 
e x tra v ío s , pero ¿qué P residente hab ia  de ser él? ¿Qué podia 
esperar el M inisterio R uiz Z orrilla  en tales amigos?

E l Sr. Presidente: Si el Sr. P asarón  ha  de ser algo 
largo, hab rá  de quedar con la palabra para  m añana, porque el 
Congreso tiene acordado reun irse  en secciones y van a pasar 
las horas de reglam ento.

E l Sr. Pasarón: Yo sup licaría  al Sr. P residente que una 
vez que he empezado m i d iscu rso , se sirv iera  p regun tar al 
Congreso si se prorogaria  la  sesión p ara  que lo concluyera.

E l Sr. Presideníe: É s imposible, Sr. Pasarón, porque 
hem os de tener sesión esta noche.

E l Sr. Pasaron: Tiene razón el Sr. Presidente, lo hab ia  
olvidado.

E IS r. Presidenlf :̂ Se suspende esta discusión, que conti
n u a rá  m añana en el prim er período de la sesión.

Pasó á la comisión una enm ienda al d ictám en sobre a rre 
glo de la Deuda flotante.

Q uedaron sobre la mesa los dictám enes de la com isión de 
actas aprobando las de los d istritos de Astudillo, Caenca y Vi- 
llaca rried o , y proponiendo la adm isión por dichos d is trito s de 
los Sres. G arcía R uiz (D. Eugenio), G arcía R odrigo y Suarez.

E l Sr. Presidente: Según tiene acordado el Congreso, se 
van á reu n ir las secciones.

Se suspende la sesión h asta  las nueve.
E ran  las seis. -

C ontinuando la sesión á las nueve de la noche, se ananció 
por el Sr. Presidente que se procedía á d iscutir el dictám en sobre 
el proyecto para  saldar la Deuda flotante del Tesoro; y leído 
dicho dictám en, y abierta  discusión sobre la totalidad, dijo

E l Sr. ^^an ro B iaa : Em piezo m anifestando m i extrañeza 
por el método que se sigue para esta discusión. Por razones 
que no necesito recordar, en esta leg istu ra  hay  que discutir 
dos presupuestos, el de 1874-7^, y el de 4873. Concibo per
fectam ente que este últim o presupuesto s‘e exam ine ántes que 
el del año anterior: pero no me explico que ántes de d iscutir
se el presupuesto para  el ejercicio p róxim o, se discuta la ley 
para  saldar el déficit representado por la Deuda flotante, cuando 
esto no es sólo parte in tegran te  del presupuesto, sino que for
m a con él un  conjunto. ¿A qué razones ha obedecido esta p re
ferencia extraña?

Yo no lo sé, pero el público m alicioso pudiera suponer que 
obedece esto al deseo de hacer alguna negociación, fundando 
sobre todo esta suposición en la diferencia que se advierte en
tre  el art. 4.° del proyecto del Gobierno y el de la comisión.

Se proponía en el p rim ero una negociación de bonos por 
suscricion ó por licitación, y ahora se dice que la negociación 
se haga directam ente ó por suscricion ó por pública subasta; y 
como la contratación d irecta  es tan  grave y se ha  colocado en 
prim er térm ino, el público m alicioso cree que esto indica que 
cuando se presentó el proyecto ta l vez hab ría  algún conato de 
negociación, y  que cuando se ha  form ulado el dictám en ya  la 
negociación está hecha y es necesario au to rizar al Gobierno 
p a ra  llevarla  á cabo.

Si esto fuera verdad, ¿por qué no ha  sido franco el Gobierno 
y la comisión? U na de dos: ó el sistem a de negociación es 
m oral ó no lo es; en el prim er c a so , ¿qué inconveniente hay 
en declarar que Se necesita hacer u na  negociación directa? En 
el segundo caso , ¿cómo es posible que la comisión haya  pro
puesto ese medio? Si el Gobierno y la comisión hub ieran  sido 
f ra n c o s , hub iera  habido una  ven taja  inm ensa. Gomo para esta 
comisión no se ha  contado para nada con las oposiciones, los 
m aliciosos suponen que el Gobierno se propone llevar adelante 
una  negociación que tend ría  por objeto establecer un Banco 
inglés, una  de cuyas m isiones seria ejercer en nuestra  recau
dación una intervención parecida á la que nosotros ejercemos 
en Marruecos. Ved el resultado que produce no ser francos.

Sabido es, señores, que hay  ciertas preocupaciones en  ̂ m a
teria  de crédito. Los banqueros, en general, odian las licita
ciones públicas porque es m ás cómodo no luchar. E n cambio, 
hay  dos clases de Gobiernos: unos que son favorables á todas 
las suscriciones, y otros que no lo pueden ser. Guando las cir
cunstancias son críticas y no perm iten  esperar, por fuerza hay 
que echar m ano de ese medio; pero hay  otros Gobiernos que, 
no hallándose en circunstancias críticas, tienen algo en su con
ciencia que les dice que no deben ab rir suscricion, porque pe
ligran; y este algo es que no encuentran  apoyo en el país. Por 
el contrario, los Gobiernos que tienen seguridad de contar con 
ese apoyo se arriesgan á la suscricion. No hay  m ás que com
p arar el esp íritu  y texto del art. 4.* del proyecto que se dis
cute con el resultado que tuvo el em préstito  del Sr. R uiz Gó
mez, cuya suscricion saben los Sres. D iputados lo que produjo. 
Hoy no seria  posible hacer un em préstito  por su scric io n , y  es 
necesario acudir á la  negociación directa.

Dispuesto sin em bargo como estoy, con tal que se discutan 
las leyes de Hacienda, á hacer toda clase de concesiones, os con
cederé la necesidad de las negociaciones directas, os concederé 
la  necesidad de que discutam os este proyecto ántes del presu
puesto; no quiero que se diga que las oposiciones presentam os
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el m ás leve obstáculo. E ntrem os, pues, en el estudio de la ley 
del déficit.

A esta ley se le h a  dado el nom bre singular de ley para sal
dar los descubiertos que resu ltan  de la Deuda flotante, y no 
comprendo la exactitud  del nom bre. ¿Qué es Deuda flotante? 
¿Basta que diga el Gobierno que se tra ta  de enjugar la Deuda flo
tante para  que por tal la reconozcam os? P a ra  mí la Deuda flo
tante ha de tener una condición esencial, la de nacer y m orir 
dentro del mismo ejercicio de modo que no es posible que las ope
raciones de la Deuda flotante vayan  á cargar otro ejercicio, 
porque entonces tiene ya el carácter de Deuda consolidada. 
¿Llamáis deuda á  lo que vais á am ortizar en una  sé'rie de 
años?

Pero sea en buen hora Deuda flotante; ¿ cómo la vais á li- 
 ̂ quidar? E l Gobierno declara que en %% de Febrero im portaba 

359 m illones de pesetas, y desde 9Ĵ  de Febrero hasta  el 30 de 
Junio la calcula en 179 millones de pesetas. Veamos cómo prue
ba la exactitud  de sus guarism os. El prim ero viene comproba
do por los datos de contabilidad y le acepto; pero no puedo ser 
tan benévolo respecto del segundo guarism o, esto es, de los 179 
millones de pesetas. Pues q u é , ¿ ha calculado el Gobierno los 
créditos supletorios que han de cargar? ¿Ha calculado las difi
cultades que ha de ofrecer la ' recaudación de la contribución 
directa? ¿Ha calculado la inm ensa baja que ha  de haber en las 
rentas de A duanas con motivo de la insurrección carlista?

Pero para  que vea la comisión y el Gobierno que soy com
placiente, acepto esas c if ra s , que me dan un to tal de 538 m i
llones de pesetas de descubierto. ¿ Qué hace el Gobierno ante 
una cifra tan  considerable? E char m ano de todos los resortes, 
del crédito y de la contribución te rrito ria l é in d u s tr ia l; toca 
al crédito creando nuevas em isio n es, y toca la  contribución 
territo ria l é industria l no aum en tándo la  cuo ta , sino exigiendo 
un anticipo.

Todavía pudieran  aceptarse estos sacrificios si con ellos se 
(íonsiguiera el objeto que se propone el G obierno; pero ¡cuán 
léjos estamos de estol He dicho que la totalidad del descu
bierto es de 538 m illones de p e se ta s ; y ¿ qué se en jugará de 
este déficit? E l Gobierno dispondrá con los bonos que tiene 
en cartera  y los de la nueva emisión de S81 m illones de pesetas; 
de 33 del anticipo del sem estre, y 34 millones que ha de pagar 
ménos de intereses por la ley de m oratoria; pero de todo esto, 
¿qué resu lta  en realidad? No diré que nada, pero sí cási nada. 
Los ^81 m illones son nom inales, porque los bonos se negocia
rán  al 70, im portando poco que vengáis con tipos superiores, 
porque exam inarem os luego el contrato y verem os que no ha 
podido pasar de ese tipo. Serán, por tanto, 197 millones, que 
con los 33 del anticipo y los 34 que el Tesoro habrá  de pagar 
ménos de in tereses una vez aprobada la ley de m oratoria, su
m an S64 m illones de pesetas; es decir, que de 538 m illones de 
descubierto, am ortizáis S64; es decir, que quedan ^74 millones 
íie pesetas, ó sean 1.096 m illones de reales á cubrir.

Este es el resultado que conseguiréis después de haber in 
troducido el m ayor desconcierto en la m áquina adm inistrativa; 
y sin embargo, el Gobierno, después de confesar este tr is tís im o ’ 
resultado, dice que de esa m anera se puede m ira r ya con tran 
quilidad el porvenir. Esto dice cuando se tiene un déficit que 
no se cubre y que no sabemos á donde irá  á para r en el ejer
cicio próxim o, después de haber agotado todos los recursos.

¿Cuáles son los que 'aho ra  propone el Gobierno? E n prim er 
lugar, los bonos que tiene en su cartera. E l Gobierno 'proponía 
además una emisión de 100 millones, y la  comisión la hace 
subir á 120; y lo prim ero que hay  que saber en esto es la h i
poteca con que se cuenta para  asegurar los intereses y la 
am ortización.

Muchas veces he oido deem c|ue nó hab la  ya nada que h i
potecar, y hoy se em ite una segunda sección de bonos, con las 
mism as garan tías de los prim eros.

Pedia el Gobierno el anticipo de un sem estre en la contri
bución d irec ta ,'y  la comisión, que sólo pide un trim estre, con
cede 20 m illones de pesetas para  com pensar la diferencia, y 
así se aum enta el descubierto, .cuando lo que la comisión debió 
procurar era d ism inuir el déficit.

Hay o tra  cosa im portante, que es la cuestión de am ortiza
ción. ¿Por qué se establece que continúe la am ortización de 
los bonos antiguos, y adem ás se quiere que estos nuevos valo
res disfru ten  tam bién el privilegio de la am ortización? De to
das m aneras, al convertir la  comisión en un sólo trim estre  el 
anticipo del sem estre, lo hace en perjuicio del crédito.

He exam inado los recursos de que el Gobierno se ha valido 
para  cubrir una parte del descubierto, y es lam entable que se 
persista en conservar el sistem a de las am ortizaciones, sin 
tra ta r  de conseguir la conversión y unificación de la Deuda.

¿Qué significa pagar Deuda am ortizable, cuando no pode
mos pagar los intereses? ¿Cómo el que no tiene para pagar los 
intereses, ha de pagar el capital? Y no es que yo niegue el de
recho de los tenedores de Deuda am ortizable; pero veo que en 
vez de cam inar á la unificación de la Deuda, se in troducen va
lores nuevos; tenem os los boncs del Tesoro, los recibos del Teso
ro, los billetes del Tesoro, y va á crearse un tercer valor, los nue
vos títu los de cupones': ¿á qué todos estos valores, cuando la 
m anera de salvar la H acienda es unificar la Deuda? E xiste en el 
departam ento de Hac¿enda un inform e en el que se presentan 
bases racionales y acertadas para  conseguir este objeto : ¿por 
qué no se han  tenido en cuen ta  cuando fueron aceptadas des
pués de un debate en que tom aron parte las em inencias ren 
tísticas de todos los m atices políticos? E n este inform e, que yo 
he pedido se tra iga  aquí, y que supongo enviará  el Sr. Minis
tro, se indicaban los medios para rescindir el contrato de los 
bonos y anu lar los billetes hipotecarios; se sentaba el principio 
de concluir con las am ortizaciones, reduciendo toda la Deuda 
al tipo de consolidado perpétuo, y se adoptaba la idea de esta
blecer un descuento en los in tereses, descuento que hab ía  de 
ser acordado por las Córtes y reconocido por los acreedores, 
encargándose el Banco de E spaña de pagar estos intereses con 
el producto de las contribuciones, que seguiría recaudando.

Por consiguiente, yo creo que la comisión debia re tira r  
este dictám en, p resentar el presupuesto de 1871 á 72, determ i
nar cuál es el descubierto, y  soljre las bases del inform e á que 
me re f ie ro , m archar á la unificación de la Deuda. Esto es lo 
que á la Nación conviene y tiene derecho á esperar.

E l Sr. iSaii® € é ^ p « S e p o ii: P rocuraré  contestar á las ob
servaciones del Sr. Sanrom á, que siento se haya elevado á 
teorías y tra tado  puntos que capénas tienen conexión con el 
dictámen.

Ha im pugnado S. S. que bajo el nom bre de Deuda flotante 
se com prendan tam bién los descubiertos de años anteriores; 
pero recordará que esta definición nuestra  está conforme con 
iade  los amigos de S. S., y que el Sr. F iguero la , al p resentar 
su presupuesto en 1870, com prendía la necesidad de denom i
nar Deuda flotante al descubierto de los presupuestos ante
riores. '

Después, para  probar que apelando el Gobierno á nuevas 
em isiones y sacrificios de los contribuyentes no se podía cu 
brir el déficit, form aba el Sr. Sanrom á una cuenta y decia: si 
en el mes de Julio hab rá  la cantidad de 538 millones de pese
tas de Deuda contra el Tesoro, los recursos que se van á ofre
cer jl is ta n  m ucho de ser los necesarios para  cubrir ese déficit, 
y añad ía : los 121 millones de bonos que van á em itirse, y los

161 millones que están en c a rte ra , sum an 281 m illones, que 
em itidos al 70 por 100, representan 197 m illones, los cuales, 
con los 33 que producirá el adelanto del tr im e s tre , y  34 de la 
m oratoria  que se pide sobre los intereses de la D euda, sum an 
264 m illones, con lo cual no llega á salvarse la situación del 
Tesoro. Pero en esta cuenta ha rebajado S. S. el tipo de los 
bonos, que están al 75, y  dice S. S. que no se puede hacer la 
Operación á ese tipo. A juzgar por lo que ocurrió  con los am i
gos de S. S., el Sr. Sanrom á tiene razón ; pero si se exam inan 
las condiciones de este p royecto , tenem os m otivo para espe
ra r  que la negociación se efectúe al tipo á que hoy se cotizan 
los b o n o s , y de aquí resu ltan  210 millones, que con los 33 del 
adelanto del trim estre  producen 243. ;

¿Cómo se cubrirá  la diferencia hasta  538, im porte de la 
Deuda flotante del Tesoro? Gomo lo dice la Memoria que acom
paña á los presupuestos; de tal modo, que puede decirse que 
con los recursos que el Gobierno presupone en el proyecto, 
puede saldarse el déficit del Tesoro. A s í , p u e s , la cuenta de 
S. S. está equivocada.

Decia el Sr. Sanrom á que no teníam os bienes desamoriiz-a- 
dos para  cubrir la em isión de bonos por valor de 220 millones 
de p ese tas , y  yo debo decir que hay  bienes suficientes para  
atender á la g aran tía  de esta operación.

Acusa S. S. á la  comisión de haber concedido al Gobierno 
20 m illones m ás de los que pedia; pero sabe S. S. que esto es 
para  com pensar la diferencia entre el trim estre de contribución 
adelantado que la comisión concede, y el trim estre  que se pe
dia por el Gobierno. Flallándose el Tesoro en un estado tan  in 
sostenible, no sé yo qué otro medio hub iera  encontrado el se
ñor Sanrom á en nuestro  caso, porque no podíamos esperar á ir  
obteniendo las renovaciones que se pudiera, ó dejar vender las 
garan tías con que se hayan  hecho los anticipos.

Si la comisión ha. aum entado la cuota que el Gobierno pro
ponía' para  la  segunda emisión de bonos, es porque lo h a  
creído ménos sensible para  el país que el adelanto de otro tr i
m estre.

A propósito de las condiciones en que se hace la segunda 
emisión de bonos, sospechaba S. S. que el Gobierno actual 
tendría  predilección por los valores que ha  creado: pero lo que 
se ha hecho en este punto h a  sido por in iciativa de la com i
sión, que ha creído ventajoso para el Tesoro que esta segunda 
em isión d̂ e bonos sa liera  nivelada con la prim era.

En efecto, de la p rim era  emisión van ya hechas m uchas 
am ortizaciones; y p ara  equiparar con sus ventajas las de la 
segunda, la comisión ha  creído lo más acertado poner la am or
tización de esta segunda em isión al nivel de la prim era.

C ensura el Sr. Sanrom á al Gobierno porque en vez de un i
ficar la  Deuda crea nuevos valores. Lo que el Gobierno hace 
es aceptar los creados por ios amigos de S. S.; pero tendem os 
á la unificación de la IJeuda, y  sabe el Sr. Sanrom á que ya 
ocurre esto en las obligaciones de ferro-carriles y en su am or
tización.

No recuerdo si el Sr. Sanrom á h a  dicho algo m ás en contra 
del dictám en de la comisión, y por tan to , no debo ocupar por 
m ás tiempo la atención del Congreso. Mi m isión no ha sido 
m ás que la de inaugu rar el debate, que otros Sres. Diputados 
elevarán á m ayor altura.

E l Sr. r o m á :  E l Sr. Capdepon nos h a  dado una bue
na noticia; la de que el Gobierno cam ina á la  unificación de la 
Deuda. Me alegro que así sea; pero lo dem uestra m uy poco, á 
no ser que vaya por un camino al parecer contrario.

E l Sr. Capdepon me ha  heclio el obsequio de ir  contestan
do á to d o  lo que ántes hab ia  dicho yo, y el discurso de S. S. 
dem uestra que hab ia  yo tra tado  la cuestión, y por tan to , que 
no era exacta la indicación de S. S. al .decir que no me habia 
ocupado del proyecto. El Sr. Capdepon, como si esto fuese una 
consigna del Gobiernó y de la m ayoría, ha  adoptado la tcicti- 
ca de atacar en vez de defenderse. Si queréis a tacar , hacedlo 
concretam ente; ahora procurad defenderos y no ataquéis á Mi
nistros ausentes, como los Sres. F iguero la  y Moret, por opera
ciones en que m uchos de la actual m ayoría tam bién in te rv i
nieron.

Como es necesario que nos entendam os, he tratado de defi
n ir  la Deuda flotante de alguna m anera, por m ás que no este
mos en una  A cademia, y he probado que en vez de un pro
yecto de Deuda flotante, p resentáis un proyecto h ipócrita  de 
Deuda consolidada.

Decia el Sr. R uiz Capdepon que yo he rebajado el precio 
de los bonos como me ha  parecido: en cambio S. S. ha aum en
tado ese precio como ha  tenido por conveniente; pero con la 
diferencia de que yo he apoyado en algo el tipo de 70 por 100, 
y S. S. no ha  apoyado en nada el 75. Y no podía hacerlo, por
que realm ente los bonos no pueden negociarse al 75 por la ra 
zón poderosa de que como aum entáis el papel y no ensancháis 
el mercado, es indispensable que el papel baje. Pero suponga
mos que so coticen al 75 por 100, y supongamos tam bién que 
el déficit no sea m ás que de 500 millones; pues aun así es de
masiado, atendida la situación del Tesoro.

E l Sr. Capdepon me preguntaba qué hubiera yo he.cho co
locado en el banco de la comisión. Yo no he sido nunca Dipu
tado m inisterial; pero si alguna vez lo fuera, d iría  lo mismo 
que en la oposición, porque este es m i carácter, y creo que no 
hub iera  seguido la costum bre de parafrasear el proyecto del 
M inistro, sino que hub iera  opuesto proyecto á proyecto después 
do d iscutir con el Sr. Ministro, que quizá se hubiera  convencido.

E l Sr. P r e s i t i e M í e : Ruego á S. S. que se lim ite á la rec
tificación.

E l Sr. Voy á conclu ir, Sr. Presidente. Creo
que el Sr. Ruiz Capdepon h a  cometido una equivocación al 
decir que el Gobierno no em ite papel nuevo. ¿Pues qué me 
dice S. S. de los recibos del Tesoro? ¿Y  qué me dice de los 
títu los de cupones? Lo que se ha  hecho es aum entar la  varie
dad de la D euda , y ya he dicho án tes, y repito aho ra , que no 
comprendo que el Gobierno vaya á la unificación de la Deuda, 
á no ser que vaya , como á la libertad , por el camino de la 
reacción.

E l Sr. ISgit® €ap«!epoB:B : Decia el Sr. Sanrom á que yo 
me engañaba al suponer que el Gobierno va por el camino^ de 
la unificación de la Deuda : léjos de rectificarlo, lo ratifico, 
porque creo que los actos del Gobierno lo dem uestran.

Si yo he dicho que S. S. no hab ia  im pugnado el proyecto, 
filé en el sentido de que S. S. no se colocaba en la situación 
en que la comisión se encuentra, la  cual ha obrado, no como 
m in isteria l ni como de oposición, sino como obran todos los 
Sres. Diputados: im pulsada por el deseo de m ejorar la  s itu a 
ción del Tesoro.

Lía dolido á S. S. que yo h aya  mencionado al Sr. F iguerola, 
y  yo apelo á la m em oria de todos los Sres. Diputados para que 
recuerden que m ucho m ás de lo que he dicho esta noche dije 
al Sr. F iguerola en son de oposición en las Córtes Constitu
yentes. És imposible, por o tra  parte, tra ta r de esta cuestión de 
bonos sin m encionar los nom bres de los autores de los contra
tos á que se refiere. No sé por qué el Sr. Sanrom á me hacia  
un margo como de falta de caballerosidad por haberm e ocupa
do del Sr. Moret. Con decir que no he mencionado al Sr. Mo
ret, queda contestado el Sr. Sanrom á.

Yo recuerdo que el Sr. Moret decia en cierta ocasión , que 
si no se rcscindia el contrato con el Banco de P a r í s , no podía

sentarse en el banco m in isteria l. E sa acusación tan  grave se 
la hacia al Sr. F iguerola su am igo el Sr. Moret, no yo. P o r 
últim o, el Sr. Sanrom á ha vuelto á in s is tir en que creando el 
Gobierno valores nuevos, no puede decirse que cam ina á la un i
ficación de la Deuda. Pues bien ; yo sostengo que se va á ese 
punto, porque no se hace m ás que aum en tar valores creados 
por los amigos de S. S.

Como creo que estas cuestiones deben tra ta rse  con sum a 
seriedad y sin pasión política, no contesto á la  indicación que 
el Sr. Sanrom á ha hecho acerca de si este Gobierno m archa 
á la libertad por el camino de la reacción. No hay  necesidad de 
apelar á la oposición sistem ática en cuestiones tan  im portan tes 
como esta para  sostener cada cual sus opiniones.

No he criticado la definición que S. S. ha dado de la Deu
da flotante; ántes al con trario , estoy conforme con ella. Lo 
que he dicho es que en un proyecto presentado por el Sr. F i
guerola sobre Deuda flotante, habia un artículo en que se t r a 
taba de cubrir los déficits de presupuestos an terio res, y ese sí 
que era un proyecto h ipócrita , y aun tengo entendido que fné 
redactado por el Sr. Sanrom á.

El Sr. B o eé : Hemos entrado do lleno en la discusión m ás 
im portante de las que puede ocuparse el Congreso; pero por 
desgracia hemos entrado m a l, porque creo que las cuestiones 
financieras están tan ín tim am ente enlazadas, que no es posible 
tra ta r la s  separadam ente.

Cuando se presente la discusión de los presupuestos, deben 
presentarse en un conjunto arm ónico todas las medidas que se 
refieran á los ingresos y á los gastos, y no por medio de proyec
tos aislados.

Hoy se observa aquí lo contrario , y  así es que nos encon
tram os con la' dificultad de no poder oponer solución por 
nuestra  parte á la solución que la comisión propone.

Tenemos necesidad de saldar una  gran  Deuda flotante, so
bre cuya definición no he de d iscutir; y cuando se tra te  de cu
b rir ese déficit que nos abrum a, es necesario tener en cuenta 
todos los ingresos de que el Estado pueda disponer para cu
brirlo .

Siguiendo la división en lo que por sí es indivisible, se han 
pasado á comisiones distintas, ya el proyecto que nos ocupa, 
ya el presupuesto de 1871-72, que no está discutido, ya el pro
yecto de am inoración del déficit de 1872-73, debiendo haber 
som etido todos esos proyectos á la comisión general de pre
supuestos.

¿Qué estudio h a  podido hacer la  comisión, como tal com i
sión, para  conocer el origen de la Deuda y los medios de sa
tisfacerla? Ninguno. ¿Qué medios liay para  poder oponer á la 
solución que proponéis o tra  solución? Ninguno, porque la Cá
m ara no tiene los datos necesarios para  ello. Esto, no sólo per
jud ica á la discusión, sino que tiene los inconvenientes que ya  
ha  indicado el Sr. Sanrom á.

Se nos dice: tenem os una Deuda que nos agobia; y antes 
de tra ta r  de saldarla, debemos ahora ocuparnos de satisface'r 
sólo la conocida con el nom bre de flotante.

¿Por qué tan ta  precipitación en sa ldar esta? Yo debo hacer 
presente que no trato  de zaherir á nádie; deseo únicainento 
que m is palabras, al liacernie cargo de las sospechas que in 
funde esa precipitación, no se in terpre ten  sino como el cum 
plim iento de la obligación de decir la verdad. Pcirece que esa 
conducta, que consisto en p resentar proyectos separados, obedece 
á la presión de intereses particulares y al deseo del Gobierno 
de v iv ir un  dia más. Esa conducta im posibilita la discusión, 
como ya he dicho, y dem uestra lo que ya se sabia; esto es, 
que estamos en una com pleta penuria. Pues bien: para comba
tirla , es preciso no venir con proyectos pequeños, sino tra ta r  
la  cuestión en globo, oponiendo sistem as á sistem as.

Yo tengo la fortuna de poder a tacar este proyecto desem 
barazadam ente, porque no se puede decir que nosotros hem os 
hecho lo mismo que com batim os; pero  esta m ism a libertad  de 
acción nos impone el deber de luchar con entera lealtad. Al, 
no presentar solución d is tin ta  á la de la comisión, no es por
que creemos insoluble la cuestión de H acienda; no la presen
tamos, porque se tra ta  de un  detalle y nos reservam os hacerb'í 
en la  discusión de los presupuestos. ¿tv>ué se pide en el proyec
to? Saldar la Deuda flotante; y para hacerlo, se quiere pagar 
una  deuda contrayendo otra, por m ás que los nom bres varíen . 
¿Creen los Sres. D iputados que con este medio se salva el in 
conveniente? En m anera  ninguna. .Ahora, tratando la cuestio].' 
en pequeño, claro es «pie para pagar á un acreedor hay  que te
ner otro.

Pero ¿qué in terés tiene el Gobierno en hacer esto con tan ta  
rapidez, que no puede esperar á la discusión do los presupues
tos? ¿Es, por ventura, que los tenedores de esa Deuda flotante 
aprem ian al Gobierno m ás que ningún otro acreedor? ¿Pues 
por qué no decirlo francam ente? ¿Por qué no se dice que ese 
proyecto es indispensable para v iv ir un dia siquiera? Per:? 
¿acaso no son tan legítim os los acreedores de la Deuda coiibo- 
lidada como los de la  ñotante? Si nosotros viéram os franqueza, 
en el Gobierno, seríam os los prim eros en ponernos á su l adn;  
pero no podemos hacerlo cuando los proyectos se traen  de una 
m anera  insidiosa.

¿Habéis estudiado todos los ingresos y lim itado todos los 
gastos? Pues si no lo habéis hecho, ¿por qué acudís ai medi<» 
que proponéis?

A la par que injusto é im procedente en este punto, lo es 
proyecto en el modo con que quiere acabar con la Deuda flo
tante. En vez de acudir al medio de la licitación, que el Go
bierno sabe que no hab ia  de darle resultado, pide de fronte el 
perm iso para con tra tar privadam ente la em isión, sin pensar 
que esto puede dar lugar á sospechas en una  cuestión tan 
grave como el m anejo de los fondos del E rario . E nhorabuena 
que la m ayoría dé un voto de (*onilanza al Gobierno on cues
tiones políti(aas; pero en (Uiestiones económicas, ni deben darse 
esos votos por las m ayorías, ni debe haber M inistro alguno 
que los pida.

Yo sé que se me d irá  que así se h a rá  m ás b ara ta  la em i
sión, porque siem pre se colocarán los bonos á ménos precio, 
tratándola  d irectam ente que haciéndolo por licitación piiblica; 
pero ¿(|ué causa hay para que suceda esto? ¿Por qué no se ha 
de obtener m ejor precio cuando h ay a  suscricion ó subasta, 
puesto que entónces hay  concurrencia? Esto es lo que parece 
m ás natural. Cuando los capitales vean la (Claridad y la lim 
pieza de las operaciones, vendrán  a(|uí á ofrecerse al Gobierno; 
si no vienen, es porque el Gobierno insp ira  poca coníianzao 
Cuando la hay, so llenan fácilm ente suscriciones, no digo yo 
como esta, sino m ucho m ayores, según hemos visto en épocas 
no m uy lejanas. Pedir la  contratae.ion privada es dem ostrar 
que ni el m ismo Gobierno tiene, confianza en*la que insp ira  al 
país; y tanto lo creo yo así, que si fuera adm inistrador de 
otros intereses que los míos y tuviese que buscar dinero, pa
garía  m ejor un in terés más caro, con tal d<3 que las operacio
nes fueran  ^;:d:l:.*as.

Y no es cierto tampoco que en la pública lirntacion se r^u-. 
cuentra  el dinero m ás caro, no; léjos de eso, el secreto de las 
contrataciones es el que eleva el interés del d inero , porque las 
cuestiones se presentan siempre tanto m ejor cuanto m ás idaroi-a 

'Y  ¿por qué venir hoy con este proyecto p a rc ia l , que no se 
refiere á toda nuestra Deuda, sino á una  parte pequeñísim a íle 
la mism a, que hoy desapareeorá con este proyecto eare apare-
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ce rd e  nuevo m añana? ¿Oree el rfobierno rjue esta será ia única 
vez que tengam os que saldar iJeuda íiotante? .Paes no ; dentro 
de poco volveremos á e so , y siempre aparecerá que liay aquí 
m isterio , y ya sabéis, señores, que no basta ser lionrado, sino 
que es necesario parecerio.

¿Puede acaso ningún partido de oposiidon jiresentar su sis
tem a enfrente de este proyecto? Im[tosible: sólo puede decirse 
que el medio á que apeláis es antieconómico é injusto. Yo no 
insistiré en que es un mal sistem a el pagar unas deudas contra
yendo otras, sobre todo cuando las segundas han de gravar ai 
país más que lo hubieran gravado las p rim eras; ])ero ¿puede 
hoy siquiera fijarse el tipo con (¡ue han de em itirse los bonos? 
No": cierto que hoy están á 7b por -100: ¿ quién nos dice que 
esta m ism a discusión puede liaeerios bajar ó subir ? Lo más 
probable es lo prim ero: y si se cotizan á 70, ó tal vez á 60, 
¿cómo se colocarán? ¿A qué precio saldrá el empréstito? Yo no 
descenderé á exam inar esto, porque no me im porta, puesto que 
la emisión es m uy pequeña relativam ente á la gran Deuda na
cional; pero si he de lijarm e en que dentro de poco, como este 
presupuesto se saldará  tam bién en déficit, tendremos una nue
va Deuda íiotante que convertir, y que por consiguiente, el 
proveído no nos dará ningún resultado.

Además, ¿con qué derecho pide el D obiernoá los contribu 
yentes un sem estre ni un trim estre de contribución adelantado? 
Yo comprendo que se busque el dinero por suscricion volun
taria, porque en este caso el contribuyente puede prestar ó no 
prestar al (robierno; pero exigir al que tiene qiu‘ ])agar m añana 
que pague hoy, no hay derecho para hacerlo. El contribuyente 
no tiene obligación do da- sus impuestos sino á medida que el 
Gobierno le presta los servicios por que se los pide. ¿Por qué 
razón ha  de pagar hoy los servicios que ha de recibir m añana? 
¿Tiene acaso ef Gobierno la seguridad de ser Gobierno cuando 
llegue el tiempo en que se devenguen aquellas contribuciones? 
Pues ¿por qué ha de consum ir lo que debe sor el alim ento de 
la A dm inistración en otra época?

Se me dirá que los em préstitos se contraen para pagar ne
cesidades del país, cierto; pero algunas veces se contraen para 
fomentar la riqueza pública, y sólo en este caso es justo  ha
cerlos, puesto que cuando el país sienta el peso del em préstito, 
sienta los beneficios que le ha  prcporcionado.

Cuando no sucede esto, como en el caso a c tu a l, el em prés
tito no debe hacerse, y los recursos se deben buscar por otros 
medios. Pues qué, ¿no puede suceder que el propietario contri
buya por una finca que haga desaparecer sin cobrar antes del 
tiem po á que la contribución adelantada corresponda? ¿No 
puede contribuir por una fábrica y esta incendiarse antes de 
que llegue la época corruspondiente al plazo que se adelanta? 
Pues entó]ie<"s ¿no se infringe la ju stic ia  haciendo contribuir á 
lo que ya no existe?

Dicho esto, y viendo lo avanzatio de la lio ra , yo concluiré 
mi discurso piijñendo á la comisión que retire su dictám en 
para que pase á la comisión general de presupuestos, y esta, 
exam inando la cuestión m ás en conjunto, vea el modo do re -  
resolverla de una m anera m ás geni'ral y m ás justa.

El Sr. T ie rre ro s* : Señores, tan  aprem iado me tiene el 
tiempo que queda ])ara term inar la sesión, que no tengo el 
iHccesario para recomendaimie á vuestra benevolencia.

Lo ])rimoro que extraña el Sr. Boet es id método con i|uc 
lia ^'cnido a.quí este proyecto; ponjue S. S. (*reo que todas estas 
cuestiones de Hacionda debieran haberse exam inado por una 
sola comisión y en conjunto. Pero ¿no comprende S. S. que 
esta cuestión es sum am ente aprem iante y que necesita sacar 
ni Tesoro de la situación angustiosa en que se encuen tra , te
niendo á veces que buscar, m uchas veces, dinerc» en 1a plaza 
en condiciones dcslávorablcs para salvar su íirnia? ¿Le parece 
/i.l Sr. Bocl quíí no es esta razón bastante para ([Uc este pro
yecto se sepaia' y se adelanto á los demás? Pues hé aquí una 
lio las causas que á mí se me ocurro que puede haber tenido 
el Sr. Gamaelio para, presentar sus proyectos en esta forma.

El Sr. Boot ha hecho un discurso que yo lo envidio ; pero 
lo cierto es que S. S. no ha combatido el proyecto, porque ni 
ha probado ([ue no fuera necesario, ni ha propuesto ningún me
dio de realizfir lo que en el proyecto se contiene, que sea más 
aceptable qui‘ el indicado por la comisión. Cierto que se va á 
pagar una deuda contrayendo o tra ; pero ¿qué rem edio tene
mos má^ que h a c e r lo  así, si no estamos tan ricos que podamos 
nagar esa dcudra con fondos de que podamos disponer desde 
iiu g<>? Y dado que hemos de contraer otra deuda, ¿qué medio 
liiejur que operar sobre los bonos, que son un valor privilegia- 
ifn y liimcailo por los capitalistas, por razones que todos cono- 
I' c 111 ''■is; J  L111 í, i ni os de em itir Deuda con s o 1 idada?

Dii'c el Sr. Bnci, que ni las m ism as Cortes tienen el derecho 
fie 1‘xigir ai uitribuycnlc un trim estre  adelantado, porque la 
coiitribuí-ioii que este paga la paga en compensación de los 
^crvicioN r|uc recilje- pues en ese caso el contribuyente va á 
pagar a liu  *a scrvirios que recibió hace dos años, porque de 
ia re lid/fie ion de cstu'^ servicios depende el déficit del presu- 
piir-tij ifiie lia originado parte de esta Deuda flotante: de modo 
qim ílrmlro de Ja teoría dol Sr. Boet, lo que deberla hacerse 
seria L j g i r á  Ii»-. 'onhdbnv lu tes una contribución ex trao rd ina- 
ila y ^rddar fcl ilefifdl sin devolverles nada; y sin embargo, no 
es (siij lii í[iir p¡‘o[ioiií* hi comisión, que se lim ita á pedir im 
írim osire nrlelatiLfubt cu vez del sem estre que pedia el Gobier
no y le ]ddr jjnrquf* luí sido absoluíam erite imposible prescin
dir de éi.

Yfj un rindo que ])ueda desaparecer alguna finca en irl pe
riodo por ei cual haer el anticipo; pero, por fortuna, el me
dio de lü^ voifHiirs que indica, ei Br. B o i'tpara  que desaparezca 
es poco ir^'niiciibs y nnii cuando esto sucediera, el propietario, 
suponiendo quí* s a h a ra  de la erupción, tcndria  siem pre un 
L'rcibo drd Estado qm  ̂ ]jüdr¡a enajenar, porque serv iría  para 
pagar otra''í cüuiriljLinioiH s. si no la suya. De modo que, aun 
dado e^r c*‘iso poco piobobk, no serian  las consecuoncias tan 
riinestas como las suponía el Br. Boet.

S. S. lia deseoiioíddo la diferencia esencial que existe en tre  
la Deuda íiotante y la consolidada; aquella es exigiblc en un 
plazo determ inado, y esta ño lo es nunca ; esto, prescindiendo 
del verdadero carácter que ya se ha asignado aquí á la Deuda 
íiotante, diciendo que é ra la  creada para atender á las diferce- 
(das de tiempo que existen entre los vencim ientos y los ingre
sos del Tesoro.

P ero  de todas m aneras, eso que hemos dado en llam ar Deuda 
dotante, que os la m ism a Deuda flotante m ás el déficit del Te
soro, tiene condiciones tan  distintas de la consolidada, que no 
puede confundirse con esta. La consolidada no ahoga al Go
bierno. ¿Sucedo lo mismo con la flotante? Pues ahí tiene el 
Br. Boet explicado por q u é , aun cuando no se hace miís que 
cam biar la form a de la Deuda, resulta un grandísim o beneficio 
para el Tesoro.

Voy á concluir, porque han pasado las horas de reglam ento, 
contestando á una observación que no deja de ser ¿lo im por
tancia. Es cierto que el Gobierno no pedia autorización para 
negociar directam ente , y se lim itaba á pedirla para nego
ciar por suscricion ó licitación ; pero la comisión , que tiene 
confianza en el Gobierno, se ha oneonirado además con la ga
ran tía  de que al Consejo de M inistros se asociaron los P res i- 
ihmtes díj las Cámaras, el del T ribunaI mnyi*r de r^imnlas y el 
Id  re d o r  de la Deuda para, fijar los ti[>os; y con esta garan tía

yo no tendida reparo alguno, siendo Diputado de oposición, en 
votar osa autorización al M inisterio que me inspirase menos 
confianza.

E l Sr. (Moreno Benitez): Siendo pasa
das las horas de reglam ento, se suspendo esta discusión.

So leyó por prim era vez, y jiasó á la comisión una en
m ienda del Sr. López del P ino al proyecto de Deuda que se 
discute.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Ptios y Rosas, 
elegido Diputado por los d istritos de Ronda y Gaucin, en la 
provincia de Málaga, y por el do G razalem a en la de Cádiz, 
obtaba ]ior el prim ero.

El Sr. Vicepa*4.v%»8€ií*!iif.o (Moreno Benitez): Orden del dia 
para m añana: Los asuntos ]iendicnt6S.

Se levanta la sesión.
Eran las doce v cuarto.

S O C I E D A D E S

Consejo de a d m in is tra c ió n  d e l fe r ro -c a r r il  d e l T a jo ,
El Consejo de adm inistración de esta Compañía, en uso de 

las facultades que le com peten , lia acordado im poner sobre 
las acciones un dividendo pasivo del por 100 del valor que 
representan con sujeción estric ta  á lo que determ inan los a r 
tículos 17 y SO de ios estatu tos sociales.

Madrid 6 de Jun io  de 187l^.==^El V icepresidente, V icente 
Mbrales Diaz. X.—1976

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
Ootim cien ofwial de 6 de Junio  de 187S, comparada con la 

del dia anterior.

Fontlois público.^.

Renta perpétua al 3 por i 0 0 ......................
pequeñoi.

Idem id. exterior al 3 por 100..................
Deuda del personal.......................................
Sáiletcs hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.̂  sé r íe ..............................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por i 00

interés anual................................................
ídem id.--En canUdades pequehas. 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos .......................................

Biüeíos de la Deuda íiotante del Tesoro 
ai 12 poi'D’O.—De i.° Setíerabre ISva.

ídem do 1.” Diciembre id ...........................
ídem de los 3 vencimientos......................
Acciones de obras públicas, emisión de

de Julio de 4 838, de 2.000 rs-----
no publicado.

Ob-ligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ............... ........ .........................

ídem id., de 20.000 rs...................... . . . . .
.\cciones del Banco de España.............no publicado. 
Idem de la Sociedad Española de Crédito

CAMBIO AL CONTADO.

Día 3.

27‘20
27‘35
32‘50
3o‘00

•,02‘60

7V90
74‘60

S3‘00

95‘50
9.3‘50
96‘30

60‘00

54‘00
6 3 ‘áo

90‘00

Dia G.

27‘20-l 3-4 0-05 
27‘OÜ 

:32‘50-60

4 02^50

74‘' 0-G5 
7 4‘90

93‘00-o0

60‘00

o4‘00-33‘90-R0 
,73‘85-50-65-50

4 8 9 ‘5 O p. 

2 4 ‘35

G a m b io s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  r e i n o .

DAÑO. 3BKEPIGI0. CAÑO.

Albacete , ------- par . J) L u g o , , , . . . , .  - p a r  p.
Al i cante . . . . . . 4|8 Málaga. . 4 | 4
rCrncría. . . . . . . 4 i 4 Mur ci a . . , ,  , . , « ¡\ ^ivi l a . .  ..............  ̂ ¡2  p. i) par .  1
Badajoz. . . . . . . » < l4  p. O v i e d o . . . . . . . 4|8
Barceloria, . . , , 3 |S  p . Patencia . . . . . . 4 | 4  d.
Bi lbao. . . . . . . . 5lS P a m p l on a . . . . . :o 4 [4 d .
Burgos.. a 3 l S P o n t e v e d r a . . . » 4 | 8
Gáceres. ------- - par. » Salamanca . . . . 4 ] 4 />
Cádiz. ................ » 5 [ 8 San Sebas t i an . . 7 |8
GasteMoru.. . . . par . 1 » S a nt an de r . , , . 3i4
Giudad-Heal . , . 4 14 p. Sant iago 4 [2
Córdoba........... » 3iS p. Segovia . . . ,  c . par  p. yi
Coro ñ a . , . . . . . . x> 1 i2 Sevi l l a . . . . . . . . » 4 [2
Cuenca............ .. » i ) Soria . . . . .  c . . . pa r  p. »
G e r o n a ............. 414 D í SI'í'agoiTici. 0 , , . par .
G r a na da . . . . . . » 3 [8 Teruel . par.
Guadala j ara . . . 3 | 4 a Toledo. par .
blueUni........... j) Malei icia. . . . . . S|8 p.
f luesca. ............. » 4 í 4 V a l l ado i id . . . . .» 4 i 4 d.
laea. . - ................ 4]4 Vitor ia 3[8 p.
León. . . . . . . . . par . a Zamora. 4 | 4 »
Lérida. . . . . . . . par . » Zaragoza . . . . . .  í ■j» 3 [8 p.
Logroño. . . . . . par . 1!

B olsas e x tra n je ra s .
P a r ís  5 Jimio. — Fondos españoles: 3 por 4 00 e id e r io r ,  á 30 S]h - 
L ó n d r e s  5 /¿uno.— Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, a 25 4 4 [46.-

ídem exterior, á 30 GiS.

Fondos franceses „
I 3 por 4 0 0 . ..............  á 55‘60

4 4[2 por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 78‘50
' 5 por 4 00................  á 86‘95

Consolidados in g leses.....................................       á 92 7|4G.

C am bios o ñ c ia le s  so b re  plasmas e x tra n je ra s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘20 d,
París, á 8 dias vista, o‘i 2, ^

O b se rv a to r io  d e  M ad rid .

Observaolones meteorológicas del d ia  6 de Junio de 187^,

aORAS.

8 de lam .
9 de la m. 

i?, del dia.
8 de la t .
6 do la t.

ALTURA
d e l

b a ró m e tro  
r ed u c id a  áO® 
y e n  m ilím e

t ro s .

T8MPBRATÜRA
y h u m ed ad  del a ire .

TERMÓMETRO

Seco.
H um ede

cido .

707,45 43 6 8,8
707.48 24,5 44,5
706.20 27.8 4 6,5
704.68 34.5 47.5
704 05 27,9 4 4.2
704,72 22,4 43.6

filRBCüIOÜ

y clase del Tiento.

i .E.  ... Ca lma . . . Despejado.
: s. E.. í d e m . . . Idem,

S. E.. ídnm.  . . ídem.
►......... l ig.L íd e m .
b S. 0.. Vi en t o. . Id em .
K........... 1 Br i so , . . . Idem-

Esfim

del cielo.

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra..................................... ^
(dera mínima de i d ...........................................................................................    |;j| 5

Diferencia............................   2o'g
Tomperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................  g’g,
[dern maxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra................. .............
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................................

Diferencia.....................................................    4 7 ’»,
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en railímetros......................................  »

III .w T S ^ ^ O O Q O Q O Q O tT -T iM

Dirección general de Correos y  Telégrafos»
SegiuQ ios partes recib idos, ayer  no llovió en ninguna provinda.

i .i. ..=)OOOQQQOooct, I

Ayuntam iento popular de Madrid.
Do los partes rem itidos en este dia por la Intervención del Bíe;r- 

cado de. granos y  nota de precios de artículos de consumo resuMít 
lo siguiente

Carne de vaca, de 4 3‘50 á 4G pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 Is 
libra, y de 1‘39 á 4‘91 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘G5 pesetaííla libra, y  á 4‘44 e l kilogramo.
Idem de cordero, á 4‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2  pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 ei k06- 

gramo.
Tocino añejo , á 4 8 ‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib ra , y  á 4 ‘78 

kilogramo.
Jamón, de 2 0  á 2.5 pesetas la arroba; de 4‘4 2  á 4 ‘501a libra, y  d e 2 ‘4 i  

á 8 ‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35á 6‘44 pesetas, y  de 0 ‘S8 á 0 ‘45elk ilógram v
Garbanzos, ríe- 6  á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la libran y 

de 0‘50 á 4‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la  libra, y  de 

á 0‘7G el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘5u á 8  pesetas la  arroba; de O‘29 á O‘35 la libra, y  de 

á 0'76 el kilogramo.
Trigo, de 44‘25 á 43‘62 pesetas la fanega , y  de 2 ‘03 á 2 ‘4 S el b es-  

tóiitro
Cebada, de 6‘23 á 6‘75 pesetas la fanega, y  de 1 ‘03 á 4 ‘2 2  el t e -  

feólitro.

N ota .—Reses degolladas ayer.

V a ca s .................................................  420
Carneros......................................  83
C orderos...........................................  646
Terneras......................................  36

Total........................  885

Su peso en lib ra s... 80.509.—Idem en k ilógram os... 37.C40‘972::,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cúmer\ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo ..................................................................  2.699‘4 0
Seaovia ................................................................ 4.4 27‘82
Atocha...............................................   2.072‘90
Alcalá ó carretera de Aragón.......................  G05'46
B ilb ao .................................................................. 441‘4 8
‘Estación del M ediodía...................................  4 0.4- 9‘12
Idem de*l N orte................................................  3.029‘4 3
Diligencias y  correos.....................................  »
Mata ¡ero.—Arbitrio sobre las carnes  7.450 97

T o t a l ..............................   27.895‘68

Lo que se anuncia al público para su coriOciniienío.
Madrid 6 de .lunio d ñ  4 8 7 2 . El Alcalde Prosiclei¿te , MarqiuC 

Sardoal .

P A R T E  NO OFICIAL

La Sociedad do Conciertos ha  tomado en arrendam ienío e.: 
Jard ín  del Buen R etiro  para  verifii'ar sus conciertos en 
meses de Jun io , Ju lio , Agosto y Setiem bre de osle año. Bajo 
la dirección de D. Ensebio Dalmau se verificarán estos en Io;s 
miércoles y  sábados de cada sem ana, procurando la iiiayo::' 
variedad en las obras m usicales que se e jecu tarán , para lo 
cual d icha Sociedad ha  aum entado su repertorio  con nuevas 
adquisiciones, en tre las que figuran fantasías y overturas do 
A. T ilom as, P e d ro t ti , H alevy, A uber, y tandas de walsesu  
cuadrillas de W ald teufel, G ung’l , Metra y otros autores.

E l prim er concierto se anuncia rá  por carteles.

■a=»OOO0O0O0a<=

S a n to s  d e l  d i a .

El Sagrado Corazón de Jesús, y San Pedro W istremunUo, ■ 
y compañeros 'mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (calle Ancha.)

 —-===500 o0 0 c 00

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  y  C i r c o  iSe M a c lH í! .—Hoy no hay  función.
T e a t r o  M a r t in a  (Sa n ta  B ríg ida, núm . S ) .—A l a s  ocho y  

tres cuartos de la noche.—Función 1̂ 68 de a b o n o . — -Turira 
im par.— La leyenda del diablo.

'€ i r c O “l . e a í r o  «te P r á r e . - - A  las nueve de la noche.--G rí' 
función de ejercicios ecue.stres y gim násticos, en la qv ' 
tom arán parte  los dos artis tas  indios Ram jár y Smr/¡P 
y los p rincipales a rtistas de la com pañía.

« le Cüh p e l l o  ira e»?.—A la s  ocho y m edia d é lo  
noche.—-Los gabanes.— B aile .— A las nueve y media::
Lo que parece y no  rs .—B aile.—A las diez y m edia:
Un viaje al centro de la tierra.—B aile.—A las once y 
m edia: ¡A San Isidro!—Baile.

S a lo s i  l íw la w a ,—A las ocho y m edia de la n o ch e : ¡Ma i 1 i 
con T u ti l— Bos amos pam, un  criado. --■■-Beetliove i t ( 
herencia de u n  sobrino.

CSraiii l í o l e r á a  d e  f if iB ira *  «Se c e r a  (Carrera de S m  M- 
ró n im o , núm . ^3j.—G rande, variada  y extraordinaFL^ 
novedad.— Venus en la fragua de Vulcano.—Fannoso g'fups 
m itológico, que consta de V énus, Cupido, las tres Graeií^q 
Vulcano y los Cíclopes. — U ltim a novedad, p resen tó :^  
en E spaña por p rim era  vez, reproducción en cera ém  
grandioso cuadro de R ubens El rapto de P ro se r p iM --  
Del anochecer h asta  las once.— E n trad a  9̂ rs.

IM PREN TA  NACIONAL.


